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10 DE NOVIEMBRE DE 2025                                                         DÍA OCHENTA Y CINCO 

 
 Transcurrido el receso se reanuda la sesión bajo la presidencia del señor Méndez Núñez. 

 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Se reanudan los trabajos de la Cámara a la una y treinta y 

cinco de la tarde. 

 Señor Portavoz. 

 
ACTA 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, buenas tardes nuevamente. Continuamos la sesión para 

el día de hoy. 

En este momento, señor Presidente, se había circulado el Acta de la sesión ordinaria del 6 de 

noviembre del 2023, del 2025. Solicitamos su aprobación. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): ¿Hay alguna objeción a la aprobación del Acta del día 6 de 

noviembre del 2025? Si no la hay, se aprueba. 
 

TURNOS INICIALES 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, próximo asunto:  turnos iniciales. Para dejarlos para turno 

posterior. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Se dejan para turno posterior. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para pasar al primer turno. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Primer turno. Tóquese el timbre.  

 

SR. OFICIAL DE ACTAS: Informes de Comisiones Permanentes, Especiales y Conjuntas. Lectura 

de Proyectos de ley y Resoluciones radicados y referidos a Comisión por el señor Secretario.  
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INFORMES DE COMISIONES PERMANENTES, ESPECIALES Y CONJUNTAS 
 

El señor Secretario da cuenta de los siguientes Informes de Comisiones Permanentes, 

Especiales y Conjuntas: 

 

 De la Comisión de Asuntos Municipales, proponiendo la aprobación, con enmiendas, del P. de la C. 

636. 

 

 De la Comisión de Recreación y Deportes, proponiendo la aprobación, sin enmiendas, de los P. de 

la C. 652 y P. de la C. 653. 

 

 De la Comisión de Asuntos Internos, proponiendo la aprobación, con enmiendas, de las R. de la C. 

393 y R. de la C. 403.  

 

 De la Comisión de Gobierno, proponiendo la aprobación, con enmiendas, de los P. de la C. 777, P. 

de la C. 886, P. del S. 311 y la R. C. de la C. 213.  

 

 De la Comisión de Adultos Mayores y Bienestar Social, proponiendo la aprobación, con enmiendas, 

de los P. del S. 521 y P. del S. 522.  

 

 De la Comisión de Transportación e Infraestructura, proponiendo la aprobación, sin enmiendas, de 

las R. C. de la C. 40, R. C. de la C. 160 y la R. C. del S. 36.  

 

 De la Comisión de Transportación e Infraestructura, proponiendo la aprobación, con enmiendas, de 

las R. C. de la C. 165 y R. C. de la C. 181. 

 

 De la Comisión de Adultos Mayores y Bienestar Social, sometiendo su Informe Final en torno a la 

R. de la C. 258. 

 

 Del Comité de Conferencia designado para intervenir en las discrepancias surgidas en torno al P. 

del S. 649, proponiendo su aprobación, tomando como base el texto enrolado, con las enmiendas contenidas 

en el entirillado electrónico que se acompaña.  

 

 De la Comisión de Recursos Naturales, proponiendo la aprobación, sin enmiendas, de los P. del S. 

78 y P. del S. 351. 

 
SR. TORRES ZAMORA: Para que se den por recibidas y leídas, así como la lectura uno y dos que 

se ha circulado. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Se dan por leídas. 

 

SR. OFICIAL DE ACTAS: Informes Negativos de Comisiones Especiales y Conjuntas. 
 

INFORMES DE COMISIONES PERMANENTES, ESPECIALES Y CONJUNTAS 
 

El señor Secretario da cuenta del siguiente Informe Negativo de Comisiones Permanentes, 

Especiales y Conjuntas: 

 

 De la Comisión de Asuntos Municipales, proponiendo la no aprobación del P. de la C. 106. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Para que se den por recibidas y leídas. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Se dan por recibidas y leídas. 
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PROYECTOS DE LA CÁMARA 

 

P. de la C. 965.- Por el señor Peña Ramírez.- “Para añadir un nuevo Artículo 5.005-A a la 

Ley 201-2003, según enmendada, conocida como la “Ley de la 

Judicatura de Puerto Rico de 2003”, a los fines de crear las “Salas 

Especializadas en Asuntos Laborales” del Tribunal de Primera Instancia, 

a modo de plan piloto por un término de tiempo no mayor de tres (3) 

años; establecer su autoridad, y; fuente de financiamiento; y para otros 

fines relacionados.” (de lo Jurídico) 

 

P. de la C. 966.- Por la señora Lebrón Robles; el señor Márquez Lebrón y la señora 

Gutiérrez Colón.- “Para crear la “Carta de derechos de los profesionales 

de la enfermería de Puerto Rico”, con el fin de garantizar su bienestar, 

condiciones de trabajo dignas, y la calidad de vida de los profesionales 

de la enfermería de Puerto Rico; y para otros fines relacionados.” (Salud) 

 

P. de la C. 967.- Por las señoras Rosa Vargas y Higgins Cuadrado.- “Para enmendar el 

Artículo 19.150 de la Ley Núm. 77 de 19 de junio de 1957, según 

enmendada, conocida como “Código de Seguros de Puerto Rico” a fin 

de que sea una práctica prohibida de las compañías aseguradoras que 

ofrecen planes de cuidado de salud desautorizar una orden médica 

provista a un suscriptor; enmendar el Artículo 35 de la Ley Núm. 139 de 

1 de agosto de 2008, según enmendada, conocida como la Ley de la Junta 

de Licenciamiento y Disciplina Médica para definir como práctica ilegal 

de la medicina el que una persona que no sea médico pase juicio sobre 

una orden médica como parte de un proceso de autorización de cubierta 

de seguro y para otros fines.” (Banca, Seguros y Comercio) 

 

P. de la C. 968.- Por el señor Aponte Hernández.- “Para crear la “Ley sobre el uso ético 

de la inteligencia artificial en instituciones educativas de Puerto Rico”; 

requerir que el Departamento de Educación del Gobierno de Puerto Rico, 

así como toda institución educativa privada, establezca políticas que 

incorporen normas éticas sobre el uso de la inteligencia artificial; y para 

otros fines relacionados.” (Educación)  

 

RESOLUCIONES CONJUNTAS DE LA CÁMARA 

 

R. C. de la C. 242.- Por los señores Fourquet Cordero y Torres Zamora.- “Para ordenar a la 

Oficina de Gerencia y Presupuesto (OGP), al Departamento de Hacienda 

y a la Autoridad de los Puertos de Puerto Rico que, en coordinación, 

identifiquen y asignen los fondos y recursos disponibles del Fondo de 

Emergencia o de cualquier otro fondo o fuente de recursos estatales 

aplicables, con el fin de garantizar la continuidad de los servicios 

federales esenciales en los aeropuertos del país, particularmente en el 

Aeropuerto Internacional Luis Muñoz Marín (SJU), el Aeropuerto 

Internacional Mercedita (PSE) y el Aeropuerto Internacional Rafael 

Hernández (BQN), ante el cierre del gobierno federal y sus efectos en los 

empleados federales que laboran en dichas instalaciones; y para otros 

fines relacionados.” (Hacienda) 

 

R. C. de la C. 243.- Por los señores Fourquet Cordero y Parés Otero.- “Para declarar una 

moratoria de veinticuatro (24) meses durante la cual se le prohíbe al 

Negociado de Energía de Puerto Rico considerar o aprobar solicitudes 

de aumentos tarifarios presentadas por LUMA Energy o cualquier 

entidad relacionada con la operación y mantenimiento del sistema 
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eléctrico de Puerto Rico; ordenar una auditoría independiente del sistema 

tarifario; y para otros fines relacionados.” (Gobierno) 

 

RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA 

 

R. de la C. 502.- Por el señor Parés Otero.- Para ordenar a la Comisión de Gobierno de la 

Cámara de Representantes de Puerto Rico llevar a cabo una 

investigación exhaustiva sobre el funcionamiento y operación de Prepa 

Networks (PrepaNet); los parámetros regulatorios y de supervisión que 

rigen sus operaciones; el rol de la Autoridad de Energía Eléctrica en 

dicho marco; los ingresos y gastos operacionales anuales de PrepaNet; y 

para otros fines relacionados.” (Asuntos Internos) 

 
PROYECTOS DEL SENADO 

 

P. del S. 166.- Por la señora Jiménez Santoni.- “Para enmendar el Artículo 8 de la Ley 

Núm. 261-2004, según enmendada mejor conocida como “Ley del 

Voluntariado de Puerto Rico”, a los fines de aumentar a seis mil dólares 

($6,000.00) anuales el tope máximo asignado a los voluntarios en  

concepto de dietas o viáticos para cubrir gastos razonables de 

alimentación,  viaje u otros gastos incidentales incurridos en el ejercicio 

de sus funciones o labores como voluntarios,  así como cualquier 

reembolso relacionado; establecer que toda solicitud de dieta, viático o 

reembolso deberá estar acompañada de la documentación que acredite 

los gastos incurridos; y disponer que cada entidad gubernamental 

determinará, mediante reglamento, los límites o montos específicos que 

podrá cubrir dentro del tope anual, conforme a su capacidad 

presupuestaria; y para otros fines relacionados.” (Hacienda) 

 

P. del S. 219.- Por la señora Morán Trinidad.- “Para enmendar los Artículos 10 y 20 de 

la Ley 70-1992, según enmendada, conocida como “Ley para la 

Reducción y el Reciclaje de Desperdicios Sólidos en Puerto Rico”, con 

el propósito de facultar al Banco de Desarrollo Económico para Puerto 

Rico a reestructurar la forma y manera en que otorgará las aportaciones 

económicas a ser concedidas a las entidades privadas de la industria de 

reciclaje y a empresas comunitarias para la compra de equipo utilizado 

en el recogido, almacenaje, procesamiento o transportación de material 

reciclable o para la construcción de instalaciones de reciclaje, a los fines 

de clarificar que estas provendrán de alguno de los programas con los 

que cuenta la institución financiera, ya sean estos subvencionados con 

fondos federales u otros que se encuentren disponibles al momento de 

solicitarse; hacer correcciones técnicas en la Ley; y para otros fines 

relacionados.” (Recursos Naturales) 

 

P. del S. 246.- Por la señora Padilla Albelo.- “Para añadir una nueva Sección 1052.05 a 

la Ley Núm. 1-2011, según enmendada, conocida como “Código de 

Rentas Internas para un Nuevo Puerto Rico”, a fin de establecer   un 

crédito reembolsable para los contribuyentes que tengan dependientes 

con diversidad funcional, o que padezcan de una condición de salud 

incapacitante, según enumerados; y para otros fines relacionados.” 

(Hacienda) 

 

P. del S. 298.- Por la señora Rodríguez Veve.- “Para crear el Observatorio de Trata 

Humana de Puerto Rico bajo la Comisión de Derechos Civiles de Puerto 

Rico, disponer sus poderes y prerrogativas, proveer para su organización, 

crear el puesto de Director del Observatorio de Trata Humana de Puerto 
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Rico, otorgarle funciones y deberes, requerir la creación y el desarrollo 

de un Plan Estratégico para combatir la trata humana en Puerto Rico, así 

como establecer la política pública del Gobierno de Puerto Rico; y para 

otros fines.” (de lo Jurídico) 

 

P. del S. 506.- Por el señor Sánchez Álvarez.- “Para enmendar el Artículo 4.04 de la 

Ley 20-2017, según enmendada, conocida como “Ley del Departamento 

de Seguridad Pública de Puerto Rico”, con el propósito de establecer 

como una de las funciones del Negociado de Manejo de Emergencias y 

Desastres, la de crear, desarrollar y mantener actualizado en tiempo real, 

un sistema de base de datos electrónico sobre artículos de primera 

necesidad, productos, materiales o suministros en posesión de toda 

dependencia y departamento de la Rama Ejecutiva y toda corporación 

pública del Gobierno de Puerto Rico, a ser distribuidos entre la población 

durante cualquier situación o circunstancia para la cual sean necesarios 

los esfuerzos estatales y municipales encaminados a salvar vidas y 

proteger propiedades, la salud y seguridad pública, o para minimizar o 

evitar el riesgo de que ocurra un desastre en cualquier parte de Puerto 

Rico; enmendar el Artículo 6 de la Ley 75-2019, conocida como “Ley de 

la Puerto Rico Innovation and Technology Service”, a los efectos de 

disponer para que la base de datos a ser creada al amparo de la presente 

Ley, se haga con la asistencia de dicha entidad gubernamental; y para 

otros fines relacionados.” (Seguridad Pública)  

 

(por petición) 

P. del S. 573.- Por el señor Morales Rodríguez.- “Para promulgar la “Ley para 

establecer el derecho a cambiadores adaptables para personas con 

impedimentos”.” (Adultos Mayores y Bienestar Social) 

 

P. del S. 603.- Por el señor Hernández Ortiz.- “Para enmendar el Artículo 1.45 de la Ley 

22-2000, según enmendada,  conocida como la “Ley de Vehículos y 

Tránsito de Puerto Rico”, a los fines de definir y regular en la Ley, todo 

asunto relacionado a los estacionamientos para personas con 

impedimentos; disponer sobre la cantidad mínima de espacios que 

deberá garantizarse para esta población; así como para disponer que  las 

dependencias gubernamentales con jurisdicción adopten sus reglamentos 

y normas para que se atemperan a la Ley; y para otros fines 

relacionados.” (Transportación e Infraestructura)  

 

P. del S. 616.- Por la señora Álvarez Conde.- “Para enmendar los Artículos 13 y 15 de 

la Ley Núm. 75 de 24 de junio de 1975, según enmendada, conocida 

como “Ley Orgánica de la Junta de Planificación de Puerto Rico”, a los 

fines de priorizar la captación, preservación, distribución y uso eficiente 

del agua en el Plan de Desarrollo Integral de Puerto Rico y en el 

Programa de Inversiones de Cuatro Años; proponer enmiendas técnicas; 

y para otros fines relacionados.” (Recursos Naturales)  

 

P. del S. 642.- Por el señor Dalmau Santiago.- “Para enmendar la Sección 3 de la Ley 

Núm. 293 de 20 de mayo de 1945, según enmendada, conocida como 

“Ley de Contabilidad Pública de 1945”, a los efectos de establecer los 

requisitos de educación y experiencia profesional en los sectores de la 

contabilidad pública, privada o académica para la solicitud de licencia 

de Contador Público Autorizado en reciprocidad a la Ley Modelo de 

Contabilidad Pública adoptada y endosada por el Instituto Americano de 

Contadores Públicos Autorizados y la Asociación Nacional de Juntas 
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Estatales de Contabilidad y las Juntas de Contabilidad de los Estados 

Unidos de América; y para otros fines relacionados.” (Gobierno) 

 

P. del S. 661.- Por las señoras Jiménez Santoni y Moran Trinidad.- “Para enmendar los 

Artículos 2, 3, 4 y 5, añadir nuevos Artículos 6, 7, 8, 9, 10, 11, y 

renumerar los actuales Artículos 6, 7, 8, como los Artículos 11, 12, 13, 

respectivamente, en la Ley Núm. 293-1999, según enmendada, conocida 

como “Ley de la Junta Interagencial para el Manejo de las Playas de 

Puerto Rico”, a los fines de incluir al Comisionado del Negociado para 

el Manejo de Emergencias y Administración de Desastres y al Principal 

Ejecutivo de Innovación e Información del Gobierno de Puerto Rico, a 

una persona del sector privado que pertenezca al sector turístico y a una 

persona de una organización sin fines de lucro comprometido con el 

ambiente, como miembros de la Junta aquí creada; establecer 

responsabilidades de las agencias gubernamentales y disponer la 

responsabilidad de las plataformas de alquileres a corto plazo, los hoteles 

y los paradores de Puerto Rico de enviar una alerta a sus huéspedes para 

informar la peligrosidad de las playas en Puerto Rico; proveer para la 

confección y presentación de un nuevo “Plan de Trabajo Integral”; hacer 

correcciones técnicas; y para otros fines relacionados.” (Turismo)  

 

P. del S. 676.- Por el señor Ríos Santiago.- “Para añadir un nuevo inciso (b) al Artículo 

87 de la Ley 146-2012, según enmendada, conocida como “Código Penal 

de Puerto Rico”; renumerar los actuales incisos (b), (c), (d) y (e), como 

incisos (c), (d), (e) y (f), respectivamente, a los fines de establecer el 

periodo de prescripción de diez (10) años en delitos de apropiación ilegal 

agravada, fraude y lavado de dinero cuando la cuantía de tales actos 

ascienda a quinientos mil dólares ($500,000) o más; enmendar los 

Artículos 9.05 y 9.06 de la Ley 255-2002, según enmendada, conocida 

como “Ley de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Crédito de 2002”; 

y enmendar el Artículo 409 de la Ley Núm. 60 de 18 de junio de 1963, 

según enmendada, conocida como “Ley Uniforme de Valores”, a los 

fines de establecer un período prescriptivo de diez (10) años en los 

delitos y penalidades tipificados en estas Leyes; y para otros fines 

relacionados.” (de lo Jurídico) 

 

(por petición) 

P. del S. 685.-  Por el señor Rivera Schatz.- “Para enmendar el inciso (34) del apartado 

(a) de la Sección 1031.02 de la Ley Núm. 1-2011, según enmendada, 

conocida como “Código de Rentas Internas para un Nuevo Puerto Rico”, 

a los fines de eximir a los Agentes Especiales Fiscales y Agentes de 

Rentas Internas del Departamento de Hacienda del pago de 

contribuciones sobre los ingresos recibidos por concepto del pago de las 

horas extras trabajadas; y para otros fines relacionados.” (Hacienda) 

 

P. del S. 690.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para enmendar el Artículo 194 de la Ley 

146-2012, según enmendada, conocida como “Código Penal de Puerto 

Rico”, a los fines de incluir el delito de daños en su modalidad menos 

grave como uno de los elementos del delito de escalamiento; y para otros 

fines relacionados.” (de lo Jurídico) 

 

P. del S. 691.- Por la señora Jiménez Santoni.- “Para enmendar los Artículos 1.55, 3.13-

A y 3.23 de la Ley 22-2000, según enmendada, conocida como la “Ley 

de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico”,  a los fines de que se incluya la 

licencia de conducir virtual, como una identificación válida al momento 

de realizar alguna gestión en el sector público y privado, y se considere 



Diario de Sesiones Cámara de Representantes 10 de noviembre de 2025 

7 
 

igualmente válida que la licencia de conducir física, exceptuando 

aquellos casos en que, por Ley o reglamentación federal, se disponga de 

alguna forma o método de identificación contrario a este; autorizar su 

uso  al momento de ser detenido por un agente del orden público, para 

validar que la persona tiene el permiso para conducir vehículos de motor 

y se puedan llevar a cabo los procesos ordinarios de igual forma que con 

la licencia física; y para otros fines relacionados.” (Transportación e 

Infraestructura) 

 

P. del S. 716.- Por los señores Rosa Ramos y Sánchez Álvarez.- “Para enmendar el 

Artículo 6.14A de la Ley 22-2000, según enmendada, conocida como 

“Ley de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico”, con el propósito de 

aumentar de cien (100) dólares, a quinientos (500) dólares, la multa por 

violar dicho Artículo; y para otros fines relacionados.” (Transportación 

e Infraestructura) 

 

RESOLUCIONES CONJUNTAS DEL SENADO 

 

R. C. del S. 30.- Por la señora Álvarez Conde.- “Para ordenar a los Departamentos de la 

Familia, de Justicia y de Salud a establecer un protocolo en conjunto para 

la atención de casos de jóvenes madres de 15 años o  menos, una vez 

acuden al Registro Demográfico a inscribir un recién nacido, con el 

propósito de investigar el caso conforme a la política pública establecida 

en la Ley 57-2023, según enmendada, conocida como “Ley para 

Prevención del Maltrato, Preservación de la Unidad Familiar y para la 

Seguridad, Bienestar y Protección de los Menores”; identificar cualquier 

acto o patrón de agresión sexual o negligencia contra la madre menor de 

edad; orientarle sobre todos los programas y servicios públicos 

disponibles para asistirle como madre y a su infante; y para otros fines 

relacionados.” (de lo Jurídico) 

 

R. C. del S. 65.- Por la señora Pérez Soto.- “Para designar con el nombre de “Tte. II 

Edwin Orlando Maldonado García”, a la Carretera Estatal PR-683, en el 

Municipio de Arecibo, para honrar la memoria y reconocer su vida de 

servicio a su comunidad; autorizar la instalación de rótulos; autorizar el 

pareo de fondos; y para otros fines relacionados.” (Transportación e 

Infraestructura) 

 

(por petición) 

R. C. del S. 78.- Por la señora Barlucea Rodríguez.- “Para designar la Carretera Estatal 

PR-4128, en su totalidad, la cual discurre por el Desvío Sur de Lares, con 

el nombre de “Paseo del Bicentenario”, en conmemoración del 

bicentenario de la fundación del Municipio de Lares; y para otros fines 

relacionados.” (Transportación e Infraestructura) 

 

SEGUNDA RELACIÓN DE RESOLUCIÓN RADICADA Y REFERIDA A COMISIÓN 

 

RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA 

 

R. de la C. 503.- Por el señor Román López.- “Para felicitar y reconocer al pelotero 

aguadillano Carlos Delgado Hernández por su nominación al Salón de la 

Fama del Béisbol en el año 2026.” (Asuntos Internos) 
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SR. OFICIAL DE ACTAS: Turno de Comunicaciones de la Cámara. 
 

COMUNICACIONES DE LA CÁMARA  

 

El señor Secretario da cuenta de las siguientes comunicaciones:  

 

De la Secretaría de la Cámara, informando que el Presidente de la Cámara, Hon. Carlos Méndez Núñez, 

ha firmado los P. del S. 37, P. del S. 45, P. del S. 48, P. del S. 460, P. del S. 518, P. del S. 635 y P. del S. 670.  

 

De la Secretaría de la Cámara de Representantes, informando que el Presidente de la Cámara de 

Representantes del Gobierno de Puerto Rico, Hon. Carlos Méndez Núñez, ha firmado la Orden Administrativa 

2025-10, titulada: “PARA AUTORIZAR EL PAGO DEL BONO DE NAVIDAD A LOS EMPLEADOS, 

FUNCIONARIOS Y JEFES DE DEPENDENCIAS DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO 

RICO; Y ESTABLECER LAS DISPOSICIONES QUE RIGEN EL PAGO DE ESTE.” 

 

De la Comisión Conjunta de la Asamblea Legislativa para la Revisión del Sistema Electoral de Puerto 

Rico, sometiendo su reglamento, aprobado por la comisión el 6 de noviembre de 2025.  

 

Del Hon. Márquez Lebrón y la Delegación del PIP, sometiendo su Voto Explicativo, en torno al P. de 

la C. 682.  

 

Del Hon. Márquez Lebrón y la Delegación del PIP, sometiendo su Voto Explicativo, en torno al P. de 

la C. 822. 

 

Del Puerto Rico Science, Technology & Reserch Trust, sometiendo su Informe Anual, correspondiente 

al año fiscal 2024-2025. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Para que se den por recibidas y leídas. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Se dan por recibidas las Comunicaciones de la Cámara. 

 

SR. OFICIAL DE ACTAS: Turno de Peticiones y Notificaciones. 

 
PETICIONES Y NOTIFICACIONES 

 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Señor Portavoz. 

 

SR. OFICIAL DE ACTAS: Turno de Mociones. 
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MOCIONES 

 

La Secretaría da cuenta de la siguiente relación de mociones de felicitación, reconocimiento, 

júbilo, tristeza, pésame: 

 

1972 11/10/2025 Representante Rosas Vargas Reconocimiento Para brindar un merecido 

reconocimiento y felicitar a 

nombre de la Cámara de 

Representantes de Puerto Rico, 

a los educadores retirados de la 

Escuela Consuelo Pérez 

Cintrón del Barrio Río Hondo 

de la Ciudad de Mayagüez y a 

dicha comunidad en general 

por los logros educativos, 

sociales y cívicos que juntos 

han alcanzado. 

1973 11/10/2025 Representante López 

Román 

Reconocimiento Para reconocer en la Semana y 

Día de los Albergues, 

Rescatistas de Animales y de la 

Adopción de Animales en 

Puerto Rico a Santuario San 

Lázaro por la labor invaluable 

que realizan, todos los 

rescatistas independientes y 

personal voluntario del 

Santuario San Lázaro a favor 

del bienestar de los animales en 

nuestra Isla. 

1974 11/10/2025 Representante López 

Román 

Reconocimiento Para reconocer en el Día del 

Veterano, a nombre de la 

Cámara de 

Representantes de Puerto Rico 

y este servidor Roberto J. 

López Román, Representante 

del Distrito Núm. 31 (Caguas-

Gurabo) a (VER LISTADO) 

por su valentía, disciplina y 

profundo amor por la patria, 

sirviendo en las Fuerzas 

Armadas de los Estados Unidos 

de 

América. 

1975 11/10/2025 Representante Del Valle 

Correa 

Felicitación Para felicitar y rendir homenaje 

a (Listado), estudiante de 

Educación Especial del sistema 

educativo de Puerto Rico, en el 

marco del Mes de la Educación 

Especial. 
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SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, se ha circulado un bloque de mociones que incluye la 

moción de la 1972 a la 1975. Para que se aprueben las mismas. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): ¿Hay alguna objeción para la aprobación de las mociones 

incluidas en el Anejo 1? Si no la hay, se aprueban. 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, tengo unas mociones que voy a presentar a viva voz 

en bloque. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Adelante. 

SR. TORRES ZAMORA: Del compañero Joel Franqui Atiles una moción de felicitación para 

reconocer a José Emilio Colón Vargas, en el Día del Veterano y del compañero Pedro (Pellé) 

Santiago Guzmán una felicitación al señor Freddy (Papo) González Maldonado, en ocasión de la 

dedicatoria del Maratón Che Márquez. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): ¿Hay alguna objeción a las mociones presentadas por el 

señor Portavoz en bloque? Si no la hay, se aprueban. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para pasar al segundo turno. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Segundo turno. Tóquese el timbre. 

 

SR. OFICIAL DE ACTAS: Turno de Comunicaciones del Senado. 

 
COMUNICACIONES DEL SENADO 

 

El señor Secretario da cuenta de las siguientes Comunicaciones: 

 
 De la Secretaría del Senado, informando que el Senado de Puerto Rico ha aprobado, con enmiendas, el 

P. de la C. 1, las R. C. de la C. 11, R. C. de la C. 27 y R. C. de la C. 30.  

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para que la Cámara de Representantes no concurra con 

las enmiendas introducidas por el Senado al Proyecto de la Cámara número 1; y designe los 

miembros al Comité de Conferencia. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): La Cámara de Representantes no concurre con las 

enmiendas introducidas por el Senado de Puerto Rico al Proyecto de la Cámara número 1, por lo 

que designa al Comité de Conferencia que estará compuesto por los siguientes: por el señor Méndez 

Núñez, la señora Lebrón Rodríguez, el señor Rodríguez Aguiló, el señor Ocasio Ramos, señor Pérez 

Ortiz, señor Santiago Guzmán, señor Ferrer Santiago, señor Márquez Lebrón y la señora Burgos 

Muñiz. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para que la Cámara concurra con las enmiendas 

introducidas por el Senado a la Resolución Conjunta de la Cámara 11. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): La Cámara de Representantes concurre con las 

enmiendas introducidas por el Senado a la Resolución Conjunta de la Cámara número 11. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para que la Cámara concurra con las enmiendas 

introducidas por el Senado a la Resolución Conjunta de la Cámara 27. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): La Cámara de Representantes concurre con las 

enmiendas introducidas por el Senado a la Resolución Conjunta de la Cámara número 27. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para que la Cámara concurra con las enmiendas 

introducidas por el Senado a la Resolución Conjunta de la Cámara 30. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): La Cámara de Representantes concurre con las 

enmiendas introducidas por el Senado a la Resolución Conjunta de la Cámara número 30. 
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 De la Secretaría del Senado, informando que el Senado de Puerto Rico ha derrotado a viva voz el P. de 

la C. 107.  

  

 De la Secretaría del Senado, informando que el Senado de Puerto Rico ha aceptado las enmiendas 

introducidas por la Cámara de Representantes, al P. del S. 487. 

 

 De la Secretaría del Senado, informando que el Senado de Puerto Rico ha aprobado el Informe de 

Conferencia, en torno al P. del S. 752.  
 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para recibir el resto de las comunicaciones. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Se recibe el resto de las Comunicaciones del Senado. 

 

SR. OFICIAL DE ACTAS: Asuntos por Terminar. Mociones de Descargue. 

 
MOCIÓN DE DESCARGUE 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, en este momento vamos a solicitar autorización para 

un descargue de la Resolución de la Cámara 503. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Se autoriza el descargue de la Resolución de la Cámara 

503. 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para que se dé lectura. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Proceda con la lectura. 

 
Como próximo asunto en el calendario el señor Secretario da cuenta de la R. de la C. 503, la 

cual fue descargada de la Comisión de Asuntos Internos, que lee como sigue:  

 

Para felicitar y reconocer al pelotero aguadillano Carlos Delgado Hernández por su nominación al Salón de 

la Fama del Béisbol en el año 2026. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La grandeza deportiva y el compromiso comunitario son virtudes que deben destacarse y servir de 

ejemplo a las nuevas generaciones. En ese espíritu, este Cuerpo reconoce la trayectoria del ex pelotero 

puertorriqueño Carlos Delgado Hernández, cuya carrera en las Grandes Ligas y labor filantrópica han dejado 

una huella perdurable para Puerto Rico y el béisbol mundial. 

Carlos Delgado Hernández, orgullo del pueblo de Aguadilla, nació el 25 de junio de 1972, hijo de 

don Carlos “Cao” Delgado y doña Carmen Digna Hernández. Desde temprana edad, demostró una gran 

disciplina y un talento excepcional en el deporte del béisbol, lo cual lo llevó a convertirse en uno de los 

bateadores más respetados de su generación en las Grandes Ligas. 

Durante 17 temporadas en el béisbol de Grandes Ligas, Delgado acumuló una carrera digna de 

admiración. Conectó 473 cuadrangulares y 1,512 carreras empujadas; participó en dos Juegos de Estrellas y 

obtuvo tres Bates de Plata, consolidándose como uno de los peloteros más consistentes y destacados de su 

época. En nueve temporadas logró impulsar 100 o más carreras, demostrando una capacidad deportiva 

excepcional. 

Delgado formó parte de los Blue Jays de Toronto, Marlins de Florida y Mets de Nueva York, en los 

cuales se distinguió por su desempeño deportivo, liderazgo, compañerismo y humildad. También fue el 

quinto jugador y uno de sólo siete jugadores en la historia de la Liga Americana, y veintiuno en las Grandes 

Ligas, en conectar cuatro cuadrangulares en un mismo juego.  

En el año 2006 recibió el prestigioso Premio Roberto Clemente, otorgado por las Grandes Ligas al 

jugador que mejor representa el espíritu del béisbol dentro y fuera del terreno de juego, destacando su 

compromiso con la comunidad y su carácter humanitario. Asimismo, ha sido ganador del Hank Aaron Award 

y el Player of the Year Award de la revista Sporting News, ambos en el 2000; ganó tres veces el premio Silver 

Slugger en los años 1999, 2000 y 2003; se encuentra entre los líderes de cuadrangulares de la historia del 

Major League Baseball (MLB) , consagrándose como el máximo “homerunero” puertorriqueño de las 

Grandes Ligas; es el décimo miembro en ingresar al club Level of Excellence del equipo de los Blue Jays, 
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reconociéndose por ser uno de los mejores toleteros de la historia del club; ingresó además al Salón de la 

Fama del Béisbol en Canadá y el Pabellón de la Fama del Deporte Puertorriqueño en el 2015; y formó parte 

de la sexta clase del Salón de la Fama del Béisbol Latino. 

Más allá de su carrera deportiva, Carlos Delgado ha sido un modelo de responsabilidad social. Fundó 

la organización sin fines de lucro “Extra-Bases”, dedicada a brindar apoyo y oportunidades a la juventud 

puertorriqueña. Su labor filantrópica se extiende a la visita de hospitales infantiles, el apoyo a organizaciones 

caritativas y la asistencia a personas con necesidades especiales, reflejando los valores de solidaridad, 

empatía y servicio que lo caracterizan. 

Recientemente, Carlos Delgado fue nombrado como uno de los ocho nominados al Salón de la Fama 

del Béisbol de 2026 mediante la boleta de jugadores de la Era Contemporánea. Su nominación junto a figuras 

legendarias como Barry Bonds, Roger Clemens y Fernando Valenzuela representa un reconocimiento a su 

trayectoria, su legado deportivo y el orgullo que ha inspirado en Puerto Rico a lo largo de su carrera. Su 

nominación reafirma su lugar entre los grandes del béisbol y simboliza el esfuerzo, la perseverancia y el 

talento del atleta aguadillano. 

Por todo lo anterior, esta Honorable Cámara de Representantes considera justo y meritorio felicitar 

y reconocer públicamente al aguadillano Carlos Delgado Hernández por su destacada trayectoria profesional, 

su ejemplo de compromiso social y su nominación al Salón de la Fama del Béisbol de 2026, motivo de orgullo 

para el municipio de Aguadilla y el resto de Puerto Rico. 

 

RESUÉLVESE POR LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO: 

 

Sección 1.— Se felicita al pelotero aguadillano Carlos Delgado Hernández por su nominación al Salón de la 

Fama del Béisbol en 2026. 

Sección 2.— Se reconoce su destacada trayectoria profesional en el béisbol y su compromiso social, 

evidenciados tanto en su desempeño excepcional en el deporte como en su labor filantrópica. Carlos Delgado 

ha representado a Puerto Rico con excelencia, disciplina y orgullo, dejando una huella imborrable en la 

historia del béisbol a nivel mundial y sirviendo como modelo a seguir para las presentes y futuras 

generaciones.  

Sección 3.— Se hace constar este reconocimiento en el Diario de Sesiones de esta Cámara y se dispone que 

una copia oficial de esta Resolución sea entregada a Carlos Delgado Hernández. 

Sección 4.— Esta Resolución entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación. 

 

Conclusión de la lectura. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, en cuanto a la Resolución, quisiéramos solicitar que 

se una la delegación, que sea Resolución de la delegación del Partido Nuevo Progresista. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Se unen las delegaciones del Partido Nuevo Progresista 

y la delegación del Partido Popular a la Resolución que ha leído el Oficial de Actas, reconociendo 

la nominación del gran pelotero puertorriqueño, Carlos Delgado, al ser nominado al Salón de la 

Fama del Béisbol de las Grandes Ligas. 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, en este momento vamos a solicitar que se apruebe la 

Resolución de la Cámara 503. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Ante la consideración del Cuerpo, la Resolución de la 

Cámara 503. Los que estén a favor dirán que sí. En contra, no. Aprobada. 

 

SR. OFICIAL DE ACTAS: Órdenes Especiales del Día. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, se ha circulado un calendario de Órdenes Especiales 

del Día. Solicitamos que se dé lectura al mismo.   

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Adelante.  
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CALENDARIO DE ÓRDENES ESPECIALES DEL DÍA 

 

Como primer asunto en el calendario el señor Secretario da cuenta del P. de la C. 218, que lee 

como sigue:   

 

Para enmendar el inciso (f) Artículo 13 de la Ley Núm. 209 de 28 de Agosto de -2003, según enmendada, 

conocida como “Ley del Instituto de Estadísticas de Puerto Rico”, a los fines fin de que todas las 

agencias, corporaciones e instrumentalidades del Gobierno del Estado Libre Asociado de Puerto 

Rico, vengan obligadas a enviar al Instituto, en un término no mayor de sesenta (60) días, Instituto 

toda publicación de informe estadístico que produzcan, con el fin de para que sean incorporadas al 

Inventario de Estadísticas de Puerto Rico; y para otros fines relacionados.  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Ley Núm. 209 de 28 de agosto de -2003, según enmendada, conocida como la "Ley del Instituto de 

Estadísticas de Puerto Rico" (3 L.P.R.A. § 971), establece la creación del Instituto de Estadísticas de Puerto 

Rico, con el fin de promover la recopilación y difusión de estadísticas completas, confiables y accesibles para 

toda la ciudadanía. Esta ley establece dispone que el Instituto sea la entidad encargada de garantizar que los 

datos sean completos, precisos, confiables, y de fácil y rápido acceso para toda la ciudadanía. De esta manera, 

el Instituto de Estadísticas se convierte en un pilar fundamental para mantener informados a los ciudadanos 

con información estadística robusta, que refleje la realidad de Puerto Rico de manera clara y objetiva. 

 

El derecho de acceso a la información en manos del Estado es un derecho constitucional fundamental 

en Puerto Rico. Este derecho es indispensable para promover la transparencia gubernamental, permitir la 

participación ciudadana informada y asegurar la rendición de cuentas. Cualquier limitación a este derecho 

debe ser objeto de un escrutinio estricto, conforme a los principios del estado de derecho vigente. En este 

contexto, una base estadística actualizada, precisa y accesible es esencial no solo para la elaboración de 

políticas públicas bien fundamentadas, sino también para facilitar el proceso de fiscalización por parte de la 

sociedad y las instituciones encargadas. 

 

Un sistema de recopilación de datos eficiente y coordinado permite a las agencias gubernamentales 

compartir información de manera efectiva, evitando la duplicación de funciones y esfuerzos. Esta 

coordinación es crucial para la toma de decisiones informadas y la implementación de políticas públicas que 

respondan verdaderamente a las necesidades del pueblo de Puerto Rico. El poder ejecutivo ha reconocido la 

importancia de esta colaboración mediante la Orden Ejecutiva 2013-06, la cual establece directrices para 

mejorar la recopilación y el uso de estadísticas en la Isla. 

 

A pesar de los avances, todavía persisten serias deficiencias en la recopilación, actualización y 

publicación de estadísticas en Puerto Rico, especialmente en áreas sensibles como el maltrato infantil. En 

este sentido, la Resolución de la Cámara 457 ordenó a la Comisión de Bienestar Social y para la Erradicación 

de la Pobreza de la Cámara de Representantes realizar una investigación sobre los métodos utilizados por 

agencias de la rama ejecutiva Rama Ejecutiva, como el Departamento de Salud y el Departamento de la 

Familia, para recopilar y actualizar estadísticas relacionadas con el maltrato infantil. Esta investigación reveló 

preocupantes carencias en los procesos de actualización y en la confiabilidad de las estadísticas recopiladas, 

además de la falta de un sistema coordinado para el manejo de datos. 

 

El informe final de dicha investigación, aprobado por la Cámara de Representantes el 15 de enero de 

2014, destaca que no todas las agencias involucradas en la atención de casos de maltrato infantil publican las 

estadísticas correspondientes a sus intervenciones. También señala que la Ley Núm. 209-2003, supra, no 

establece un vínculo obligatorio para que las agencias gubernamentales publiquen sus estadísticas a través 

del Instituto de Estadísticas de Puerto Rico. El informe recomienda que el mandato de la Orden Ejecutiva 

2013-06 se eleve a rango de ley para atender esta situación y garantizar una mayor transparencia y acceso a 

la información. 
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Ante estas circunstancias, resulta imprescindible que la Asamblea Legislativa tome acción para 

subsanar estas deficiencias y fortalecer el sistema de recopilación de estadísticas en Puerto Rico., y a su vez 

considere las limitaciones existentes respecto a personal y recursos que atraviesan las Instituciones de 

Gobierno. Por ello, se aprueba esta Ley que obliga a todas las agencias, corporaciones e instrumentalidades 

del Gobierno del Estado Libre Asociado de Puerto Rico a enviar al Instituto de Estadísticas de Puerto Rico, 

en un plazo no mayor de sesenta (60) días, cualquier informe estadístico que produzcan. Esta medida 

garantizará De este modo busca garantizarse que toda la información estadística relevante sea incorporada 

al Inventario de Estadísticas de Puerto Rico, asegurando así un acceso universal, transparente y centralizado 

a los datos necesarios para la toma de decisiones fundamentadas. Pero de igual modo se considera la realidad 

subyacente referente a los recursos disponibles.  

 

Con esta legislación, reafirmamos nuestro compromiso con la transparencia y el acceso a la 

información, elementos fundamentales para la democracia y el desarrollo social y económico de nuestro 

pueblo. A través de un sistema estadístico sólido y confiable, facilitamos la elaboración de políticas públicas 

efectivas y la evaluación continua de su impacto, promoviendo así un gobierno más eficiente, transparente y 

responsable ante el pueblo de Puerto Rico. 

 

DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

 

Sección 1.- Se enmienda el inciso (f) del Artículo 5 de la Ley 209-2003, según enmendada, para que 

lea como sigue: 

“Artículo 5.- (3 L.P.R.A. § 974) 

Además de las responsabilidades de carácter general establecidas por ley, el Instituto 

ejercerá los siguientes poderes y deberes: 

a) establecer… 

b) … 

c) … 

d) … 

e) … 

f) preparar y mantener al día el Inventario de Estadísticas del 

Gobierno del Estado Libre Asociado de Puerto Rico.  Este 

documento contendrá todas las actividades estadísticas de 

importancia que lleven o planifiquen llevar a cabo los 

organismos gubernamentales, así como una relación detallada 

de todos los productos, series o indicadores estadísticos que se 

produzcan.  Asimismo, contendrá el calendario de publicación 

de las estadísticas de los organismos gubernamentales[;]. Todas 

las agencias, corporaciones e instrumentalidades del Gobierno 

del Estado Libre Asociado de Puerto Rico deberán enviar al 

Instituto toda publicación de informe estadístico que 

produzcan, con el fin de que sean incorporadas al Inventario 

de Estadísticas de Puerto Rico, para que este los haga 

disponible al público. El envió del informe estadístico, descrito 

anteriormente, deberá realizarse en un termino no mayor de 

sesenta (60) días contados a partir de que la agencia, 

corporación o instrumentalidad haya finalizado el mismo.  

g) …” 

Se enmienda el Artículo 13 de la Ley Núm. 209-2003, según enmendada, para que se lea como 

sigue: 

“Artículo 13. – Todos los organismos gubernamentales, según se define ese concepto en esta Ley, 

tienen la obligación de enviar regular y constantemente al Instituto de Estadísticas de Puerto Rico toda 

publicación de producto estadístico que produzcan, con el fin de que sean incorporadas al Inventario de 

Estadísticas del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, y así estén disponibles para toda la ciudadanía. 

Disponiéndose que todos los organismos gubernamentales enviarán al Instituto 

la información aquí requerida dentro de un término de [treinta (30)] sesenta (60) días calendario a partir de 

la publicación de la misma. El incumplimiento con el término aquí establecido conllevará la imposición de 
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multas administrativas de hasta un máximo de mil (1,000) dólares, por cada violación a esta disposición. 

Estas multas administrativas no aplicarán a ningún funcionario de la Rama Legislativa ni de la Rama Judicial. 

Si el organismo gubernamental no produce o genera productos estadísticos, tiene la obligación de 

así informarlo al Instituto de Estadísticas, conforme a las directrices o la reglamentación que sobre el 

particular emita el Instituto.” 

Sección 2.- El Instituto de Estadísticas de Puerto Rico, adoptará la reglamentación pertinente, así 

como todas las medidas necesarias para dar fiel cumplimiento a las disposiciones de esta Ley.  

Sección 3. – Esta Ley comenzará a regir al momento de su aprobación.  

 

 El señor Secretario da cuenta de un tercer Informe de la Comisión de Reorganización, Eficiencia 

y Diligencia sobre el P. de la C. 218. 

 El referido Informe lee como sigue:   

 

A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO: 

 

La Comisión de Reorganización, Eficiencia y Diligencia (CRED), tras un estudio y análisis del 

Proyecto de la Cámara 218, recomendamos a este Honorable Cuerpo la aprobación de esta pieza legislativa 

con las enmiendas contenidas en el entirillado electrónico que se acompaña. 

 

ALCANCE DE LA MEDIDA 

 

El Proyecto de la Cámara 218 tiene como propósito enmendar el inciso (f) de la Ley Núm. 209-2003, 

según enmendada, conocida como la “Ley del Instituto de Estadísticas de Puerto Rico”, con el fin de que 

todas las agencias, corporaciones e instrumentalidades del Gobierno de Puerto Rico estén obligadas a enviar 

al Instituto de Estadísticas, en un plazo no mayor de sesenta (60) días, toda publicación de informe estadístico 

que produzcan, con el objetivo de incorporarlos al Inventario de Estadísticas de Puerto Rico. 

 

INTRODUCCIÓN 

 

La Exposición de Motivos de esta medida destaca que la Ley Núm. 209-2003, supra, establece la 

creación del Instituto de Estadísticas de Puerto Rico con el propósito de promover la recopilación y difusión 

de estadísticas completas, confiables y accesibles para la ciudadanía. Esta ley dispone que el Instituto 

garantice que los datos sean precisos y de fácil acceso, convirtiéndolo en un pilar fundamental para mantener 

informada a la población con información estadística veraz y objetiva sobre la realidad de Puerto Rico. 

 

Conforme lo anterior es importante destacar la importancia del derecho de acceso a la información 

en manos del Estado, dado a que es un derecho constitucional fundamental en Puerto Rico. Sobre este 

derecho, en la Exposición de Motivos de la presente medida se destaca que el derecho a la información:  

 

[e]s indispensable para promover la transparencia gubernamental, permitir la participación 

ciudadana informada y asegurar la rendición de cuentas. Cualquier limitación a este 

derecho debe ser objeto de un escrutinio estricto, conforme a los principios del estado de 

derecho vigente. En este contexto, una base estadística actualizada, precisa y accesible es 

esencial no solo para la elaboración de políticas públicas bien fundamentadas, sino también 

para facilitar el proceso de fiscalización por parte de la sociedad y las instituciones 

encargadas. 

 

Además, la Exposición de Motivos enfatiza que un sistema de recopilación de datos eficiente y 

coordinado permite a las agencias compartir información de manera eficaz, evitando la duplicación de 

funciones y esfuerzos. Esta coordinación es crucial para la toma de decisiones informadas y para la 

implementación de políticas públicas que respondan verdaderamente a las necesidades del pueblo de Puerto 

Rico. La importancia de esta colaboración fue reconocida por el Ejecutivo mediante la Orden Ejecutiva 2013-

06, que establece directrices para mejorar la recopilación y uso de estadísticas en la Isla. 
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A pesar de los esfuerzos realizados como país para recopilar información de las agencias y demás 

entidades públicas, persisten deficiencias en la recopilación, actualización y publicación de estadísticas en 

Puerto Rico, especialmente en áreas críticas como el maltrato infantil. 

 

En apoyo a esta medida, en su Exposición de Motivos se menciona que la Resolución de la Cámara 

Núm. 457 ordenó a la Comisión de Bienestar Social y para la Erradicación de la Pobreza investigar los 

métodos utilizados por agencias como el Departamento de Salud y el Departamento de la Familia para 

recopilar y actualizar estadísticas sobre maltrato infantil. Esta investigación evidenció deficiencias 

preocupantes en la actualización y confiabilidad de los datos, así como la ausencia de un sistema coordinado 

para su manejo. El informe final, aprobado el 15 de enero de 2014, reveló que no todas las agencias publican 

las estadísticas relacionadas con sus intervenciones y que la Ley 209, antes citada, no establece un mandato 

obligatorio para que las agencias gubernamentales envíen sus datos al Instituto de Estadísticas de Puerto 

Rico. Como solución, se recomendó elevar a rango de ley el mandato de la Orden Ejecutiva 2013-06 para 

fortalecer la transparencia y el acceso a la información.  

 

Partiendo de esta realidad, la Asamblea Legislativa busca corregir estas deficiencias y fortalecer el 

sistema de recopilación de estadísticas en Puerto Rico. 

 

Por ello, esta medida propone obligar a todas las agencias, corporaciones e instrumentalidades de 

Puerto Rico a enviar al Instituto de Estadísticas de Puerto Rico, en un plazo no mayor de sesenta (60) días, 

cualquier informe estadístico que produzcan. Aunque ello representa un aumento en el término existente en 

la Ley Núm. 209-2003, supra, este responde a una realidad de disminución de personal dentro de las agencias 

e instrumentalidades, mas establece una obligatoriedad para entregar tales estadísticas.  

 

LEY NÚM. 209-2003 

  

La Ley Núm. 209-2003, según enmendada, conocida como la “Ley del Instituto de Estadísticas de 

Puerto Rico”, es la legislación mediante la cual se creó una entidad autónoma encargada de establecer 

criterios y normas para la recopilación y análisis de información proveniente de agencias gubernamentales, 

así como de sectores privados que deseen validar públicamente la objetividad y precisión de sus datos 

estadísticos. 

 

Esta legislación estableció como política pública que el acceso a los datos y la información 

constituye una ventaja determinante tanto a nivel individual como gubernamental. Por ello, la Ley Núm. 209, 

antes citada, subraya la necesidad de que la información esencial para la toma de decisiones esté disponible 

al público de manera oportuna y confiable. 

 

La Exposición de Motivos de la Ley Núm. 209, supra, destacaba la insatisfacción generalizada y las 

críticas por la demora con que las agencias gubernamentales suministraban información, así como por la falta 

de credibilidad en los indicadores e informes oficiales. 

 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

 

Como parte del análisis de esta medida, se consideró el memorial explicativo del Instituto de 

Estadísticas de Puerto Rico (IEPR), el cual favorece la enmienda, siempre que se ajusten los términos para 

el envío de informes al Instituto. 

 

El IEPR señala que el término de sesenta (60) días propuesto en el P. de la C. 218 ya está regulado 

por el Artículo 13 de la Ley Núm. 209-2003, que establece un plazo de treinta (30) días para dicho envío. 

Específicamente, el segundo párrafo del Artículo 13 dispone: 

 

Todos los organismos gubernamentales enviarán al Instituto la información aquí 

requerida dentro de un término de treinta (30) días calendario a partir de la 

publicación de la misma. El incumplimiento con el término aquí establecido 

conllevará la imposición de multas administrativas de hasta un máximo de mil (1,000) 
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dólares por cada violación a esta disposición. Estas multas administrativas no 

aplicarán a ningún funcionario de la Rama Legislativa ni de la Rama Judicial. 

 

Dado que la ley ya establece un término para la entrega de datos, consideramos redundante fijar otro 

plazo en el Artículo 5(f). Sin embargo, entendemos que ampliar el término de treinta (30) a sesenta (60) días 

responde a una realidad del Gobierno, en la que la escasez de personal dificulta el cumplimiento de múltiples 

requerimientos de información, incluidos los datos estadísticos. 

 

Por otro lado, el IEPR propone enmendar el Artículo 13 para (1) aumentar la multa máxima de 

$1,000 a $5,000 y (2) permitir que la multa se imponga cada treinta (30) días en caso de incumplimiento. 

Aunque comprendemos la intención de fortalecer el mecanismo disuasivo, consideramos que este cambio no 

debe abordarse en esta medida, ya que el impacto fiscal afectaría a las agencias gubernamentales. 

 

Asimismo, contamos con la posición de la entidad Puerto Rico Technology and Innovation Services 

(PRTIS), quien apoya la aprobación de esta legislación, sujeto también a que se armonicen los términos de 

cumplimiento para la entrega de datos estadísticos. 

 

Ante ello, hemos decidido eliminar el término dispuesto en el Artículo 5 y ampliar el plazo en el 

Artículo 13, permitiendo así que las agencias cuenten con un periodo más amplio para cumplir con su 

obligación de reportar estadísticas al Instituto de Estadísticas de Puerto Rico. 

 

Es decir, hacemos constar que la intención legislativa que persigue esta medida es concederle un 

término mayor a las agencias para que puedan enviar el informe de estadísticas al Instituto. De esa manera, 

se ofrece un término más amplio para las agencias concernidas puedan cumplir con el deber ministerial de 

enviar todo el producto estadístico relevante a ser incorporada al Inventario de Estadísticas de Puerto Rico.  

Referente al incremento de la multa establecida en la Ley, de momento no se acoge la sugerencia toda vez 

que entendemos meritorio intentar otras vías previo a incrementar las sanciones contra el Gobierno mismo.  

 

Con esta legislación, y como bien se destaca en la Exposición de Motivos de esta medida, la 

Asamblea Legislativa reafirma su compromiso con la transparencia y el acceso a la información, elementos 

fundamentales para la democracia y el desarrollo social y económico de nuestro pueblo. Es por ello que se 

propone que “[a] través de un sistema estadístico sólido y confiable, facilitamos la elaboración de políticas 

públicas efectivas y la evaluación continua de su impacto, promoviendo así un gobierno más eficiente, 

transparente y responsable ante el pueblo de Puerto Rico”. 

 

VISTA PÚBLICA 

 

La CRED determinó no realizar vistas públicas, dado que la información provista por las entidades 

concernidas fue suficiente para evaluar el alcance del proyecto de ley, optimizando así los recursos del 

Gobierno y de la Asamblea Legislativa.  

 

IMPACTO FISCAL 

 

La Oficina de Presupuesto de la Asamblea Legislativa (OPAL) indicó que la aprobación de esta 

medida no conllevará impacto fiscal alguno. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

CONCLUSIÓN 

 

La Comisión de Reorganización, Eficiencia y Diligencia consideran favorable la aprobación del P. 

de la C. 218 con las enmiendas contenidas en el entirillado electrónico. 

 

Respetuosamente sometido, 

 

Hon. Ángel A. Morey Noble   

Presidente           

Comisión de Reorganización Eficiencia y Diligencia 
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Como próximo asunto en el calendario el señor Secretario da cuenta del P. de la C. 636, que lee 

como sigue:   

 

Para añadir un nuevo inciso (z) en el Artículo 1.010 de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida como 

“Código Municipal de Puerto Rico”, con el propósito de, formalmente, facultar a los municipios, a 

que previa aprobación de sus respectivas legislaturas municipales, a crear programas de voluntarios, 

conforme las disposiciones contenidas en la Ley 261-2004, según enmendada, conocida como “Ley 

del Voluntariado de Puerto Rico”; y para otros fines relacionados.  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Se desprende Las disposiciones de la Ley 261-2004, según enmendada, conocida como “Ley del 

Voluntariado de Puerto Rico”, establecen que, la satisfacción de los intereses generales de una sociedad no 

debe concebirse como una obligación exclusiva del Estado, sino como una responsabilidad compartida entre 

éste y la sociedad civil. Por más delegación en el Estado que el contrato social pueda implicar, cada ciudadano 

mantiene siempre, como miembro de la comunidad en la que está inserto, una responsabilidad social. El 

Estado debe promover la conciencia de ello y potenciar y proteger el descargo de esa responsabilidad. 

 

Por su parte, los ciudadanos están reclamando con fuerza cada vez mayor una participación activa en la 

solución de los problemas que los afectan y en la atención de sus propias necesidades. Ello, ha motivado que 

éstos, bien individualmente o por mediación de organizaciones sin fines de lucro fundadas en el esfuerzo 

común y en el altruismo, desempeñen un papel cada vez más importante en el diseño de estrategias y en la 

ejecución de acciones dirigidas a la construcción de una sociedad solidaria en la que todos sus miembros 

gocen de una calidad de vida digna. 

 

Una manifestación fundamental de esta iniciativa social es el voluntariado. Este se puede definir como 

el alistamiento de ciudadanos que, sin ánimo alguno de lucro personal, tienen la voluntad de poner sus 

energías, sus capacidades, sus talentos y su tiempo a la disposición de la comunidad para el logro de 

respuestas y soluciones adecuadas y oportunas a los problemas y necesidades de ésta, principalmente 

mediante la acción solidaria y concertada dentro de grupos y organizaciones con objetivos de distinta 

naturaleza: asistenciales, de rehabilitación, de promoción. Es decir, de colectivos atentos a la dimensión 

humana de la necesidad, dirigidas a dar virtualidad a las posibilidades individuales de crecimiento y 

autodependencia, o centrados en la acción transformadora de la sociedad como un todo mediante la 

generalización de los beneficios sociales y el cambio estructural. 

 

El voluntariado, como realidad actual, responde sin duda a la presencia masiva de problemas sociales 

que exigen la articulación de los medios gubernamentales con las iniciativas sociales y de los recursos 

institucionales con las dinámicas comunitarias. Se distinguen, por otro lado, por la fuerza expansiva de las 

solidaridades, generadora de organizaciones de voluntarios y de alianzas entre éstas. 

 

Así las cosas, la Ley 261, antes citada, establece como un asunto de política pública en Puerto Rico, 

reconocer, promover, y proteger y facilitar la aportación solidaria y sin ánimo de lucro de los individuos, 

concebida como voluntariado, al bienestar común del país; el asociacionismo y el establecimiento de alianzas 

entre organizaciones a tales fines. 

 

Obsérvese que, el Artículo 6 de la Ley del Voluntariado de Puerto Rico, autoriza a los municipios, 

agencias, dependencias e instrumentalidades del Gobierno de Puerto Rico a establecer programas de 

voluntarios de conformidad con el concepto de voluntariado.  

 

Expuesto lo anterior, y en consideración a que el Artículo 1.008 de la Ley 107-2020, según enmendada, 

conocida como “Código Municipal de Puerto Rico”, les permite a los municipios “[e]jercer el Poder 

Legislativo y el Poder Ejecutivo en todo asunto de naturaleza municipal que redunde en el bienestar de la 

comunidad y en su desarrollo económico, social y cultural, en la protección de la salud y seguridad de las 

personas, que fomente el civismo y la solidaridad de las comunidades y en el desarrollo de obras y 

actividades de interés colectivo con sujeción a las leyes aplicables”, estimamos apropiado proveer para la 
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promulgación de aquellas normas necesarias que permitan establecer, formalmente, programas de voluntarios 

en los municipios de Puerto Rico. A tales efectos, los municipios podrán promulgar reglamentos dirigidos a 

establecer dichas normas, cuestión de asegurar la cabal administración y operación de sus respectivos 

programas de voluntarios, conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 261-2004, según enmendada, 

conocida como “Ley del Voluntariado de Puerto Rico”, y en el Código Municipal. 

 

DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

 

Sección 1.- Se añade un nuevo inciso (z) en el Artículo 1.010 de la Ley 107-2020, según enmendada, 

que leerá como sigue: 

“Artículo 1.010.- Facultades Generales de los Municipios  

Corresponde a cada municipio ordenar, reglamentar y resolver cuanto sea necesario o conveniente para 

atender las necesidades locales y para su mayor prosperidad y desarrollo. Los municipios estarán investidos 

de las facultades necesarias y convenientes para llevar a cabo las siguientes funciones y actividades: 

(a)… 

… 

(z) Previa aprobación de sus respectivas Legislaturas Municipales, podrán crear programas de 

voluntarios, mediante los cuales se reconozca, promueva, proteja y se facilite la aportación solidaria y sin 

ánimo de lucro de los individuos, concebida como voluntariado. A tales efectos, los municipios podrán 

promulgar reglamentos dirigidos a establecer las normas y procedimientos necesarios para asegurar la 

cabal administración y operación de sus respectivos programas de voluntarios, conforme a las disposiciones 

contenidas en la Ley 261-2004, según enmendada, conocida como “Ley del Voluntariado de Puerto Rico”, 

o Ley sucesora, y en este Código. Los reglamentos que, a esos efectos, se adopten, deberán, entre otras, 

observar las siguientes disposiciones: 

1. Deberán ser Serán de aplicación a los voluntarios que presten sus servicios no remunerados 

dentro del ámbito de proyectos o programas formales y concretos dirigidos, en todo o en parte, a 

atender intereses sociales o comunitarios, desarrollados por el Municipio. 

2. Se excluirán a los voluntarios adscritos a las oficinas municipales para el manejo de 

emergencias y administración de desastres. Además, excluirán las actuaciones voluntarias aisladas 

o esporádicas prestadas al margen de los programas desarrollados por el Municipio, por razones 

familiares, de amistad o de buena vecindad.  

3. No deberán implicar en ningún caso, el desplazamiento de personas que ejerzan una función 

o labor retribuida en las unidades administrativas, ni deberá limitar la creación de empleos 

retribuidos por parte de estas o implicar impedimentos de clase alguna para ello. 

4. Mientras la condición fiscal lo permita, los municipios tendrán la responsabilidad de proveer 

aquellos materiales necesarios para brindar el servicio voluntario asignado. Además, proveerán 

los medios de transportación necesarios para su cumplimiento. 

5. Toda persona que ejerza como voluntario en un municipio será inmune como tal de 

responsabilidad civil respecto a cualquier acción legal fundada en un acto u omisión suyo que le 

haya causado algún daño o perjuicio a un tercero siempre que se cumpla con las disposiciones de 

la “Ley del Voluntariado de Puerto Rico”. 

6. Toda persona que ejerza como voluntario en un programa desarrollado por el Municipio, y 

sea objeto de accidente en el ejercicio de sus funciones o las labores asignadas, estará cubierto 

bajo los beneficios de la Corporación del Fondo del Seguro del Estado, creada por virtud de la Ley 

Núm. 45 de 18 de abril de 1935, según enmendada, conocida como “Ley del Sistema de 

Compensaciones por Accidentes del Trabajo”.  Las primas se computarán a base de un tercio del 

salario mínimo federal mensual, conforme lo establece la Ley 261, antes citada. 

7. Las horas de servicio prestadas por voluntarios en programas desarrollados por el 

Municipio podrán ser acreditadas a los fines de cumplir con el requisito de experiencia previa, 

requeridas en convocatorias de empleo publicadas, de conformidad con el Reglamento Núm. 7193 

de 10 de agosto de 2006, conocido como “Reglamento para acreditar experiencia laboral en el 

servicio público al tiempo dedicado al servicio voluntario, conforme a la Ley Núm. 261 de 8 de 

septiembre de 2004”. 

8. Descripción de los deberes y responsabilidades de los voluntarios. 

9. Disposiciones sobre reclutamiento, selección, requisitos y renuncia.” 

Sección 2.- Esta Ley entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación.  
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 El señor Secretario da cuenta de un Informe de la Comisión de Asuntos Municipales sobre el P. 

de la C. 636. 

 El referido Informe lee como sigue:  

 

A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO: 

 

La Comisión de Asuntos Municipales de la Cámara de Representantes de Puerto Rico, previo estudio y 

consideración del Proyecto de la Cámara 636, tiene el honor de recomendar a este Alto Cuerpo su aprobación, 

con las enmiendas que se incluyen en el entirillado electrónico que acompaña este informe.  

 

ALCANCE DE LA MEDIDA 

 

El Proyecto de la Cámara 636 según radicado, busca añadir un nuevo inciso (z) en el Artículo 1.010 de la 

Ley 107-2020, según enmendada, conocida como “Código Municipal de Puerto Rico”, con el propósito de, 

formalmente, facultar a los municipios, a que previa aprobación de sus respectivas legislaturas municipales, 

a crear programas de voluntarios, conforme las disposiciones contenidas en la Ley 261-2004, según 

enmendada, conocida como “Ley del Voluntariado de Puerto Rico”; y para otros fines relacionados.  

 

Según establece la Exposición de Motivos del P. de la C. 636, se desprende de la Ley 261-2004, según 

enmendada, conocida como “Ley del Voluntariado de Puerto Rico”, que, la satisfacción de los intereses 

generales de una sociedad no debe concebirse como una obligación exclusiva del Estado, sino como una 

responsabilidad compartida entre éste y la sociedad civil. Por más delegación en el Estado que el contrato 

social pueda implicar, cada ciudadano mantiene siempre, como miembro de la comunidad, una 

responsabilidad social. El Estado debe promover la conciencia de ello y potenciar y proteger el descargo de 

esa responsabilidad. 

 

Por su parte, los ciudadanos están reclamando con fuerza cada vez mayor una participación activa en la 

solución de los problemas que los afectan y en la atención de sus propias necesidades. Ello, ha motivado que 

éstos, bien individualmente o por mediación de organizaciones fundadas en el esfuerzo común y en el 

altruismo, desempeñen un papel cada vez más importante en el diseño de estrategias y en la ejecución de 

acciones dirigidas a la construcción de una sociedad solidaria en la que todos sus miembros gocen de una 

calidad de vida digna. 

 

Una manifestación fundamental de esta iniciativa social es el voluntariado. Este se puede definir como el 

alistamiento de ciudadanos que, sin ánimo alguno de lucro personal, tienen la voluntad de poner sus energías, 

sus capacidades, sus talentos y su tiempo a la disposición de la comunidad para el logro de respuestas y 

soluciones adecuadas y oportunas a los problemas y necesidades de ésta, principalmente mediante la acción 

solidaria y concertada dentro de grupos y organizaciones con objetivos de distinta naturaleza: asistenciales, 

de rehabilitación, de promoción. Es decir, de colectivos atentos a la dimensión humana de la necesidad, 

dirigidas a dar virtualidad a las posibilidades individuales de crecimiento y autodependencia, o centrados en 

la acción transformadora de la sociedad como un todo mediante la generalización de los beneficios sociales 

y el cambio estructural. 

 

El voluntariado, como realidad actual, responde sin duda a la presencia masiva de problemas sociales que 

exigen la articulación de los medios gubernamentales con las iniciativas sociales y de los recursos 

institucionales con las dinámicas comunitarias. Se distinguen, por otro lado, por la fuerza expansiva de las 

solidaridades, generadora de organizaciones de voluntarios y de alianzas entre éstas. 

 

Así las cosas, la Ley 261, antes citada, establece como un asunto de política pública en Puerto Rico, 

reconocer, promover, y proteger y facilitar la aportación solidaria y sin ánimo de lucro de los individuos, 

concebida como voluntariado, al bienestar común del país; el asociacionismo y el establecimiento de alianzas 

entre organizaciones a tales fines. 
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Obsérvese que, el Artículo 6 de la Ley del Voluntariado de Puerto Rico, autoriza a los municipios, agencias, 

dependencias e instrumentalidades del Gobierno de Puerto Rico a establecer programas de voluntarios de 

conformidad con el concepto de voluntariado.  

 

Expuesto lo anterior, y en consideración a que el Artículo 1.008 de la Ley 107-2020, según enmendada, 

conocida como “Código Municipal de Puerto Rico”, les permite a los municipios “[e]jercer el Poder 

Legislativo y el Poder Ejecutivo en todo asunto de naturaleza municipal que redunde en el bienestar de la 

comunidad y en su desarrollo económico, social y cultural, en la protección de la salud y seguridad de las 

personas, que fomente el civismo y la solidaridad de las comunidades y en el desarrollo de obras y 

actividades de interés colectivo con sujeción a las leyes aplicables”, estimamos apropiado proveer para la 

promulgación de aquellas normas necesarias que permitan establecer, formalmente, programas de voluntarios 

en los municipios de Puerto Rico. A tales efectos, los municipios podrán promulgar reglamentos dirigidos a 

establecer dichas normas, cuestión de asegurar la cabal administración y operación de sus respectivos 

programas de voluntarios, conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 261-2004, según enmendada, 

conocida como “Ley del Voluntariado de Puerto Rico”, y en el Código Municipal. 

 

RESUMEN DE MEMORIALES Y TRÁMITE LEGISLATIVO 

 

Como parte del análisis de la medida, la Comisión de Asuntos Municipales de la Cámara de Representantes, 

realizó una vista pública en la que compareció la Corporación del Fondo del Seguro del Estado. Además, se 

recibieron los memoriales la Asociación de Alcaldes, el Departamento del Trabajo y Recursos Humanos y la 

Federación de alcaldes de Puerto Rico.  

La Asociación de Alcaldes de Puerto Rico (AAPR) sometió su memorial el 19 de mayo de 2025, suscrito 

por su directora ejecutiva, Verónica Rodríguez Irizarry. El voluntariado es una iniciativa social que puede 

definirse como la integración de ciudadanos que, sin ánimo alguno de lucro personal, deciden aportar sus 

energías, capacidades, talentos y tiempo en favor de la comunidad, con el objetivo de ofrecer respuestas 

adecuadas y oportunas a sus necesidades. Esta labor se lleva a cabo mayormente a través de acciones 

solidarias y concertadas en grupos u organizaciones con fines asistenciales, de rehabilitación, de promoción 

humana o de transformación social. 

La Ley 261-2004 establece como política pública en Puerto Rico el reconocimiento, promoción, protección 

y facilitación del voluntariado como manifestación de la solidaridad ciudadana. Además, promueve el 

asociacionismo y la creación de alianzas entre organizaciones dirigidas al bienestar común. El Artículo 6 de 

dicha Ley autoriza a municipios, agencias y demás instrumentalidades del Gobierno de Puerto Rico a 

establecer programas de voluntariado, conforme a los principios definidos en dicha ley. 

Tras el análisis, la Asociación expresa que los municipios cuentan actualmente con las facultades necesarias 

para establecer programas de voluntariado, conforme a lo dispuesto en el Código Municipal de Puerto Rico. 

En particular, señalan lo siguiente: 

1. El Artículo 1.008 del Código dispone que los municipios tendrán los poderes naturales y cedidos 

para ejercer las facultades inherentes a sus fines y funciones. Este artículo incluye, entre otros, el 

poder de: 

(o) Ejercer el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo en todo asunto de naturaleza municipal que 

redunde en el bienestar de la comunidad y en su desarrollo económico, social y cultural, en la 

protección de la salud y seguridad de las personas, que fomente el civismo y la solidaridad de las 

comunidades, y en el desarrollo de obras y actividades de interés colectivo, sujeto a las leyes 

aplicables. 

2. Por su parte, el Artículo 1.010 establece que los municipios pueden ordenar, reglamentar y resolver 

lo necesario para atender las necesidades locales y fomentar su desarrollo. Además, expresamente 

indica que podrán: 

(q) Diseñar, organizar y desarrollar proyectos, programas y actividades de bienestar general y de 

servicio público. Crear y establecer las unidades administrativas y organismos que sean necesarios 

para su operación e implementación. 

La Corporación del Fondo del Seguro del Estado (CFSE), mediante memorial explicativo, del 27 de mayo 

de 2025, y firmado por Enid Inalbis Ortiz Rodríguez,  enfatizó que, desde la aprobación de la Ley Núm. 6-

1996 y, más adelante, la Ley Núm. 261-2004, el ordenamiento jurídico puertorriqueño reconoce el valor 

social del voluntariado y le extiende protección mediante la ficción legal de asimilarlos al concepto de 

empleados públicos exclusivamente a efectos de cobertura en caso de accidentes laborales. En particular, el 
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Artículo 2 de la Ley 6-1996 y el Artículo 10 de la Ley 261-2004 disponen que estos voluntarios estarán 

cubiertos por los beneficios de la CFSE, previa contratación de una póliza especial por parte del municipio o 

entidad gubernamental receptora. 

Según explicó la CFSE, esta protección cubre accidentes y enfermedades ocupacionales, y las primas 

correspondientes se calculan con base en un tercio del salario mínimo federal mensual. En el caso de los 

voluntarios de municipios y agencias públicas, el cómputo anual de la prima se realiza conforme a la clave 

9430-353 del Manual de Clasificaciones de la CFSE. 

Además, la CFSE destacó que, para acceder a esta cobertura, la entidad solicitante debe informar el número 

de voluntarios, el horario de prestación de servicios y pagar la prima correspondiente. Una vez cumplidos 

estos requisitos, el voluntario tiene acceso íntegro a los beneficios del sistema, incluyendo compensaciones 

por incapacidad transitoria o permanente, conforme al modelo que rige para los empleados asalariados. 

En virtud de la legislación vigente, las organizaciones sin fines de lucro y las entidades gubernamentales que 

reciban servicios de voluntarios pueden acogerse a la cobertura del Fondo del Seguro del Estado mediante el 

pago de una prima calculada sobre una base uniforme y accesible. 

La Ley Núm. 261-2004 estableció una fórmula sencilla para determinar dicha prima, imputando el 

equivalente a un tercio (1/3) del salario mínimo federal mensual, conforme al Manual de Clasificaciones 

de Oficios e Industrias y Tipos de Seguros de la Corporación del Fondo del Seguro del Estado (CFSE). 

Para el año laboral vigente, del 1 de julio de 2025 al 30 de junio de 2026, la base anual para el cómputo de 

la prima aplicable al personal voluntario clasificado bajo la clave 9430-353 (Personal Voluntario - 

Gobierno) se determina de la siguiente manera: 

(1,950 horas) x ($7.25) x (1/3) x (0.40) ÷ 100 = $18.85 por voluntario(a) por año. 

Esta prima cubre el riesgo de accidentes o enfermedades ocupacionales que puedan ocurrir durante el 

desempeño de funciones voluntarias en municipios, agencias, corporaciones públicas o instrumentalidades 

gubernamentales. La cobertura se extiende a todos los beneficios que disfrutan los empleados asalariados del 

país bajo la Ley Núm. 45 de 18 de abril de 1935, conocida como la Ley del Sistema de Compensaciones 

por Accidentes del Trabajo. 

Finalmente, en cuanto a la propuesta de enmienda al Código Municipal, la CFSE indicó que, aunque reconoce 

la pertinencia del tema, corresponderá a los custodios de dicho estatuto evaluar técnicamente la inclusión de 

dicha disposición, expresando deferencia institucional sobre este punto. 

El Departamento del Trabajo y Recursos Humanos (DTRH), en su memorial del 9 de octubre de 2025, 

suscrito por su secretaria, María del Pilar Vélez Casanova, expresó que  el sexto párrafo de la Exposición de 

Motivos del P. de la C. 636 dispone que el Artículo 6 de la Ley 261-2004, según enmendada, Ley del 

Voluntariado de Puerto Rico, autoriza a los municipios, agencias, dependencias e instrumentalidades del 

Gobierno de Puerto Rico a establecer programas de voluntarios de conformidad con el concepto de 

voluntariado. Obsérvese también que el séptimo párrafo de la parte expositiva establece que, en consideración 

a que el Artículo 1.008 de la Ley 107-2020, según enmendada, Código Municipal de Puerto Rico, les permite 

a los municipios el “ejercer el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo en todo asunto de naturaleza municipal 

que redunde en el bienestar de la comunidad y en su desarrollo económico, social y cultural, en la protección 

de la salud y seguridad de las personas, que fomente el civismo y la solidaridad de las comunidades y en el 

desarrollo de obras y actividades de interés colectivo con sujeción a las leyes aplicables.” Cónsono con lo 

antes expresado, el autor de la medida entiende apropiado enmendar el Código Municipal de Puerto Rico 

con el propósito de proveer para la promulgación de aquellas normas que permitan establecer programas de 

voluntarios en los municipios de Puerto Rico. 

En específico, la medida busca que los municipios puedan promulgar reglamentos dirigidos a establecer las 

normas o reglas a fin de asegurar la administración y operación de sus respectivos programas de voluntarios, 

conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 261-2004, según enmendada, y en el Código Municipal de 

Puerto Rico. Sobre el particular, la Sección 1 del P. de la C. 636 propone añadir un nuevo inciso (z) en el 

Artículo 1.010 de la Ley 107-2020, según enmendada, para disponer que, previa aprobación de sus respectivas 

Legislaturas Municipales, se podrán crear programas de voluntarios. Para tal fin, los municipios podrán 

promulgar reglamentos dirigidos a establecer las normas y procedimientos necesarios para asegurar la 

administración y operación de sus respectivos programas de voluntarios, conforme a las disposiciones 

contenidas en la Ley 261-2004, según enmendada, conocida como Ley del Voluntariado de Puerto Rico y en 

este Código. 

La Ley Núm. 261 de 8 de septiembre de 2004, según enmendada, Ley del Voluntariado de Puerto Rico, 

estableció como un asunto de política pública en Puerto Rico, reconocer, promover, proteger y facilitar la 

aportación solidaria y sin ánimo de lucro de los individuos, concebida como voluntariado, al bienestar común 
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del país; el asociacionismo y el establecimiento de alianzas entre organizaciones a tales fines. Esta legislación 

dispone que dicha participación debe ser dentro del ámbito de organizaciones públicas y privadas. Asimismo, 

el DTRH destacó que el Artículo 6 de esta ley dispone lo siguiente: 

“Se autoriza a los municipios, agencias e instrumentalidades del Gobierno de Puerto Rico a establecer 

programas de voluntarios de conformidad con el concepto de voluntariado definido en el Artículo 3 de esta 

Ley.” 

Es importante señalar que la Ley Núm. 261, antes citada, establece que el voluntariado no implica en ningún 

caso el desplazamiento por voluntarios de personas que ejerzan labores retribuidas en las referidas 

organizaciones, ni deberá limitar la creación de empleos retribuidos por parte de estas o implicar 

impedimento de clase alguna para ello. 

Por su parte, la Orden Ejecutiva OE-2009-036 creó la Comisión del Gobernador que Fomenta el 

Voluntariado Ciudadano y el Servicio Comunitario en Puerto Rico, una comisión que integra y coordina los 

distintos sectores del servicio ciudadano que trabajan en allegar recursos para fomentar el voluntariado y el 

servicio comunitario. Esta comisión está designada para cumplir con los propósitos del National and 

Community Service Trust Act (Ley Federal de Servicio Comunitario) y su reglamentación aplicable. Entre 

sus facultades se encuentra promover el voluntariado y el servicio comunitario a todos los niveles en Puerto 

Rico; servir como facilitador en la creación y promoción de programas de servicios a la comunidad; preparar 

un plan de servicio voluntario y comunitario para Puerto Rico por un término de tres (3) años y actualizarlo 

anualmente; preparar y someter solicitudes de fondos federales y estatales, provenientes de entidades 

privadas con o sin fines de lucro para fomentar y financiar programas voluntarios y de servicio comunitario; 

recibir y administrar fondos federales o estatales para fomentar o financiar programas voluntarios y de 

servicio comunitario mediante concesiones (grants) otorgadas en procesos abiertos, transparentes y 

competitivos en cumplimiento con la reglamentación federal y estatal aplicable; incluyendo los programas 

de AmeriCorps, AmeriCorps Vista y AmeriCorps NCCC; y supervisar y auditar los programas a los cuales 

les concedan fondos federales o estatales, de conformidad con las leyes y reglamentos aplicables, entre otros 

asuntos. 

Conforme lo dispone esta orden ejecutiva, y en cumplimiento con la Ley Federal de Servicio Comunitario, 

la Comisión está constituida por representantes de diversos sectores: educación, voluntariado adulto mayor, 

organizaciones comunitarias, el Secretario de Educación, los gobiernos municipales, el sector sindical, el 

sector empresarial, jóvenes entre 16 y 25 años, y organizaciones de servicio comunitario participantes de 

programas de AmeriCorps, entre otros. Además, la Sección 12 de la Orden Ejecutiva dispone que la Comisión 

estará adscrita a la Oficina de la Gobernadora y estará dirigida por un director ejecutivo nombrado por la 

Gobernadora de Puerto Rico. 

El Plan Estatal de Servicio Voluntario y Comunitario de Puerto Rico 2022-2024, liderado por dicha 

Comisión, estima que el Tercer Sector cuenta con cerca de 400,000 voluntarios anualmente, cuyo tiempo 

y esfuerzo representa el equivalente a 20,000 empleos a tiempo completo y una aportación estimada de $356 

millones anuales. A manera de ejemplo, el plan estatal menciona que, tras el paso del huracán María, la 

relevancia del voluntariado se hizo aún más evidente: se estimó que unas 200,000 personas se movilizaron 

de manera voluntaria, contribuyendo 4.6 millones de horas de servicio entre septiembre de 2017 y marzo 

de 2018, lo que equivale a 2,200 empleos a tiempo completo. 

El DTRH recalcó que el trabajo voluntario nunca debe desplazar a un empleado en sus funciones y que 

las organizaciones que agrupan voluntarios tienen la obligación de no discriminar contra ninguna 

persona por razones de sexo, género, orientación sexual, nacionalidad, origen, raza, ideas políticas o 

religiosas. Además, deben proteger a sus voluntarios contra el hostigamiento sexual, el acoso y el acecho. 

 

La Federación de Alcaldes de Puerto Rico (FAPR) presentó su memorial con fecha del     17 de octubre de 

2025, suscrito por su Director Ejecutivo, Sr. Ángel M. Morales Vázquez, en relación con el Proyecto de la 

Cámara 636, medida que propone enmendar el Código Municipal de Puerto Rico (Ley 107-2020, según 

enmendada) con el fin de autorizar expresamente a los municipios a crear programas de voluntarios conforme 

a la Ley del Voluntariado de Puerto Rico (Ley 261-2004). 

 

La Federación de Alcaldes reconoció la importancia y el valor social del voluntariado como expresión cívica 

de responsabilidad compartida entre el ciudadano y su comunidad. En ese sentido, acogió el propósito 

esencial del proyecto, siempre que estos programas se conciban como instrumentos complementarios del 

quehacer municipal y no como sustitutos de la gestión institucional o del empleo remunerado. No obstante, 

la Federación estableció que su respaldo al P. de la C. 636 está condicionado a que se incorporen salvaguardas 
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normativas que garanticen la transparencia, la protección fiscal municipal y la preservación de la libre 

competencia laboral y económica. 

 

En primer lugar, la Federación destacó la necesidad de incluir una disposición expresa que reafirme la 

protección del mercado laboral y la libre competencia. Subrayó que los programas de voluntarios no deben 

desplazar empleados municipales, contratistas ni suplidores privados, ni limitar la creación de empleos 

retribuidos dentro de las dependencias municipales. Enfatizó que la función del voluntariado debe ser 

complementaria y no sustitutiva, enfocada en tareas de valor comunitario o social que no constituyan 

servicios públicos esenciales sujetos a contratación o nómina, con el fin de evitar distorsiones económicas y 

asegurar que el voluntariado no se convierta en competencia desleal frente al sector privado ni en una plantilla 

paralela no remunerada. 

 

En segundo lugar, la Federación se refirió a la responsabilidad fiscal y sostenibilidad municipal, indicando 

que el proyecto impone a los municipios la obligación de proveer materiales, equipo y transportación para el 

servicio voluntario. Por ello, recomendó que se establezca expresamente que la creación de programas de 

voluntariado estará sujeta a la disponibilidad presupuestaria, y que los municipios puedan suscribir acuerdos 

de colaboración o patrocinios con entidades privadas o sin fines de lucro para sufragar los costos 

operacionales. Esta enmienda —indicó la Federación— garantizaría que la medida no imponga cargas 

fiscales adicionales a los gobiernos municipales ni se traduzca en obligaciones permanentes no contempladas 

en sus presupuestos ordinarios. 

 

En tercer lugar, la Federación propuso el establecimiento de un mecanismo de coordinación 

intergubernamental, dado que la Ley 261-2004 ya faculta a las agencias estatales y municipios a organizar 

programas de voluntariado. Recomendó la creación de un canal formal de coordinación entre las agencias 

del Gobierno de Puerto Rico y los municipios para evitar duplicidades, uniformar estándares y garantizar el 

cumplimiento de las disposiciones sobre cobertura del Fondo del Seguro del Estado. Asimismo, sugirió que 

dicha coordinación asegure que los programas municipales de voluntariado estén debidamente registrados y 

operen conforme a la Ley 261-2004, de modo que los voluntarios y municipios puedan acogerse a la 

inmunidad provista por ley para actos u omisiones realizados de buena fe y sin negligencia crasa. 

 

ENMIENDAS RECOMENDADAS 

 

Como parte del proceso de revisión técnica y sustantiva del Proyecto de la Cámara 636, se introdujeron varias 

enmiendas dirigidas a mejorar la claridad, precisión y coherencia jurídica de la medida con el marco 

normativo vigente. En su mayoría de carácter gramatical.  

Por otro lado, se incorporó el lenguaje recomendado por la Federación de Alcaldes, a los fines de disponer 

que la creación de programas de voluntariado dependerá de la disponibilidad de recursos presupuestarios, 

y que los municipios podrán formalizar acuerdos de colaboración o establecer patrocinios con entidades 

privadas o sin fines de lucro para cubrir los gastos operacionales relacionados con la implantación de dichos 

programas. 

 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

 

El Proyecto de la Cámara 636 busca reforzar la política pública sobre el voluntariado en Puerto Rico mediante 

una enmienda al Código Municipal de Puerto Rico, contenida en la Ley 107-2020, a fin de otorgar 

expresamente a los municipios la facultad para crear programas de voluntariado, conforme al marco 

normativo de la Ley Núm. 261-2004, conocida como “Ley del Voluntariado de Puerto Rico”. Esta 

incorporación normativa reconoce la importancia del trabajo voluntario como una manifestación activa de la 

responsabilidad ciudadana y como un complemento esencial a los servicios públicos. 

Desde el punto de vista jurídico, la propuesta tiene como efecto reafirmar y visibilizar, dentro del Código 

Municipal, la autorización que ya otorga el Artículo 6 de la Ley Núm. 261-2004 a los municipios para 

establecer programas de voluntarios. Sin embargo, el hecho de que dicha disposición se incorpore 

directamente al texto del Código fortalece el andamiaje legal municipal y aclara de manera categórica que 

los gobiernos locales están facultados a institucionalizar e implementar dichos programas, sin ambigüedad o 

necesidad de referencia a leyes externas. 
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La medida responde a una necesidad concreta de articular el marco legal municipal con la política pública 

sobre participación ciudadana. A pesar de que algunos municipios ya han adoptado iniciativas de 

voluntariado, en ausencia de una disposición expresa en el Código, dicha acción puede estar sujeta a 

interpretaciones restrictivas. Esta propuesta promueve coherencia legislativa y elimina cualquier duda sobre 

la base legal que sustenta dichos programas a nivel municipal. 

En cuanto a los beneficios, el reconocimiento explícito del voluntariado dentro del Código Municipal impulsa 

el desarrollo de estructuras organizadas para canalizar de forma efectiva la participación comunitaria. Ello 

permite ampliar la capacidad operativa de los municipios mediante el involucramiento de ciudadanos en 

tareas complementarias a los servicios municipales, desde actividades ambientales, culturales y educativas, 

hasta labores de apoyo en emergencias y programas sociales. Además, esta medida fomenta una cultura de 

corresponsabilidad cívica, fortalece el tejido social y promueve alianzas entre el sector público y la sociedad 

civil organizada. 

La inclusión de los programas de voluntariado en el marco del Código Municipal también contribuye a 

establecer criterios uniformes para su creación, fiscalización y protección, incluyendo la posibilidad de 

coberturas por accidentes laborales mediante la Corporación del Fondo del Seguro del Estado, tal como se 

establece en la Ley Núm. 261-2004 y se detalló en el memorial presentado por la CFSE. De igual forma, se 

reconoce que las experiencias de voluntariado pueden ser acreditadas como experiencia laboral válida, 

conforme al reglamento adoptado por el Departamento del Trabajo y Recursos Humanos, lo que añade valor 

formativo y profesional a la participación en estos programas. 

 

IMPACTO FISCAL 

 

En cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 1.007 de la Ley 107-2020 (21 L.P.R.A. § 7012), conocida 

como el Código Municipal de Puerto Rico, la Comisión de Asuntos Municipales certifica que la medida 

legislativa bajo análisis no conlleva un impacto económico adverso sobre el presupuesto de los gobiernos 

municipales.  

 

CONCLUSIÓN 

 

En síntesis, el P. de la C. 636 armoniza los marcos legales existentes y promueve una mayor 

institucionalización del voluntariado a nivel municipal, en beneficio tanto de las administraciones locales 

como de las comunidades a las que sirven. 

Por todos los fundamentos expuestos, la Comisión de Asuntos Municipales de la Cámara de Representantes, 

recomienda a este Alto Cuerpo la aprobación del Proyecto de la Cámara 636, con las enmiendas que se 

incluyen en el entirillado electrónico que acompaña este Informe. 

 

Respetuosamente sometido, 

 

Luis Pérez Ortiz 

Presidente  

Comisión de Asuntos Municipales   

 

Como próximo asunto en el calendario el señor Secretario da cuenta del P. de la C. 652, que lee 

como sigue:   

 

Para decretar en Puerto Rico el 2 de abril de cada año como el “Día de la Historia Deportiva Ponceña” en 

reconocimiento a la gran historia deportiva del pueblo de Ponce; y para otros fines relacionados. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El 2 de abril de 1930, el ponceño Manuel Luciano Gómez hizo historia al convertirse en el primer 

puertorriqueño en ganar una medalla en atletismo en la historia de Puerto Rico, plata en el salto con pértiga, 

en los II Juegos Centroamericanos en Cuba. Para los ponceños, el deporte es un distintivo que produce 

orgullo, júbilo, algarabía y unión de pueblo. Ponce contiene un sin número de momentos memórales en su 

historia que nos enorgullecen y nos llenan de alegría como pueblo: y los atletas ponceños no son la excepción. 

Tan es así, que éste a menudo se torna en un elemento esencial de nuestra identidad y expresión cultural.  
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Asimismo, a través del tiempo se ha constatado que el deporte trasciende aspectos políticos, sociales y 

económicos, desarrollando un verdadero enlace comunitario que abarca cada rincón de nuestro pueblo. 

Podemos mencionar algunos grandes momentos de nuestra historia deportiva que no solo impactaron nuestro 

pueblo, sino que también a toda nuestra nación. Ponce a través de su historia ha sido la cuna de grandes 

atletas tanto masculino como femenino que han llenado de orgullo y gloria. Y ha contado con grandes equipos 

que han hecho historia en todos los deportes. Esto ha sido desde el principio de las competencias deportivas 

internacionales de Puerto Rico hasta el día de hoy. 

El primer juego de baloncesto con reglas en Puerto Rico se celebró en Ponce. Este hecho histórico se 

produjo el sábado 13 de mayo de 1905 en la Ponce High. El hecho histórico se produjo en la escuela Gramar 

en el conglomerado de la Ponce High. Este juego fue entre maestras y alumnas, las alumnas ganaron por 10 

puntos según lo público el periódico El Puerto Rico Eagle el 13 de mayo de 1905.  

 

Ponce a través de su historia ha sido la cuna de grandes atletas tanto masculino como femenino que han 

llenado de orgullo y gloria. Esto ha sido desde el principio de las competencias deportivas internacionales de 

Puerto Rico hasta el día de hoy. Uno de los grandes ejemplos es el de Manuel Luciano Gómez, que el 2 de 

abril de 1930, hizo historia al convertirse en el primer puertorriqueño en ganar una medalla en un evento 

internacional en la historia de Puerto Rico, al ganar medalla de plata en el salto con pértiga, en los II Juegos 

Centroamericanos en Cuba. Además, 16 de marzo de 1935 Manuel Luciano se convirtió en el primer atleta 

en desfilar con la bandera monoestrellada en la Inauguración de los III Juegos Centroamericanos y del Caribe 

en El Salvador.  

 

Por su parte, Fernando Torres Collac, el 18 de marzo de 1935, hizo historia al convertirse en el primer 

medallista de oro en eventos internacionales en la historia de Puerto Rico, al ganar medalla de oro en el 

impulso de la bala, en los III Juegos Centroamericanos y del Caribe en El Salvador. Reinaldo “Pochi” Oliver 

Martínez, el 17 de marzo de 1955 hizo historia al convertirse en el primer medallista panamericanos en la 

historia de Puerto Rico al obtener medalla de bronce en el lanzamiento de la jabalina, en los II Juegos 

Panamericanos de México.  

 

Asimismo, nuestro Juan “Pachin” Vicéns Sastre, en el campeonato mundial de Baloncesto en Chile en 

1959, fue escogido como El Mejor Jugador del Mundo, Puerto Rico obtuvo el quinto lugar. Liana “Yiyi” 

Vicéns, es la atleta más joven en la historia de Puerto Rico en una Olimpiada, compitió en la Olimpiadas de 

México 1968 en natación con 11 años y 327 días. Fue la atleta mas más joven de esas olimpiadas. Javier 

Culson Pérez – el 18 de agosto de 2009 hizo historia al convertirse en el primer medallista, platea en 400 

metros con vallas, en un campeonato mundial de atletismo en Berlín. Además, repitió su medalla de plata en 

el Campeonato Mundial de Atletismo Daegu. También hizo historia al convertirse en el primer medallista en 

atletismo en una olimpiada para Puerto Rico, bronce en 400 metros con vallas, en una Olimpiada en Londres 

2012 Antonio “Chino” González Rivera – Primer puertorriqueño exaltado al salón de la fama mundial de 

Taekwondo (2022). 

 

Ponce también ha sido sede de grandes eventos deportivos, como Juegos Centroamericanos 1993, 

Campeonato Iberoamericano de Beisbol, Juegos Centroamericanos de Segundas Cuidades, Campeonatos de 

baloncesto, beisbol, atletismo, volibol, Justas LAI y muchas más.  

 

De igual modo, Ponce ha tenido y tiene equipos que han dado grandes triunfos a nuestra ciudad en 

beisbol, baloncesto, volibol, softbol, tenis, balonmano, artes marciales, y muchos otros deportes, que han 

sido exitosos y han llenado de orgullo nuestro pueblo. Como el equipo de Ponce del beisbol Profesional, 

Leones de Ponce, uno de los equipos fundadores de la liga y 11 veces campeones. El equipo de baloncesto 

superior 14 veces campeones, el equipo de softbol superior masculino 21 veces campeones (13 campeonatos 

corridos) y nuestro equipo de Doble AA Cachorros de Ponce campeones en 1957 son ejemplos de grandeza 

deportiva.  

 

La fanaticada ponceña es sin duda las más numerosa y más ferviente seguidora de sus equipos. Ponce 

ha tenido grandes dirigentes en todos los deportes, que han sido exitoso y que han escrito momentos 

memorables en la historia deportiva de Puerto Rico, como: Edwin Rodríguez Morales, en el 2010-2011 se 

convirtió en el primer dirigente puertorriqueño en el beisbol de Grandes Ligas. Ponce tiene una gran cantidad 
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de historiadores deportivos, grandes narradores, comentaristas deportivos, entrenadores y cronistas 

deportivos. 

 

Por todo lo cual, esta Asamblea Legislativa del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, honrando la 

historia deportiva de Ponce, conmemora el 2 de abril de cada año como el “Día de la Historia Deportiva 

Ponceña”, para celebrar su distinguida gesta histórica deportiva. A su vez, se les rinde honor a los atletas, 

dirigentes, historiadores deportivos, cronistas deportivos, equipos y a todos los que han hecho grande la 

historia deportiva de Ponce. 

 

DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

 

Artículo 1.- Se decreta el día 2 de abril de cada año como el “Día de la Historia Deportiva Ponceña” 

en reconocimiento a la gran historia deportiva del pueblo de Ponce. 

Artículo 2.-El Gobernador o la Gobernadora de Puerto Rico emitirá anualmente una proclama, en 

conmemoración del “Día de la Historia Deportiva Ponceña”. 

Artículo 3.-El Departamento de Recreación y Deportes de Puerto Rico, en coordinación con el 

Municipio Autónomo de Ponce, la Organización de Futuros Historiadores Deportivos, así como los 

organismos y las entidades públicas pertinentes y cualesquiera otras organizaciones con o sin fines de lucro, 

adoptará las medidas necesarias para la promoción y celebración de actividades destinadas a la 

conmemoración de este día, así como dar cumplimiento a los propósitos y objetivos de esta Ley.  

Artículo 4.-Esta Ley entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación. 

 

 El señor Secretario da cuenta de un Informe de la Comisión de Recreación y Deportes sobre el P. 

de la C. 652. 

 El referido Informe lee como sigue:   

 

A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO 

 

La Comisión de Recreación y Deportes de la Cámara de Representantes de Puerto Rico, previo 

estudio y consideración de la misma, tiene a bien someter su Informe con relación al Proyecto de la Cámara 

652, recomendando su aprobación sin enmiendas. 

 

ALCANCE DE LA MEDIDA 

 

 El Proyecto de la Cámara 652 propone decretar el 2 de abril de cada año como el “Día de la Historia 

Deportiva Ponceña”. El objetivo principal de la medida es honrar y reconocer formalmente la vasta y 

distinguida historia deportiva del pueblo de Ponce. 

 

La exposición de motivos fundamenta la selección de la fecha en el 2 de abril de 1930, día en que 

el ponceño Manuel Luciano Gómez hizo historia al convertirse en el primer puertorriqueño en ganar una 

medalla de atletismo en un evento internacional. El proyecto además resalta que Ponce ha sido la cuna de 

grandes atletas, equipos icónicos como los Leones en béisbol y baloncesto, y sede de momentos memorables 

que han llenado de orgullo a todo Puerto Rico, mencionando a figuras como Fernando Torres Collac, Juan 

"Pachin" Vicéns y Javier Culson. 

 

La medida instruye al Departamento de Recreación y Deportes a coordinar con el Municipio 

Autónomo de Ponce, la Organización de Futuros Historiadores Deportivos y otras entidades pertinentes para 

la promoción y celebración de este día. 
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ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

 

Para una evaluación completa de la pieza legislativa, la Comisión examinó los Memoriales 

Explicativos y ponencias de las siguientes entidades: 

 

Municipio Autónomo de Ponce 

 

El Municipio Autónomo de Ponce, mediante una ponencia firmada por la alcaldesa Hon. Marlese 

A. Sifre Rodríguez, expresó su total respaldo y endoso al Proyecto de la Cámara 652. El municipio describe 

el deporte como una parte integral de la identidad ponceña, forjador de campeones e instituciones 

emblemáticas.  

 

El memorial destaca la profunda historia deportiva de la ciudad, que se remonta a los juegos de 

batey pre-taínos en Tibes y continúa con ser la cuna de los primeros medallistas internacionales de Puerto 

Rico, como Manuel Luciano y Fernando Torres Collac, hasta atletas contemporáneos como Javier Culson y 

nadadores de calibre mundial como Jesús "Cheyenne" Vassallo. El municipio califica la medida como un 

"acto de justicia y reconocimiento cultural" que fortalecerá la identidad y el orgullo de la ciudad. 

 

IMPACTO FISCAL 

 

La Comisión de Recreación y Deportes de la Cámara de Representantes determina que la medida 

no tiene impacto fiscal.  

 

CONCLUSIÓN 

 

Luego de un análisis exhaustivo de la medida y los memoriales presentados, esta Comisión reconoce 

el valor y la justicia del Proyecto de la Cámara 652. 

 

La ponencia del Municipio Autónomo de Ponce confirma el profundo impacto cultural, social e 

histórico que el deporte ha tenido en la Ciudad Señorial, sirviendo como un pilar de su identidad y una fuente 

de orgullo para todo Puerto Rico. La dedicación de sus atletas, equipos y fanáticos ha producido un legado 

innegable que merece ser reconocido formalmente. 

 

Consideramos que decretar el 2 de abril como el “Día de la Historia Deportiva Ponceña” es un acto 

de merecido reconocimiento a esta rica herencia y servirá para educar e inspirar a futuras generaciones. 

 

Por todo lo antes expuesto, la Comisión de Recreación y Deportes de la Cámara de Representantes 

del Gobierno de Puerto Rico, previo estudio y consideración de la misma, tiene a bien someter su Informe 

con relación al Proyecto de la Cámara 652, recomendando su aprobación sin enmiendas. 

 

Respetuosamente sometido, 

 

Hon. Luis “Josean” Jiménez Torres  

Presidente  

Comisión de Recreación y Deportes 
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Como próximo asunto en el calendario el señor Secretario da cuenta del P. de la C. 653, que lee 

como sigue:   

 

Para decretar en Puerto Rico el 6 de febrero de cada año, como el “Día de la Mujer en la Historia Deportiva 

Puertorriqueña”, con el propósito de dar a conocer y reconocer las grandes ejecutorias y aportaciones de 

la mujer en la historia deportiva puertorriqueña; y para otros fines relacionados. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La mujer puertorriqueña ha sido parte importante en el desarrollo de nuestra historia deportiva. Desde 

nuestra primera competidora y medallista de oro, Rebekah Colberg Cabrera en 1938 hasta las grandes atletas 

puertorriqueñas del presente ellas nos han llenado de orgullo y son grandes ejemplos para todo Puerto Rico. 

Las mujeres puertorriqueñas también tienen su historia en la lucha por la equidad de género. A pesar del 

camino que se ha recorrido, todavía tiene retos que enfrentar en todos los renglones de la vida. Esto no 

excluye al deporte, un sector que es marginado por nuestra sociedad. 

 

El comentarista e historiador deportivo, Carlos Uriarte, escribió en su libro 80 años de Acción y Pasión: 

Puerto Rico en los Juegos Centroamericanos y del Caribe 1930 al 2010 una breve reseña de este 

acontecimiento: El 12 de enero de 1938 en el barco Cuba partió la delegación, todos hombres hacia Panamá. 

Un grupo de fanáticos despidió a los atletas, que prometieron traer varias medallas. En ese primer grupo no 

viajaron mujeres boricuas. Estas no fueron incluidas inicialmente en la delegación, aunque estuvieron 

reclamando públicamente ser parte del viaje, pero los responsables de escoger a los representantes boricuas 

hicieron caso omiso a sus reclamos.  

Rebekah Colberg junto a Iris Zengotita no se dieron por vencidas y prosiguieron con su cabildeo en las 

esferas del gobierno y entidades civiles, consiguiendo el apoyo económico y endoso del senador por el 

Distrito de San Juan, Celestino Iriarte, que identificó unos fondos en la legislatura que fueron transferidos a 

la oficina de la gobernación, recibiendo el endoso del gobernador interino, Rafal Menéndez Ramos, para que 

las muchachas viajaran a Panamá. El 26 de enero en el vapor Santa Elena, el viaje se hizo realidad, partiendo 

hacia la ciudad del istmo nueve mujeres boricuas, junto a su entrenador Rafael Castellón. Antes de partir, el 

pueblo las despidió con mucho cariño y deseándole las mejores suertes.  

 

Fue así como el 6 de febrero de 1938 en los IV Juegos Centroamericanos y del Caribe celebrados en 

Panamá, Rebekah Colberg Cabrera ganó la primera medalla de oro para Puerto Rico en la historia. Por todo 

esto es necesario que demos a conocer y reconozcamos la importancia de la mujer en la historia deportiva de 

Puerto Rico.  

 

Rebekah Colberg Cabrera, primera medallista en la historia de Puerto Rico, participó en 12 deportes a 

nivel local e internacional. Ganó oro en disco y jabalina, plata en volibol en 1938 en Panamá. Oro en Softbol 

en 1946. Estuvo 14 años como campeona de tenis de Puerto Rico de 1932 a 1946, invicta sin perder un set. 

En la Universidad de Columbia, USA fue miembro de los equipos campeones de hockey sobre césped y 

lacrosse. Miembro del equipo campeón invicto de baloncesto en la Universidad de México. Además, 

compitió y gano campeonatos en esgrima, ciclismo, natación, ecuestre.  

 

María del Pilar de Cerra, esgrima, representó a Estados Unidos en los Juegos Olímpicos de Londres en 

1948, convirtiéndose en la primera puertorriqueña en competir en unos Juegos Olímpicos. Exaltada al Salón 

de la Fama Internacional de Esgrima en 1963. Asimismo, Gloria Colón Muñoz, también en esgrima), fue la 

primera mujer en representar a Puerto Rio en unos Juegos Olímpicos. Compite en Esgrima en los Juegos 

Olímpicos Roma 1960. Por su parte, Anita Lallande, natación, ganadora de 10 medallas de oro y 2 de bronce 

en los Juegos Centroamericanos y del Caribe, San Juan 1966. Aumentando su total a 17 en Juegos 

Centroamericanos (ganó 3 de plata y 2 de bronce en los Juegos de 1962). Fue atleta olímpica en la edición 

Tokio 1964.  

 

Nuestra historia deportiva femenina continúa con Liana "Yiyi" Vicéns, natación, atleta más joven en 

representar a Puerto Rico en unos juegos Olímpicos. Compite en natación de los Juegos Olímpicos de México 

de 1968 a la edad de 11 años y 327 días. Jugadora de la selección de volibol de Puerto Rico. Casada con 
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Miguel Nido (tenis) padres de Tomas Nido Vicens (cátcher de Grandes Ligas Beisbol). Nuestra Carmen Rosa 

Sabater, voleibol, primera abandera en la historia de Puerto Rico. XI Juegos Centroamericanos y del Caribe 

– Panamá 1970. Única sobreviviente del equipo de voleibol de Puerto Rico que sufrió un accidente aéreo de 

1970 regresando de República Dominica. También tenemos a Aida “Ashie” González Rivera, bolos, que, en 

el Mundial de Bolos, Milwaukee 1971, ganó oro en individual. Sería la primera medalla de González en un 

Campeonato Mundial y la primera de una mujer boricua en un evento mundial. 40 años como miembro del 

Equipo nacional. Exaltada al Salón de la Fama Mundial de bolos en 1998.  

 

Es preciso mencionar a Ileana Hocking, atletismo, de 17 años compitió en dos eventos, los 400 y 800 

metros, para convertirse en la primera mujer en representar a Puerto Rico en el deporte de atletismo en unos 

Juegos Olímpicos, Montreal Canadá 1976. Al igual que Diana Rodríguez, atletismo y jabalina, abanderada 

de los XIII Juegos Centroamericanos y del Caribe – Medellín, Colombia 1978. Por su puesto Beatriz “Gigi” 

Fernández, tenis, IX Juegos Panamericanos, Caracas, Venezuela de 1983, se convirtió en la primera 

abanderada de Puerto Rico. Primera jugadora de tenis en representar a Puerto Rico en unas Olimpiadas en 

Los Ángeles 1984. Ganó dos medallas de oro en olimpiadas (2 en dobles) Barcelona 92 y Atlanta 96 

representando a Estados Unidos. En 1991 se convirtió en la numero 1 del mundo en dobles y estuvo entre las 

primeras 20 en sencillos. Gigi ganó el primero de sus 17 campeonatos importantes en el US Open en 1988 y 

16 Grand Slam adicionales en dobles. Fue escogida como la atleta femenina del siglo 20 en Puerto Rico. 

Exaltada al Salón de la Fama Internacional de Tenis en 2010.  

 

La gran Angelita Lind: “Ángel de Puerto Rico”. Esta atleta puertorriqueña se destacó en el deporte de 

pista y campo, tanto en eventos locales, como internacionales. Angelita Lind participó en tres Juegos 

Centroamericanos y del Caribe en los que ganó dos medallas de oro, tres de plata y una de bronce. También 

compitió en tres Juegos Panamericanos, así como en las Olimpiadas de 1984. También Lisa Boscarino Pagan, 

judo, primera mujer puertorriqueña medallista de oro en Juegos Centroamericanos 1986. Campeona 

Centroamericana, Panamericana, Iberoamericana, y participo en dos Juegos Olímpicos. Única clasificada a 

los Juegos Olímpicos de 1988 en Judo del continente americano. Igual en judo tenemos a Nilmarie Santini, 

primera medallista de oro en panamericanos, en los X Juegos Panamericanos – Indianápolis, USA 1987 en 

la categoría +78 kilos, y ganadora de dos preseas de plata en los Panamericanos de La Habana 1991 en los 

+78 kilos y categoría abierta. Quedó noveno lugar de entre 21 competidoras en los Juegos Olímpicos de 

Barcelona, España 1992.  

 

Por su parte, Mary Pat Wilson, esquiadora alpina, fue nuestra abanderada en unos Juegos Olímpicos de 

Invierno. XV Juegos Olímpicos de Invierno – Calgary, Canadá 1988. Isabel Bustamante, atleta paralímpica, 

primera puertorriqueña en participar en unos Juegos Paralímpicos y es la atleta que más medallas ha ganado 

por Puerto Rico en una Paralimpiada. Ganó 3 medallas (1 de oro y dos de plata) en los Juegos Paralímpicos 

de Seúl, Corea en 1988. Gloria Rosa (tiro con arco), abanderada en los XVI Juegos Centroamericanos y del 

Caribe – Ciudad México, México 1990. Máxima medallista en los Juegos Centroamericanos y del Caribe 

con 9 preseas de plata y 4 de bronce Se convirtió en la presidenta de la Federación de Tiro con Arco, cargo 

que ocupó por 16 años, desde el año 1999 al 2015.  

 

En el softbol, mencionamos a Ivelisse Echevarría, que en los XXVI Juegos Olímpicos, Atlanta, USA 

1996 se convirtió en nuestra primera abanderada olímpica. A lo largo de su carrera, ganó más de 40 juegos 

en competencias internacionales, incluido un juego perfecto en los Juegos Panamericanos de Indianápolis 

1987. Otros aspectos destacados incluyen cuatro apariciones en los Juegos Centroamericanos y del Caribe y 

cuatro apariciones en los Campeonatos Centroamericanos del Caribe. Fue incluida en el Salón de la Fama 

Internacional Softbol en 2003. Asimismo, Ineabelle Diaz, del Taekwondo, fue abanderada de los XX Juegos 

Centroamericanos y del Caribe – Cartagena, Colombia 2006. Medalla de Bronce en los Juegos 

Panamericanos en Canadá 1999. 4 medallas de Oro en Juegos Centroamericanos en las categorías de 67 y 72 

kilogramos. Ganó 2 medallas de Plata en los Mundiales de Taekwondo en los años 1993 en Nueva York y en 

el 2005 en Madrid, España. Además, participó en los Juegos Olímpicos de Atenas 2004, donde finalizó quinta 

en la categoría de 67 kilogramos. Cuenta con infinidad de Premios y reconocimientos en Puerto Rico y a 

Nivel Mundial. Exaltada al Salón de la Fama Internacional de Taekwondo en 2013.  

 

La historia nos lleva a Sara Rosario Vélez, primera mujer presidenta del Comité Olímpico de Puerto 

Rico. En el ajedrez, tenemos a Danitza Fernanda Vázquez Maccarini, en 2013 la FIDE (Federación 
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Internacional de Ajedrez), le otorgó el título de Maestra Internacional Femenina (WIM), convirtiéndose en 

la más joven del mundo en ese momento. En 2015, a los 15 años, se convirtió en la más joven en ganar el 

campeonato absoluto de ajedrez de Puerto Rico. Ganó la medalla de bronce en la división U18 femenina del 

Campeonato Mundial Juvenil de Ajedrez en 2017. Nuestra Aury Cruz Dalmau, voleibol, abanderada de los 

XXII Juegos Centroamericanos y del Caribe – Veracruz, México 2014. La querendona Carla Cortijo, 

baloncesto, primera jugadora puertorriqueña en la WNBA en 2016. XXVI Juegos Olímpicos – Rio de Janeiro, 

Brasil 2016, La delegación de Puerto Rico estuvo compuesta por 41 atletas (14 hombres y 27 mujeres). Se 

hace historia al ser la primera vez donde las mujeres sobrepasan a los hombres en cantidad de atletas en una 

delegación Olímpica de Puerto Rico.  

 

Todo Puerto Rico recuerda a Mónica Puig, tenis, nuestra primera medallista de oro representando a 

Puerto Rico en los XXVI Juegos Olímpicos – Rio de Janeiro, Brasil 2016. Beverly Ramos, cuarta deportista 

con el mayor número de medallas de la selección de Bandera de Puerto Rico Puerto Rico en los juegos de 

Mayagüez 2010. María “Cusa” Rivera, perteneció a las Indias de Canóvanas en el BSN Femenino. Del 1984 

al 1988 fue la estrella de los Huracanes de Miami. Se convirtió en la primera fémina en conseguir que su 

número fuera retirado, el 11. Fue exaltada al Salón de la Fama de la Universidad de Miami en 1998. Yarimar 

Mercado, en el 2016, Mercado se convirtió en la primera mujer en representar a Puerto Rico en tiro. Participó 

en las olimpiadas Tokio 2020 y Paris 2024.  

 

Destacamos a Lely Berlitt Burgos, quien fue la primera boricua en alcanzar una medalla de oro en 

levantamiento de pesas femenino en unos Juegos Panamericanos. Participó en 8 mundiales y dos juegos 

olímpicos. Baloncesto Femenino - Clasificación al Mundial baloncesto femenino 2017 y Olimpiadas 2020.  

 

Otra que nuestros Pueblo de desborda en cariño es Adriana Yamila Díaz González, tenis de mesa, quien 

logró cuatro medallas en los Juegos Centroamericanos y del Caribe en Barranquilla 2018. Adriana Díaz logró 

sus primeros éxitos internacionales en los Juegos Centroamericanos y del Caribe en 2014. Con sólo 14 años, 

conquistó dos oros (por equipos y dobles mixto), una plata (dobles femeninos) y un bronce (individual). Una 

fantástica cosecha que incluso mejoró en 2018, con cuatro oros en las cuatro pruebas. Y quedaba lo mejor en 

2019. En febrero se convirtió en la primera jugadora, hombre o mujer, en poseer al mismo tiempo los títulos 

del Campeonato Panamericano en las categorías júnior y sénior, y la Copa Continental. Unos meses más 

tarde ganó tres oros (individual, dobles y por equipos) y un bronce (dobles mixto) en los Juegos 

Panamericanos. Participó en los Juegos Olímpicos de Río de Janeiro de 2016 a los 15 años logrando ser la 

primera jugadora puertorriqueña de tenis de mesa en participar en unos Juegos Olímpicos. En el 2022 ha 

estado entre las primeras 10 del mundo y número 1 en América. Abanderada Juegos Olímpicos Tokio, Japón 

2021. Campeona del ITTF Pan American Championships en múltiples ediciones. Ha ganado torneos 

internacionales de la Federación Internacional de Tenis de Mesa (ITTF) en diversas categorías.  

 

De igual modo, nuestra veloz Jasmine Camacho Quinn, atletismo, segunda medallista de oro para Puerto 

Rico en Olimpiadas. Ganó la primera medalla de oro para Puerto Rico en el atletismo olímpico rompiendo 

de paso el récord olímpico para la carrera de los 110 metros con vallas en los XXVII Juegos Olímpicos – 

Tokio, Japón 2020 (2021). También destacamosa Paola García García, baloncesto, primera mujer en ser 

dirigente en propiedad de un equipo masculino profesional de baloncesto en Puerto Rico, con los Soles de 

Adjuntas, en la Liga Puertorriqueña de Baloncesto (LPB).  

 

Hoy también nuestra gente disfruta de las peleas de boxeo de Amanda Serrano, quien es el púgil (hombre 

y mujer) que ha reinado en más pesos (siete) de la historia del boxeo. Ha sido campeona mundial en ocho 

divisiones. Se convirtió en la primera boxeadora de Puerto Rico -sea hombre o mujer- en proclamarse se en 

campeona indiscutida de una división. En el surf, Alelí Medina, que el 10 de diciembre de 2022, se convirtió 

en la primera puertorriqueña en ganar medalla de oro en un mundial de surf de la Asociación Internacional 

de Surfing (ISA). Alelí participo en la categoría Visual Impairment 2 y venció en la final a tres rivales de 

Inglaterra, Canadá y Estados Unidos.  

 

En el para olimpismo, Yaimillie Díaz Colón, fue la primera atleta paralímpica en participar en unas Justas 

de Atletismo de la Liga Atlética Interuniversitaria (LAI) en 2022. La atleta paralímpica de la Universidad de 

Puerto Rico (UPR) en Arecibo participo en los 100 metros. Díaz Colón es la primera atleta con una prótesis 

en su pierna que compite en el evento deportivo universitario. Ha participado en 2 Juegos Paralímpicos, Japón 



Diario de Sesiones Cámara de Representantes 10 de noviembre de 2025 

32 
 

2012 y Francia 2024. No podemos olvidar a Isabela Aponte, la primera atleta en representar a Puerto Rico en 

unos Juegos Paralímpicos de Invierno. Isabela compitió en los Juegos Olímpicos de la Juventud de invierno, 

Gangwon, Corea del Sur 2024.  

 

Este alto nivel competitivo de nuestras mujeres en la historia del deporte ha sido también marcado en 

Salones de la Fama Internacionales. Nuestras atletas han dejado su huella intachable en nuestra Isla y en todo 

el mundo. Entre las inmortales puertorriqueñas tenemos a María del Pilar Cerra (1963) – Esgrima; Ashlie 

González (1998) – Boliche; Ivelisse Echevarría (2003) Softbol; Betty Segarra (2003) Softbol; Clara Vázquez 

(2003) Softbol; Gigi Fernández (2010) – Tennis; e Ineabelle Díaz (2013) – Taekwondo. 

 

Por todo lo cual, esta Asamblea Legislativa del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, honrando nuestras 

atletas boricuas, conmemora el 6 de febrero de cada año, como el “Día de la Mujer en la Historia Deportiva 

Puertorriqueña”, con el propósito de dar a conocer y reconocer las grandes ejecutorias y aportaciones de la 

mujer en la historia deportiva puertorriqueña; y para otros fines relacionados. 

 

DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

 

Artículo 1.- Se decreta el día 6 de febrero de cada año, como el “Día de la Mujer en la Historia 

Deportiva Puertorriqueña”, con el propósito de dar a conocer y reconocer las grandes ejecutorias y 

aportaciones de la mujer en la historia deportiva puertorriqueña. 

Artículo 2.-El Gobernador o la Gobernadora de Puerto Rico emitirá anualmente una proclama, en 

conmemoración del “Día de la Mujer en la Historia Deportiva Puertorriqueña”. 

Artículo 3.- El Departamento de Recreación y Deportes de Puerto Rico, en coordinación con el Comité 

Olímpico de Puerto Rico, la Organización de Futuros Historiadores Deportivos, los municipios de Puerto 

Rico, así como los organismos y las entidades públicas pertinentes y cualesquiera otras organizaciones con o 

sin fines de lucro, adoptará las medidas necesarias para la promoción y celebración de actividades destinadas 

a la conmemoración de este día, así como dar cumplimiento a los propósitos y objetivos de esta Ley.  

Artículo 4.-Esta Ley entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación. 

 

 El señor Secretario da cuenta de un Informe de la Comisión de Recreación y Deportes sobre el P. 

de la C. 653. 

 El referido Informe lee como sigue: 

 

A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO 

 

La Comisión de Recreación y Deportes de la Cámara de Representantes de Puerto Rico, previo 

estudio y consideración de la misma, tiene a bien someter su Informe con relación al Proyecto de la Cámara 

653, recomendando su aprobación sin enmiendas. 

 

ALCANCE DE LA MEDIDA 

 

 El Proyecto de la Cámara 653 propone decretar el 6 de febrero de cada año como el “Día de la Mujer 

en la Historia Deportiva Puertorriqueña”. El propósito principal de la medida es dar a conocer y reconocer 

las grandes ejecutorias y aportaciones de la mujer en el deporte puertorriqueño. 

 

La exposición de motivos fundamenta la selección de la fecha en el 6 de febrero de 1938, día en que 

Rebekah Colberg Cabrera ganó la primera medalla de oro para Puerto Rico en la historia, durante los IV 

Juegos Centroamericanos y del Caribe celebrados en Panamá. El proyecto destaca la lucha histórica de las 

mujeres por la equidad de género en el deporte y enumera una extensa lista de atletas puertorriqueñas que 

han marcado la historia deportiva local e internacional, sirviendo de ejemplo para todo Puerto Rico. 

 

La medida instruye al Departamento de Recreación y Deportes, en coordinación con el Comité 

Olímpico de Puerto Rico, la Organización de Futuros Historiadores Deportivos y otras entidades, a adoptar 

las medidas necesarias para la promoción y celebración de este día. 
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ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

 

Para una evaluación completa de la pieza legislativa, la Comisión examinó los Memoriales 

Explicativos y ponencias de las siguientes entidades: 

 

Departamento de Recreación y Deportes (DRD) 

 

El DRD, mediante memorial suscrito por su Secretario, Héctor R. Vázquez Muñiz, avala la medida. 

La agencia considera de gran importancia reconocer la aportación de figuras que “marcaron un antes y un 

después en la equidad y participación de la mujer en el ámbito deportivo”. El DRD sostiene que la medida 

es un “acto de justicia histórica” que permitirá reforzar la memoria histórica, promover valores de respeto e 

inclusión y establecer ejemplos para las futuras generaciones. 

 

Oficina de la Procuradora de las Mujeres (OPM) 

 

La OPM, en un memorial suscrito por la Procuradora Lcda. Astrid Piñeiro Vázquez, endosa el 

propósito del proyecto. La OPM destaca el "valor simbólico y educativo" de la medida, señalando que 

históricamente las mujeres han enfrentado barreras estructurales y estereotipos, y sus contribuciones han sido 

invisibilizadas. Consideran que la conmemoración es una "herramienta poderosa de visibilización y 

transformación cultural" que promueve el rescate de la historia, su integración educativa y el reconocimiento 

de mujeres en todas las facetas del deporte (atletas, entrenadoras, árbitras, gestoras, etc.). La OPM 

recomienda la colaboración interagencial para el desarrollo de materiales educativos y actividades 

conmemorativas. 

 

IMPACTO FISCAL 

 

La Comisión de Recreación y Deportes de la Cámara de Representantes determina que la medida 

no tiene impacto fiscal.  

 

CONCLUSIÓN 

 

Luego de un análisis exhaustivo de la medida y los memoriales presentados, esta Comisión reconoce 

el valor y la justicia del Proyecto de la Cámara 653. 

 

Las ponencias del Departamento de Recreación y Deportes y la Oficina de la Procuradora de las 

Mujeres confirman la necesidad de esta legislación como un acto de justicia histórica y una herramienta 

educativa fundamental. Ambas agencias coinciden en que visibilizar las aportaciones de las deportistas 

puertorriqueñas es esencial para fomentar la equidad, proveer modelos a seguir y transformar la cultura. 

 

Consideramos que decretar el 6 de febrero como el “Día de la Mujer en la Historia Deportiva 

Puertorriqueña” es un acto de merecido reconocimiento al legado de innumerables mujeres que han llenado 

de orgullo a Puerto Rico. Este homenaje servirá de inspiración para futuras generaciones de atletas y para 

toda la sociedad. 

 

Por todo lo antes expuesto, la Comisión de Recreación y Deportes de la Cámara de Representantes 

del Gobierno de Puerto Rico, previo estudio y consideración de la misma, tiene a bien someter su Informe 

con relación al Proyecto de la Cámara 653, recomendando su aprobación sin enmiendas. 

 

Respetuosamente sometido, 

 

Hon. Luis “Josean” Jiménez Torres  

Presidente  

Comisión de Recreación y Deportes   
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Como próximo asunto en el calendario el señor Secretario da cuenta del P. de la C. 777, que lee 

como sigue:   

 

Para crear la “Ley para la Verificación de Edad en Sitios de Contenido Pornográfico”; a los fines de para 

proteger a menores de dieciocho (18) años del acceso a contenido sexualmente explícito en medios 

digitales, exigiendo a proveedores que instituyan mecanismos de verificación de edad adecuados antes 

de permitir dicho acceso; y para otros fines relacionados.  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La proliferación de contenido sexualmente explícito en medios digitales ha generado una creciente 

preocupación por el acceso no regulado que tienen los menores de edad a este tipo de material. Diversos 

estudios científicos han documentado que la exposición temprana a la pornografía puede influir en el 

desarrollo cognitivo y emocional de los menores, alterando su percepción de las relaciones afectivas, 

fomentando expectativas sexuales poco realistas y aumentando el riesgo de conductas sexuales de riesgo. En 

este contexto, la presente medida Ley busca establecer un sistema de verificación de edad efectivo y confiable 

que, siguiendo modelos exitosos de jurisdicciones como Florida y Texas, proteja la integridad y el bienestar 

de los jóvenes puertorriqueños. 

 

La legislación aprobada en Florida establece la obligación de que los sitios cuyo contenido 

sexualmente explícito represente un porcentaje significativo de su material implementen procesos de 

verificación mediante identificación oficial o sistemas de terceros independientes que protejan la privacidad 

del usuario. Texas, por su parte, ha adoptado una normativa similar, reforzada con la inclusión obligatoria de 

advertencias sobre los riesgos de la pornografía, haciendo énfasis en su potencial adictivo y su impacto 

negativo en la salud mental. Ambas leyes han sido defendidas como mecanismos eficaces para reducir el 

acceso de menores a este tipo de material, al tiempo que garantizan la confidencialidad de la información 

personal. 

 

La ciencia respalda estas medidas preventivas. Investigaciones del “American Psychological 

Association Task Force on the Sexualization of Girls” y de la UNESCO han demostrado que el consumo 

frecuente de pornografía en la adolescencia se asocia con un aumento de la cosificación sexual, mayor 

probabilidad de violencia sexualizada y dificultades para establecer relaciones afectivas saludables. 

Asimismo, el Journal of Adolescent Health ha identificado vínculos entre la exposición prolongada a material 

sexualmente explícito y síntomas de ansiedad, depresión y aislamiento social en menores. Por tanto, la 

regulación propuesta no solo responde a un imperativo moral y social, sino que se sustenta en evidencia 

empírica sólida. 

 

Esta medida Ley adopta los estándares establecidos en Florida y Texas, integrando requisitos claros 

de verificación, disposiciones estrictas de protección de datos y la obligación de advertir sobre los riesgos de 

la pornografía antes de acceder al contenido. De esta manera, se busca un balance adecuado entre la 

protección de los menores y el respeto a la privacidad de los usuarios adultos, al tiempo que se dota al 

Negociado de Telecomunicaciones de Puerto Rico de las herramientas necesarias para fiscalizar y sancionar 

el incumplimiento. Este esfuerzo legislativo pretende cerrar un vacío regulatorio y colocar a Puerto Rico a la 

vanguardia en la protección digital de la niñez. 

 

DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

 

Artículo 1.- Título 

Esta ley Ley se conocerá, y podrá ser citada, como “Ley para la Verificación de Edad en Sitios de 

Contenido Pornográfico”.  

Artículo 2. – Definiciones  

Para los propósitos de esta ley Ley, se entenderá por las siguientes palabras tendrán el significado que 

a continuación se expresa: 

1. Contenido sexualmente explícito: Material visual, audiovisual, textual o sonoro con representación 

real o simulada de actividad sexual, o desnudez sexualmente sugestiva. Se excluye de esta definición 

aquel material sugestivo que tenga valor literario, artístico, religioso, científico o educativo. 
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2. Proveedor cubierto: Persona natural o jurídica que publique, distribuya, transmita o facilite acceso 

en línea a contenido sexualmente explícito y cuyo contenido de esta naturaleza represente más de 

treinta y tres por ciento (33 %) del contenido total disponible en el sitio o aplicación. 

3. Verificación de edad razonable: Procedimiento que confirme que el usuario tiene al menos dieciocho 

(18) años, mediante: 

a. Documento de identificación válido emitido por una agencia gubernamental; o 

b. a. Método de verificación anónima realizado por un tercero independiente establecido en 

Puerto Rico o en los Estados Unidos, que no retenga ni utilice los datos personales después 

de la verificación; o 

c. b. Métodos alternativos aprobados por el Negociado de Telecomunicaciones de Puerto Rico 

que garanticen la fiabilidad y protección de datos. Disponiéndose, que no se le podrá 

solicitar a los usuarios una tarjeta de crédito como prueba de validación de edad. 

4. Menor: Persona que no ha cumplido dieciocho (18) años. 

Artículo 3. - Requisitos de verificación y advertencias obligatorias 

Todo proveedor cubierto deberá implementar un sistema de verificación de edad razonable antes de 

permitir el acceso a contenido sexualmente explícito, que proteja la identidad del usuario y sus datos 

personales. 

Todo proveedor cubierto deberá mostrar, de manera visible antes de acceder al contenido, advertencias 

sanitarias que indiquen los riesgos del consumo de pornografía, incluyendo: (a) potencial de adicción; (b) 

impactos negativos en relaciones interpersonales y percepción de la sexualidad y (c) posibles efectos sobre 

la salud mental. 

Las advertencias deberán cumplir con los requisitos de tamaño, visibilidad y lenguaje que establezca por 

reglamento el Departamento de Salud en coordinación con el Negociado de Telecomunicaciones de Puerto 

Rico.  

Artículo 4 – Protección de datos 

El proveedor cubierto o el tercero verificador no podrá retener, almacenar o utilizar para otros fines 

cualquier información utilizada para verificar la edad, excepto por el tiempo estrictamente necesario para 

completar el proceso. 

Toda verificación deberá realizarse mediante protocolos cifrados que garanticen la seguridad de la 

información personal.  

Artículo 5. — Reglamento y Notificación 

El Negociado de Telecomunicaciones de Puerto Rico tendrá la facultad para promulgar los 

reglamentos que sean necesarios para adelantar los objetivos específicos de esta Ley y deberá utilizar el 

procedimiento establecido por la Ley 38-2017, según enmendada, conocida como “Ley de Procedimiento 

Administrativo Uniforme del Gobierno de Puerto Rico”. Dicho reglamento deberá ser aprobado en un 

término que no excederá de ciento veinte (120) días contados a partir de la vigencia de esta Ley. 

Asimismo, el Negociado de Telecomunicaciones de Puerto Rico notificará sobre las disposiciones 

de esta Ley a todo proveedor cubierto, según definida en esta Ley, dentro de un término de treinta (30) días 

laborables contados a partir de la aprobación de esta Ley y el reglamento. Deberá advertir sobre las 

consecuencias de su incumplimiento.  

Artículo 6 – Sanciones 

El Negociado de Telecomunicaciones de Puerto Rico tendrá autoridad exclusiva para hacer valer las 

disposiciones de esta Ley. Cualquier operador, empleado o agente de un proveedor cubierto, según definida 

en esta Ley, que viole las disposiciones de esta Ley o los reglamentos y órdenes del Negociado de 

Telecomunicaciones de Puerto Rico estará sujeto a una penalidad civil de hasta veinticinco mil diez mil 

dólares ($25,0000.00) por cada infracción. 

Artículo 7. – Exenciones 

Esta Ley no aplicará a: 

a. Proveedores de servicios de acceso a internet, motores de búsqueda o servicios de 

almacenamiento que no produzcan ni controlen el contenido sexualmente explícito. 

b. Medios de comunicación noticiosa cuyo contenido sexual explícito sea incidental a un 

propósito legítimo de información, investigación o comentario. 

Artículo 8.- Separabilidad 

Si alguna cláusula, párrafo, artículo, o parte de esta Ley fuera declarada nula o inconstitucional por 

un tribunal con jurisdicción competente, tal sentencia o resolución dictada al efecto, no invalidará las demás 

disposiciones de esta Ley. 
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Artículo 6 9.-Vigencia 

Esta ley Ley entrará en vigor inmediatamente tras su aprobación.  

 

 El señor Secretario da cuenta de un Informe de la Comisión de Gobierno sobre el P. de la C. 777. 

 El referido Informe lee como sigue:   

 

A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES: 

 

La Comisión de Gobierno de la Cámara de Representantes de Puerto Rico, previo estudio y 

consideración del Proyecto de la Cámara 777, recomienda a este Cuerpo la aprobación de esta pieza 

legislativa con las enmiendas sometidas en el entirillado electrónico que se acompaña.  

 

ALCANCE DE LA MEDIDA 

 

El P. de la C. 777, busca crear la “Ley para la Verificación de Edad en Sitios de Contenido 

Pornográfico”; a los fines de proteger a menores de dieciocho (18) años del acceso a contenido sexualmente 

explícito en medios digitales, exigiendo a proveedores que instituyan mecanismos de verificación de edad 

adecuados antes de permitir dicho acceso; y para otros fines relacionados. 

 

INTRODUCCIÓN 

 

De la Exposición de Motivos del P. de la C. 777, surge que la proliferación de contenido sexualmente 

explícito en medios digitales ha generado una creciente preocupación por el acceso no regulado que tienen 

los menores de edad a este tipo de material. Diversos estudios científicos han documentado que la exposición 

temprana a la pornografía puede influir en el desarrollo cognitivo y emocional de los menores, alterando su 

percepción de las relaciones afectivas, fomentando expectativas sexuales poco realistas y aumentando el 

riesgo de conductas sexuales de riesgo. En este contexto, la presente medida busca establecer un sistema de 

verificación de edad efectivo y confiable que, siguiendo modelos exitosos de jurisdicciones como Florida y 

Texas, proteja la integridad y el bienestar de los jóvenes puertorriqueños. 

La legislación aprobada en Florida establece la obligación de que los sitios cuyo contenido 

sexualmente explícito represente un porcentaje significativo de su material implementen procesos de 

verificación mediante identificación oficial o sistemas de terceros independientes que protejan la privacidad 

del usuario. Texas, por su parte, ha adoptado una normativa similar, reforzada con la inclusión obligatoria de 

advertencias sobre los riesgos de la pornografía, haciendo énfasis en su potencial adictivo y su impacto 

negativo en la salud mental. Ambas leyes han sido defendidas como mecanismos eficaces para reducir el 

acceso de menores a este tipo de material, al tiempo que garantizan la confidencialidad de la información 

personal. 

 

La ciencia respalda estas medidas preventivas. Investigaciones del “American Psychological 

Association Task Force on the Sexualization of Girls” y de la UNESCO han demostrado que el consumo 

frecuente de pornografía en la adolescencia se asocia con un aumento de la cosificación sexual, mayor 

probabilidad de violencia sexualizada y dificultades para establecer relaciones afectivas saludables. 

Asimismo, el Journal of Adolescent Health ha identificado vínculos entre la exposición prolongada a material 

sexualmente explícito y síntomas de ansiedad, depresión y aislamiento social en menores. Por tanto, la 

regulación propuesta no solo responde a un imperativo moral y social, sino que se sustenta en evidencia 

empírica sólida. 

 

Esta medida adopta los estándares establecidos en Florida y Texas, integrando requisitos claros de 

verificación, disposiciones estrictas de protección de datos y la obligación de advertir sobre los riesgos de la 

pornografía antes de acceder al contenido. De esta manera, se busca un balance adecuado entre la protección 

de los menores y el respeto a la privacidad de los usuarios adultos, al tiempo que se dota al Negociado de 

Telecomunicaciones de Puerto Rico de las herramientas necesarias para fiscalizar y sancionar el 

incumplimiento. Este esfuerzo legislativo pretende cerrar un vacío regulatorio y colocar a Puerto Rico a la 

vanguardia en la protección digital de la niñez. 
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ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

 

Como parte del proceso de análisis y evaluación de esta medida, se tomó en consideración el 

memorial explicativo del Negociado de Telecomunicaciones, la Administración de Servicios de Salud Mental 

y Contra la adicción (ASSMCA), el Departamento de Salud, el Departamento de la Familia y la Oficina de 

Presupuesto de la Asamblea Legislativa (OPAL). 

 

 A continuación, un resumen de las ponencias recibidas para analizar la presente medida: 

 

• Negociado de Telecomunicaciones 

 

El Negociado de Telecomunicaciones (NET) comenzó su memorial indicando que la Ley 213-1996, 

según enmendada, conocida como “Ley de Telecomunicaciones de Puerto Rico” le confiere facultades 

amplias para garantizar la adecuada regulación de los servicios de telecomunicaciones en Puerto Rico. Entre 

estas se encuentra la facultad de reglamentación y la facultad de fiscalización, que le permite exigir a las 

compañías de telecomunicaciones la entrega de información pertinente, así como realizar inspecciones, 

investigaciones y auditorías sobre sus operaciones.   

 

Comentaron que el P. de la C. 777 se basa en legislación aprobada en Florida y Texas. En Florida, 

es el Departamento de Asuntos Legales de ese estado quien tiene la facultad de litigar casos bajo el Florida 

Deceptive and Unfair Trade Practices Act. Por su parte, en Texas se faculta al Attorney General a fiscalizar 

el cumplimiento de los requisitos de verificación de edad en páginas con material sexual dañino a menores.  

 

El NET reconoce la relevancia y el compromiso moral y social que atiende el proyecto, pero 

entienden que el NET no tiene las herramientas para regular y fiscalizar el contenido que permiten los 

proveedores de servicios de telecomunicaciones a sus clientes. El propósito del NET es asegurar el acceso 

equitativo a servicios de telecomunicaciones, con el poder regulador y fiscalizador sobre el desempeño de 

sus operaciones.  

 

Entienden que la función del NET es asegurar la prestación del servicio, y regular que el mismo sea 

ofrecido de manera equitativa. El NET no es la entidad que debe regular el contenido de las comunicaciones. 

Es decir, el NET no ha sido embestido con la facultad de investigar o fiscalizar a los servidores de 

telecomunicaciones sobre el contenido que le permiten acceder a sus clientes. Aclaran también que su 

jurisdicción es ante los proveedores de internet, ya que proveen servicios de acceso a la red, pero no sobre 

las compañías que suben contenido a la red, ni el contenido que ofrezcan. 

 

El NET concluyó recomendándole a esta Comisión que, al igual que en Florida y Texas, sea el 

Departamento de Justicia quien sea el ente fiscalizador del acceso a contenido de material pornográfico en 

Puerto Rico.   

 

• Departamento de Salud 

 

El Departamento de Salud expresó en su memorial explicativo que la medida no provee fuentes 

directas que relacionen la violencia sexual y el consumo de pornografía. De igual forma, señaló que la medida 

no distingue entre material que pueda ser sugestivo pero tenga valor literario, artístico, religioso, científico o 

educativo. Esta sugerencia fue atendida en el entirillado electrónico que acompaña este informe.  

 

El enfoque principal del proyecto es prohibir el acceso a la pornografía para menores de dieciocho 

años. Salud señaló que el proyecto de ley dispone que, para efectos de la ley, se considera menor a quien no 

ha cumplido dieciocho (18) años. Esta definición es contraria al estado de derecho vigente establecido en el 

Artículo 97 del Código Civil de Puerto Rico, que establece que la mayoría de edad se alcanza al cumplir 

veintiún (21) años, momento en que se obtiene la capacidad para llevar a cabo todos los actos civiles de 

manera independiente, salvo que existan restricciones o prohibiciones establecidas por el propio Código 

Civil. Por lo tanto, cualquier persona que tenga veinte (20) años o menos se considera menor de edad en 

Puerto Rico y tiene limitaciones legales en su capacidad para actuar y consentir. Entendieron que la Comisión 
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debe evaluar este aspecto para que sea acorde con el estado de derecho vigente en esta jurisdicción. Esta 

Comisión analizó este argumento, pero se sostiene que a los 18 años una persona tiene suficiente capacidad 

y madurez sexual para poder atender plenamente el consumo de pornografía de manera responsable. Si bien 

el Código Civil establece la mayoría de edad en 21 años para llevar a cabo actos civiles, varias otras leyes 

establecen una mayoría de 18 años para otros actos.  

 

 Además, es crucial que el Departamento de Justicia, responsable de garantizar el cumplimiento 

estricto de la Constitución y las leyes de Puerto Rico, conforme a lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del Art. 

IV de la Constitución de Puerto Rico, analice este aspecto y la propuesta legislativa en su totalidad, y presente 

desde la perspectiva legal su opinión y recomendaciones. Salud finalizó respaldando la aprobación de la 

medida.  

 

• Administración de Servicios de Salud Mental y Contra la Adicción (ASSMCA) 

 

La ASSMCA expresó en su memorial explicativo data sobre la distribución de pornografía. Expresó 

que en el 2008, la firma digital Hitwise reportó la existencia de más de 40,000 sitios web dedicados a la 

distribución de pornografía. De igual forma, destacó que un estudio de 2023 reveló que los ingresos de la 

industria pornográfica ascendían a $13 mil millones en Estados Unidos y a $100 mil millones a nivel global.  

 

Se estima que más del 90% de los jóvenes entre 12 y 18 años tienen acceso a internet. Esta 

accesibilidad ha generado preocupación respecto al aumento en la búsqueda de pornografía por parte de 

menores, con posibles consecuencias adversas para su desarrollo sexual. Según un estudio publicado por el 

American College of Pediatricians, el 93% de los varones y el 62% de las mujeres han estado expuestos a 

pornografía antes de cumplir los 18 años.  

 

Entre los principales retos que dificultan la implementación efectiva de estrategias de prevención y 

seguridad digital se encuentran:  

 

1. Falta de controles de edad efectivos. 

2. Algoritmos y publicidad dirigida. 

3. Plataformas con menor regulación 

 

ASSMCA continuó diciendo que la implementación de mecanismos de verificación de edad en sitios 

que contienen material pornográfico constituye una herramienta esencial para la protección de los menores 

de edad frente al acceso a contenido sexualmente explícito e inapropiado. Este objetivo responde a un interés 

legítimo tanto del Estado como de las plataformas digitales, en cumplimiento del deber de salvaguardar el 

bienestar y desarrollo integral de la niñez y adolescencia.  

 

No obstante, dicha implementación plantea importantes desafíos en materia de privacidad y 

protección de datos personales de los usuarios adultos. Los métodos regularmente utilizados para verificar la 

mayoría de edad, tales como la validación de documentos oficiales, tarjetas de crédito o tecnologías de 

reconocimiento facial, pueden implicar la recopilación y tratamiento de información personal sensible, lo 

cual requiere un análisis riguroso desde la perspectiva de los derechos fundamentales, particularmente el 

derecho a la intimidad y la protección de datos. Es decir, es importante alcanzar un balance adecuado entre 

la protección de los menores y el respeto a la privacidad de los adultos.  

 

Como manera de ejemplo, ASSMCA resaltó que existen soluciones tecnológicas que permiten 

verificar la edad del usuario mediante análisis biométrico o validación documental, sin que ello implique la 

divulgación de su identidad o el almacenamiento de datos sensibles por parte de los sitios web.  
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ASSMCA finalizó expresando que endosan la aprobación del P. de la C. 777.  

 

• Oficina de Presupuesto de la Asamblea Legislativa (OPAL) 

 

Finalmente, la OPAL es su memorial indicó que tras su análisis, la aprobación de la medida no 

conlleva un impacto fiscal directo sobre el Fondo General, puesto que las entidades gubernamentales no 

cualifican como proveedores cubiertos, según definido por la propia medida. 

 

Sin embargo, señalaron que de requerirse recursos adicionales en el Negociado de 

Telecomunicaciones de Puerto Rico para la fiscalización de la ley, el impacto fiscal estaría determinado por 

los gastos asociados a las nuevas contrataciones, incluyendo salarios y gastos relacionados a los beneficios 

marginales de estos empleados. 

 

IMPACTO FISCAL 

 

El Proyecto de la Cámara 777 no fija una obligación económica en el presupuesto de los gobiernos 

municipales ni del gobierno central.  

 

CONCLUSIÓN 

 

A la luz de los memoriales recibidos, esta Comisión de Gobierno reconoce que el P. de la C. 777 

atiende un reclamo social legítimo al promulgar protecciones adicionales a nuestros menores en contra del 

contenido sexualmente explícito. Esta medida, impone que los proveedores cubiertos implementen un 

sistema de verificación de edad razonable antes de permitir el acceso a este tipo de contenido, protegiendo la 

identidad del usuario y sus datos personales. De esta manera, hacemos un balance entre la protección de 

nuestros menores a contenido pornográfico, pero a su vez protegemos la identidad y la data personal de los 

adultos que desean así consumirlo. 

 

El entirillado electrónico que acompaña este informe ha tomado en consideración este balance de 

intereses, y se han incorporado enmiendas a esos fines.  

 

POR TODO LO ANTES EXPUESTO, esta Comisión tiene a bien someter a este Cuerpo 

Legislativo este informe positivo, recomendando la aprobación del Proyecto de la Cámara 777, con las 

enmiendas incluidas en el entirillado electrónico que se acompaña.  

  

Respetuosamente sometido, 

 

Hon. Víctor L. Parés Otero 

Presidente 

Comisión de Gobierno 

 

Como próximo asunto en el calendario el señor Secretario da cuenta del P. de la C. 834, que lee 

como sigue:  

 

Para crear la “Ley de Prioridad en el Restablecimiento de Servicios Esenciales para Hogares de Crianza y 

los Establecimientos Residenciales” Sustitutos y de Transición” ; establecer como política pública del 

Gobierno de Puerto Rico que los hogares sustitutos y de transición bajo la supervisión del 

Departamento de la familia sean incluidos como prioridad en los planes de restablecimiento de los 

servicios esenciales luego de una emergencia o desastre; y para otros fines relacionados. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Durante emergencias naturales o provocadas por el ser humano, Puerto Rico ha enfrentado 

interrupciones prolongadas en los servicios básicos de energía eléctrica y agua potable. Estas interrupciones 

afectan a toda la ciudadanía, pero tienen un impacto particularmente grave en las poblaciones vulnerables, 
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entre ellas los menores removidos de sus hogares y ubicados en hogares sustitutos o de transición bajo la 

supervisión del Departamento de la Familia. 

 

Los hogares sustitutos y de transición de crianza y los establecimientos residenciales cumplen una 

función vital en el sistema de protección de menores en Puerto Rico. Son espacios donde niños, niñas y 

adolescentes removidos de sus hogares debido a maltrato, negligencia u otras circunstancias reciben cuidado, 

protección y atención integral. En situaciones de emergencia o desastre, estos hogares enfrentan riesgos 

adicionales debido a la vulnerabilidad emocional y física de sus residentes.  

 

Es responsabilidad del Estado garantizar que estos menores cuenten con condiciones de vida seguras 

y adecuadas, incluso en el contexto de una emergencia. Por ello, asegurar que dichos hogares reciban 

prioridad en la restauración de servicios básicos es un paso necesario para proteger el bienestar físico y 

emocional de estos menores. El acceso inmediato a servicios esenciales como agua potable, energía eléctrica, 

telefonía y data es crucial para garantizar la seguridad, salud y estabilidad emocional de estos menores. La 

falta de estos servicios puede afectar tratamientos médicos, la preparación y conservación de alimentos, la 

comunicación con el Departamento de la Familia y otras agencias, así como la continuidad en la atención 

educativa y terapéutica de los menores. 

 

Reconociendo esta realidad, es responsabilidad del Gobierno de Puerto Rico priorizar la restauración 

de estos servicios a los hogares sustitutos y de transición de crianza y los establecimientos residenciales 

como parte de su política de respuesta ante emergencias y desastres. Así como se priorizan hospitales, 

también debe reconocerse la importancia de estos hogares para la seguridad y el bienestar de los menores 

bajo la custodia del Estado; quien tiene la responsabilidad legal y moral de proteger a los menores bajo su 

custodia, especialmente aquellos que han sido removidos de sus hogares por situaciones de maltrato, 

negligencia o abandono, conforme a la Ley 246-2011, conocida como la “Ley para la Seguridad, Bienestar y 

Protección de Menores” Ley 57-2023, conocida como la “Ley para la Prevención del Maltrato, Preservación 

de la Unidad Familiar y para la Seguridad, Bienestar y Protección de los Menores”. En cumplimiento con 

la política pública, el Departamento de la Familia ubica a estos menores en hogares sustitutos, residencias 

temporeras o programas de transición, donde se garantiza su seguridad física, emocional y social. 

 

En el contexto de una emergencia o desastre —sea de origen natural, como huracanes o terremotos, 

o de origen humano, como incendios o fallas en infraestructura crítica— los hogares sustitutos y de transición 

de crianza y los establecimientos residenciales se enfrentan a riesgos particulares. La interrupción prolongada 

de servicios esenciales como el agua potable, la energía eléctrica y la telefonía y data, puede tener 

consecuencias graves e inmediatas para el bienestar de los menores. Entre estos riesgos se incluyen: el 

deterioro en la conservación de alimentos y medicamentos; la interrupción de tratamientos médicos o terapias 

especializadas; la imposibilidad de mantener condiciones higiénicas adecuadas; y la pérdida de comunicación 

con agencias estatales responsables de su seguimiento y protección. 

 

Por otro lado, estos hogares son considerados, en la práctica, extensiones del sistema de protección 

del Estado. No obstante, actualmente no existe una disposición legal que los reconozca formalmente como 

instalaciones prioritarias en los protocolos de restablecimiento de servicios esenciales. Esta omisión genera 

inequidad en la respuesta post-emergencia y compromete la eficacia de la protección que el Estado está 

obligado a brindar a esta población vulnerable. 

 

A esos fines, la Asamblea Legislativa de Puerto Rico tiene como objetivo establecer, mediante fuerza 

de ley, que los hogares sustitutos y de transición de crianza y los establecimientos residenciales debidamente 

registrados o licenciados por el Departamento de la Familia sean incluidos en las categorías de prioridad para 

la restauración de los servicios esenciales de agua potable, energía eléctrica, telefonía y data en igualdad de 

condiciones con hospitales y otras instalaciones críticas. 

Asimismo, estimamos necesario que la Autoridad de Energía Eléctrica y LUMA Energy, LLC (o la 

entidad que administre y opere el sistema de transmisión y distribución de energía), así como la Autoridad 

de Acueductos y Alcantarillados de Puerto Rico y las empresas de telecomunicaciones, desarrollen 

mecanismos de coordinación y planificación con el Departamento de la Familia para garantizar una respuesta 

eficaz y alineada a esta nueva política pública. Esto incluye mantener un registro actualizado de las 
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instalaciones elegibles, integrar dichos datos en sus sistemas de planificación de respuesta y recuperación, y 

modificar sus reglamentos para cumplir con las disposiciones aquí establecidas. 

 

En suma, esta legislación busca fortalecer la capacidad del Gobierno para cumplir su deber de 

cuidado hacia los menores bajo su tutela, mediante la creación de una política pública clara, operativa y 

coherente con los principios de equidad, protección y dignidad humana. Por tanto, esta Asamblea Legislativa 

entiende imperativo establecer que los hogares sustitutos y de transición de crianza y los establecimientos 

residenciales autorizados y registrados por el Departamento de la Familia sean incluidos entre las prioridades 

en los planes de recuperación de servicios esenciales tras una emergencia o desastre. 

 

DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

 

Artículo 1-Título 

Esta Ley se conocerá como la “Ley de Prioridad en el Restablecimiento de Servicios Esenciales 

para Hogares Sustitutos y de Transición de Crianza y los Establecimientos Residenciales”.  

Artículo 2-Definiciones 

A los fines de esta ley, los siguientes términos tendrán el significado que se indica a continuación: 

1. Emergencia — Todo evento declarado como emergencia o desastre por el Gobierno de 

Puerto Rico, ya sea de origen natural, tecnológico o humano, que conlleve la interrupción 

de servicios esenciales. 

2. Hogar Sustituto — Toda residencia autorizada por el Departamento de la Familia donde se 

colocan menores removidos de su hogar por razones de seguridad, custodia o bienestar. 

Incluye hogares de crianza, hogares de cuidado, hogares de grupo y otros equivalentes, 

debidamente licenciados. 

Hogar de Crianza: Hogar de un individuo o familia que se dedique al cuidado sustituto de 

menores, conforme a la definición establecida en la Ley 57-2023. 

3. Hogar de Transición - Centros o instalaciones que ofrecen cuidado temporal a menores 

removidos mientras se ubica un hogar permanente o se resuelve su situación legal. 

Establecimiento Residencial: Centro público o privado, debidamente licenciado, que 

ofrece servicios de cuidado y desarrollo integral a siete (7) o más menores, conforme a la 

Ley 57-2023. 

4. Servicios Esenciales – Se refiere a los servicios de energía eléctrica, agua potable, telefonía 

y data, y cualquier otro servicio necesario para garantizar la salud, seguridad y bienestar 

de los menores. 

Artículo 3- Política Pública. 

Se establece como política pública del Gobierno de Puerto Rico que los hogares sustitutos y de 

transición bajo la supervisión del Departamento de la Familia sean clasificados como instalaciones de 

atención prioritaria en los planes de restablecimiento de servicios básicos luego de una emergencia o desastre. 

Artículo 4-Obligaciones de las Agencias y otros proveedores de servicios.  

Se dispone que las agencias y proveedores de servicios esenciales deberán cumplir con las 

responsabilidades impuestas por esta Ley, incluyendo, pero sin limitarse a las siguientes: 

1. Departamento de la Familia: 

a. Mantendrá un registro actualizado de todos los hogares sustitutos y de transición 

autorizados. 

b. Compartirá este listado con la Autoridad de Energía Eléctrica (AEE), con LUMA 

Energy (o la entidad que administre y opere el sistema de transmisión y 

distribución de energía), y con la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados 

(AAA). , y con las empresas de telecomunicaciones. 

c. Notificará de inmediato a las agencias pertinentes sobre cualquier cambio en la 

ubicación o estatus de estos hogares. 

d. El Departamento de la Familia remitirá anualmente al Negociado para el Manejo 

de Emergencias y Administración de Desastres (NMEAD) un listado actualizado de 

los establecimientos residenciales y hogares de crianza licenciados, a fin de que sean 

incluidos dentro del Plan Estatal para el Manejo de Emergencias y priorizados a 

través de la ESF 6 (Cuidado Masivo). 
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Las disposiciones de este artículo se interpretarán en armonía con el Reglamento Núm. 8860 del 

Departamento de la Familia, que regula el licenciamiento y supervisión de hogares de crianza y 

establecimientos residenciales. 

2. Autoridad de Energía Eléctrica (AEE), LUMA Energy (o la entidad que administre y opere 

el sistema de transmisión y distribución de energía) , y con la Autoridad de Acueductos y 

Alcantarillados (AAA). , y con las empresas de telecomunicaciones. 

a. Incluirán a estos hogares o centros en su protocolo de restablecimiento prioritario 

de servicios, junto con hospitales, hogares de envejecientes y otras instalaciones 

críticas. 

b. Coordinarán con el Departamento de la Familia para establecer rutas, 

procedimientos y comunicaciones efectivas. 

Artículo 5.-Reglamentación 

Las agencias y/o entidades involucradas deberán adoptar o enmendar su reglamentación o 

protocolos existentes, según sea necesario, para cumplir con lo aquí dispuesto en un término no mayor de 

noventa (90) días a partir de la aprobación de esta Ley.   

Articulo 6-Vigencia 

Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación. 

 

 El señor Secretario da cuenta de un Informe de la Comisión de Adultos Mayores y Bienestar 

Social sobre el P. de la C. 834. 

 El referido Informe lee como sigue:   

 

A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO:  

 

La Comisión de Adultos Mayores y Bienestar Social de la Cámara de Representantes de Puerto 

Rico, en cumplimiento de su responsabilidad de atender todo asunto dirigido a responder efectivamente a las 

necesidades de la población y promover el bienestar social en Puerto Rico somete el presente Informe. Luego 

de realizar la evaluación correspondiente, atemperando la legislación a nuestra realidad actual, se presentan 

ante este honorable Cuerpo legislativo el Informe Positivo del P. de la C. 834, con enmiendas en el entirillado 

electrónico que se acompaña. 

 

ALCANCE DE LA MEDIDA 

 

El Proyecto de la Cámara 834 tiene el propósito de: 

 

Para crear la “Ley de Prioridad en el Restablecimiento de Servicios Esenciales para Hogares Sustitutos y de 

Transición”; establecer como política pública del Gobierno de Puerto Rico que los hogares sustitutos 

y de transición bajo la supervisión del Departamento de la familia sean incluidos como prioridad en 

los planes de restablecimiento de los servicios esenciales luego de una emergencia o desastre; y para 

otros fines relacionados. 

 

INTRODUCCIÓN 

 

La Comisión de Adultos Mayores y Bienestar Social de la Cámara de Representantes de Puerto Rico ha 

evaluado el Proyecto de la Cámara 834, medida presentada el 29 de agosto de 2025 por la representante 

Santiago Guzmán, con el propósito de establecer la “Ley de Prioridad en el Restablecimiento de Servicios 

Esenciales para Hogares Sustitutos y de Transición”.  El proyecto propone declarar como política pública 

del Gobierno de Puerto Rico que los hogares sustitutos y de transición bajo la supervisión del Departamento 

de la Familia sean clasificados como instalaciones de atención prioritaria en los planes de restablecimiento 

de servicios esenciales luego de una emergencia o desastre. 

La Comisión reconoce la importancia de esta medida ante la realidad recurrente de eventos naturales y 

emergencias que han afectado a la Isla en los últimos años. La interrupción prolongada de servicios básicos 

como la energía eléctrica, el agua potable y las telecomunicaciones impacta de manera desproporcionada a 

las poblaciones más vulnerables, incluyendo a los menores bajo la custodia del Estado. Por ello, el P. de la 

C. 834 busca fortalecer los mecanismos de coordinación interagencial para garantizar una respuesta ágil y 

efectiva que salvaguarde el bienestar de los menores ubicados en hogares sustitutos y centros de transición. 
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En este informe, la Comisión presenta el análisis de la medida, los comentarios recibidos de las agencias 

concernidas, y sus conclusiones y recomendaciones en torno a la aprobación del proyecto. 

 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA  

 

El Proyecto de la Cámara 834 propone la creación de la “Ley de Prioridad en el Restablecimiento de 

Servicios Esenciales para Hogares Sustitutos y de Transición”, con el fin de establecer como política pública 

del Gobierno de Puerto Rico que los hogares sustitutos y de transición bajo la supervisión del Departamento 

de la Familia sean considerados instalaciones de atención prioritaria en los planes de restablecimiento de 

servicios básicos tras la ocurrencia de una emergencia o desastre. 

La medida parte del reconocimiento de que los menores removidos de sus hogares y ubicados en hogares 

sustitutos o de transición constituyen una población altamente vulnerable y dependiente del cuidado estatal. 

Estos espacios —sean residencias familiares, hogares de grupo o centros temporeros— representan una 

extensión del sistema de protección del Estado y, por tanto, requieren garantías especiales para la continuidad 

de los servicios esenciales que permitan preservar la seguridad, salud y estabilidad emocional de los menores 

bajo su custodia. 

A tales efectos, el proyecto dispone que el Departamento de la Familia mantenga un registro actualizado 

de todos los hogares sustitutos y de transición autorizados, y que comparta dicho registro con las agencias y 

entidades encargadas de los servicios esenciales, entre ellas la Autoridad de Energía Eléctrica (AEE), 

LUMA Energy, la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados (AAA) y las empresas de 

telecomunicaciones. Estas entidades, a su vez, deberán incluir dichos hogares dentro de sus protocolos de 

restablecimiento prioritario, junto con hospitales, égidas y otras instalaciones críticas. 

El proyecto también impone a las agencias involucradas la obligación de adoptar o enmendar su 

reglamentación o protocolos de respuesta en un término no mayor de noventa (90) días a partir de la 

aprobación de la ley. Con ello se busca institucionalizar un mecanismo de coordinación interagencial 

permanente que garantice una respuesta ágil, equitativa y efectiva ante emergencias. 

Desde el punto de vista jurídico y operacional, la medida es cónsona con los principios establecidos en la 

Ley 246-2011, conocida como la “Ley para la Seguridad, Bienestar y Protección de Menores”, que impone 

al Estado la obligación de proveer un entorno seguro a todos los menores bajo su tutela. Asimismo, armoniza 

con la política pública de protección de poblaciones vulnerables y con los planes de manejo de emergencias 

del Gobierno de Puerto Rico. 

La iniciativa no crea nuevas estructuras gubernamentales ni conlleva un impacto presupuestario significativo, 

ya que se limita a integrar a los hogares sustitutos y de transición dentro de los sistemas y protocolos de 

restablecimiento ya existentes. Por tanto, su implantación puede lograrse mediante ajustes administrativos y 

reglamentarios coordinados entre las agencias concernidas. 

En suma, el P. de la C. 834 constituye una medida de carácter social y humanitario que refuerza el deber del 

Estado de garantizar condiciones adecuadas y seguras para los menores bajo su custodia, especialmente en 

los momentos de mayor vulnerabilidad colectiva. 

 

RESUMEN DE PONENCIAS 

 

A continuación, se exponen los comentarios y recomendaciones de las entidades participantes, los 

cuales han servido de base para la evaluación legislativa de esta Comisión.  

 

LUMA Energy, LLC 

 

En cumplimiento con la convocatoria emitida por esta Comisión, LUMA Energy, LLC compareció a la vista 

pública y presentó su Memorial Explicativo sobre el Proyecto de la Cámara 834, medida que propone la 

creación de la “Ley de Prioridad en el Restablecimiento de Servicios Esenciales para Hogares Sustitutos y 

de Transición”. La corporación manifestó su respaldo al propósito de la legislación y reafirmó su 

compromiso con la planificación, respuesta y restauración del servicio eléctrico ante emergencias, conforme 

al Plan de Respuesta a Emergencias (ERP) y al Acuerdo de Operación y Mantenimiento del Sistema de 

Transmisión y Distribución de Puerto Rico (T&D OMA). 

LUMA explicó que su sistema de priorización de restablecimiento de energía se basa en las directrices 

federales de la Agencia de Seguridad de Infraestructura y Ciberseguridad (CISA) y la Agencia Federal para 

el Manejo de Emergencias (FEMA), las cuales establecen jerarquías de infraestructura crítica conforme a las 
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denominadas “Líneas de Vida Comunitarias Críticas”. Este marco permite atender con prioridad aquellas 

instalaciones indispensables para la salud, seguridad y funcionamiento social, tales como hospitales, égidas, 

refugios y sistemas de agua. 

De igual forma, LUMA destacó su coordinación con el Negociado para el Manejo de Emergencias y 

Administración de Desastres (NMEAD) y con las Funciones de Apoyo en Emergencias (ESF), especialmente 

la ESF 6: Cuidado Masivo, que agrupa agencias como el Departamento de la Familia, el Departamento de la 

Vivienda, el Departamento de Salud, ASSMCA y otras entidades. Mediante este mecanismo, se canalizan las 

prioridades de restablecimiento de servicios durante eventos de emergencia a través de una estructura de 

mando unificado. 

La empresa coincidió con la intención legislativa de reconocer a los hogares sustitutos y de transición como 

facilidades de atención prioritaria, al nivel de los hospitales y centros de envejecientes. No obstante, señaló 

la necesidad de armonizar la medida con la legislación vigente y de fortalecer los mecanismos de preparación 

del Departamento de la Familia ante situaciones de emergencia. 

 

ENMIENDAS PRESENTADAS 

 

Durante el proceso de evaluación y vista pública, LUMA Energy presentó tres enmiendas principales a la 

medida, encaminadas a mejorar su precisión legal y eficacia operativa: 

1. Sustitución de Terminología Legal: LUMA recomendó sustituir en el texto de la medida los 

términos “hogar sustituto” y “hogar de transición” por “establecimiento residencial” y “hogar de 

crianza”, conforme a las definiciones de la Ley 57-2023, conocida como la “Ley para la Prevención 

del Maltrato, Preservación de la Unidad Familiar y para la Seguridad, Bienestar y Protección de 

los Menores”. Esta enmienda busca actualizar el lenguaje legal del proyecto a la normativa vigente, 

considerando la derogación de la antigua Ley 246-2011. 

2. Verificación de Generadores Eléctricos: Sugirió que se requiera al Departamento de la Familia 

certificar que todos los establecimientos residenciales y hogares de crianza cuenten con generadores 

eléctricos funcionales y que estos reciban el mantenimiento adecuado, conforme al Reglamento 

8860. Esta medida preventiva garantizaría la continuidad de los servicios esenciales a los menores 

bajo custodia del Estado durante emergencias prolongadas. 

 

3. Integración Formal al Plan Estatal de Manejo de Emergencias: Propuso que el Departamento 

de la Familia someta anualmente al NMEAD un listado actualizado de los establecimientos 

residenciales y hogares de crianza licenciados, a fin de que sean incluidos dentro del Plan Estatal 

para el Manejo de Emergencias y priorizados a través de la ESF 6 (Cuidado Masivo), conforme al 

Anejo P del plan estatal. 

En conclusión, LUMA avaló el Proyecto de la Cámara 834, condicionando su apoyo a la incorporación de 

las recomendaciones antes señaladas, por entender que las mismas fortalecen el marco de coordinación 

interagencial y garantizan una respuesta más eficiente y equitativa en la restauración de servicios esenciales 

para menores bajo la custodia del Estado. 

 

Puerto Rico Telephone Company, Inc. (CLARO) 

 

En atención a la convocatoria emitida por esta Comisión, compareció a vista pública Puerto Rico Telephone 

Company, Inc. h/n/c Claro, a través de su representante legal, para presentar su Memorial Explicativo sobre 

el Proyecto de la Cámara 834, medida que propone la creación de la “Ley de Prioridad en el Restablecimiento 

de Servicios Esenciales para Hogares Sustitutos y de Transición”. 

Claro expresó su oposición a la aprobación del proyecto, reconociendo su buena intención, pero señalando 

que la medida no resulta cónsona con la realidad técnica y operativa del sistema de telecomunicaciones en 

Puerto Rico. La empresa explicó que, luego de una emergencia o desastre, el proceso de restauración de las 

comunicaciones debe atenderse de forma estratégica y escalonada, priorizando la reparación de la 

infraestructura principal de mayor capacidad, que sirve al mayor número de clientes, antes de llegar a los 

equipos y líneas de menor escala que conectan a sectores o residencias específicas. 

La compañía detalló el funcionamiento de su red —compuesta por cables troncales, gabinetes intermedios 

(IPs o FDHs), divisores ópticos y terminales— y argumentó que las reparaciones deben seguir un orden 

lógico que permita restablecer servicio al mayor número posible de clientes en el menor tiempo. Asimismo, 

Claro indicó que, conforme a los protocolos de emergencia federales, se otorga prioridad al 
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restablecimiento de comunicaciones para las entidades de primeros respondedores y de servicios 

críticos, tales como el Negociado del Sistema de Emergencias 911, el Negociado para el Manejo de 

Emergencias y Administración de Desastres (NMEAD), los hospitales, comandancias de la Policía de Puerto 

Rico, el Servicio Nacional de Meteorología y la Agencia Federal para el Manejo de Emergencias (FEMA). 

La empresa explicó que estas prioridades están alineadas con las disposiciones del programa 

Telecommunications Service Priority (TSP) de la Comisión Federal de Comunicaciones (FCC) y del 

Departamento de Seguridad Nacional de los Estados Unidos (DHS), el cual requiere que los proveedores 

de telecomunicaciones ofrezcan trato preferencial a los usuarios que desempeñan funciones críticas de 

seguridad nacional y salud pública. 

En conclusión, Claro sostuvo que, aunque el propósito de la medida es loable, su implantación podría 

interferir con los protocolos de respuesta y priorización establecidos por las agencias reguladoras 

federales, y por tanto, recomendó que la medida no sea aprobada en su forma actual. 

 

ENMIENDAS SUGERIDAS 

  

Aunque Claro no presentó enmiendas formales al articulado del proyecto, sí realizó observaciones 

sustantivas y recomendaciones técnicas dirigidas a la posible modificación o reconsideración de la medida: 

1. Reevaluar el alcance de la política pública propuesta, de manera que no se establezcan 

obligaciones que entren en conflicto con los procesos de priorización de servicio ya regulados por 

la FCC y el DHS a través del programa TSP. 

 

2. Incorporar lenguaje que reconozca la naturaleza jerárquica de la red de telecomunicaciones, 

y que el restablecimiento debe comenzar por la infraestructura troncal de mayor capacidad antes de 

atender las conexiones finales a clientes o entidades individuales, garantizando así una recuperación 

más rápida y eficiente para la población general. 

 

3. Limitar la aplicación de la prioridad establecida en la medida a instancias en que los hogares 

sustitutos o de transición puedan ser incluidos en los planes de restauración sin afectar la continuidad 

de los servicios esenciales a los primeros respondedores, hospitales y otras instituciones críticas 

definidas por el programa TSP. 

 

Departamento de la Familia 

 

Compareció ante esta Comisión el Departamento de la Familia, mediante la presentación de su Memorial 

Explicativo y la comparecencia de personal técnico, en relación con el Proyecto de la Cámara 834, que 

propone la creación de la “Ley de Prioridad en el Restablecimiento de Servicios Esenciales para Hogares 

Sustitutos y de Transición”. 

El Departamento acogió favorablemente la intención de la medida y coincidió en que los hogares de crianza 

y establecimientos residenciales para menores deben ser considerados facilidades críticas dentro de los planes 

de respuesta y recuperación ante emergencias. Reconoció que estos espacios albergan a una población 

altamente vulnerable, dependiente del Estado para su cuidado, protección y bienestar, por lo que resulta 

indispensable garantizar la continuidad de los servicios esenciales como energía eléctrica, agua potable y 

telecomunicaciones. 

Durante la vista pública, el Departamento expuso que cuenta con una Oficina de Licenciamiento de 

Establecimientos encargada de supervisar, reglamentar y mantener actualizado el registro de los hogares y 

centros residenciales para menores, adultos mayores y personas con discapacidad. Dicho registro incluye 

datos de localización, capacidad, licenciamiento y estatus operativo, información que es compartida 

periódicamente con el Negociado para el Manejo de Emergencias y Administración de Desastres (NMEAD) 

para efectos de planificación y respuesta. 

Como evidencia de dicha coordinación, el Departamento presentó un listado actualizado de 1,806 

establecimientos licenciados a nivel isla, entre hogares de crianza, hogares de grupo e instituciones de 

cuidado, distribuidos por región —Aguadilla, Arecibo, Bayamón, Caguas, Carolina, Guayama, Humacao, 

Mayagüez, Ponce y San Juan—. Este inventario se utiliza para mantener comunicación directa con los 

hogares durante emergencias y evaluar la necesidad de relocalización o apoyo logístico, según la severidad 

del evento. 
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El Departamento enfatizó además que la Ley 57-2023, conocida como la “Ley para la Prevención del 

Maltrato, Preservación de la Unidad Familiar y para la Seguridad, Bienestar y Protección de los Menores”, 

sustituyó la antigua Ley 246-2011, y por ende, los términos correctos que deben emplearse en la medida son 

“hogares de crianza” y “establecimientos residenciales”, conforme a las definiciones vigentes. 

Finalmente, el Departamento expresó su disponibilidad para colaborar con las agencias concernidas —en 

particular el NMEAD, la Autoridad de Energía Eléctrica / LUMA Energy, la Autoridad de Acueductos y 

Alcantarillados (AAA) y las empresas de telecomunicaciones— en la confección de un protocolo formal de 

coordinación que integre a los hogares de crianza dentro de los planes de restauración de servicios esenciales. 

 

ENMIENDAS SUGERIDAS 

 

El Departamento de la Familia no presentó objeciones de fondo a la medida, pero recomendó enmiendas 

técnicas y de lenguaje para armonizar el texto con la legislación y reglamentación vigente. Entre las 

sugerencias principales, se destacan: 

1. Revisión Terminológica: Sustituir las referencias a “hogares sustitutos y de transición” por los 

términos “hogares de crianza” y “establecimientos residenciales”, conforme a la Ley 57-2023, a 

fin de mantener uniformidad legal y conceptual. 

 

2. Alineación con Reglamentación Vigente: Incorporar una referencia expresa al Reglamento Núm. 

8860 del Departamento de la Familia, que regula la operación, licenciamiento y supervisión de 

los hogares de crianza, para garantizar que las obligaciones del proyecto sean compatibles con los 

procedimientos actualmente en vigor. 

 

3. Formalización de Protocolos Interagenciales: Requerir que el Departamento mantenga 

actualizada la información sobre los hogares licenciados y que, antes del inicio de cada temporada 

de huracanes, remita dicha data al NMEAD y a las entidades encargadas de los servicios esenciales 

para su inclusión en los planes de respuesta y recuperación. 

 

4. Enmienda de Concordancia Legal: Ajustar la exposición de motivos y los artículos operativos del 

proyecto para eliminar la referencia a la derogada Ley 246-2011 y sustituirla por la legislación 

vigente, con el propósito de evitar ambigüedades o conflictos interpretativos. 

 

Autoridad de Acueductos y Alcantarillados (AAA) 

 

Asimismo, esta Comisión citó formalmente a la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados (AAA) a 

comparecer a la vista pública celebrada para la evaluación del Proyecto de la Cámara 834, y se le requirió 

la presentación de un memorial explicativo sobre la medida. No obstante, horas antes de celebrarse la 

vista pública, la Autoridad se excusó mediante comunicación electrónica, sin someter ponencia escrita ni 

ofrecer justificación técnica o institucional sobre el alcance de la medida evaluada. 

 

RECOMENDACIONES Y CONCLUSIONES 

 

Luego de analizar el Proyecto de la Cámara 834, así como las ponencias y memoriales explicativos 

sometidos por las entidades comparecientes, esta Comisión concluye que la medida propuesta responde a una 

necesidad legítima de política pública dirigida a garantizar la protección de los menores bajo la custodia del 

Estado durante situaciones de emergencia o desastre. Resulta indispensable que los hogares de crianza y 

establecimientos residenciales sean reconocidos como facilidades prioritarias en los planes de 

restablecimiento de servicios esenciales, al tratarse de espacios que albergan una población vulnerable que 

depende enteramente del Estado para su cuidado, seguridad y bienestar. 

La Comisión coincide con la intención legislativa expresada en el proyecto y acoge parcialmente las 

recomendaciones técnicas y enmiendas sugeridas por las agencias y corporaciones públicas que 

comparecieron a vista pública, conforme se detalla a continuación: 

 

1. Enmiendas Acogidas de LUMA Energy 

a. Sustitución de Terminología Legal: Se acoge la recomendación de sustituir los términos 

“hogar sustituto” y “hogar de transición” por “establecimiento residencial” y “hogar de 
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crianza”, conforme a las disposiciones de la Ley 57-2023, conocida como la “Ley para la 

Prevención del Maltrato, Preservación de la Unidad Familiar y para la Seguridad, 

Bienestar y Protección de los Menores”. Esta enmienda actualiza el lenguaje de la medida 

para armonizarlo con la legislación vigente y sustituir las referencias a la derogada Ley 

246-2011. 

b. Integración Formal al Plan Estatal de Manejo de Emergencias: 

Se acoge, además, la recomendación de disponer que el Departamento de la Familia someta 

anualmente al Negociado para el Manejo de Emergencias y Administración de Desastres 

(NMEAD) un listado actualizado de los establecimientos residenciales y hogares de crianza 

licenciados, a fin de que sean incluidos dentro del Plan Estatal para el Manejo de 

Emergencias y priorizados a través de la ESF 6 (Cuidado Masivo), conforme al Anejo P 

del plan estatal. 

 

2. Enmienda Acogida Parcialmente de Claro Puerto Rico (PRTC) 

a. La Comisión toma conocimiento de la explicación técnica sometida por la empresa de 

telecomunicaciones Claro, en la que expresó su oposición a la inclusión de las 

telecomunicaciones como un servicio sujeto a priorización dentro del marco propuesto, por 

considerarlo incompatible con la reglamentación federal vigente y con el programa 

Telecommunications Service Priority (TSP) de la FCC y el Departamento de Seguridad 

Nacional (DHS). 

En atención a dichas consideraciones, se elimina la referencia a las telecomunicaciones dentro de la 

medida, limitando la aplicación de la ley a los servicios esenciales de energía eléctrica y agua 

potable, conforme a la explicación técnica y la realidad operativa expuesta ante la Comisión. 

 

3. Enmiendas Acogidas del Departamento de la Familia 

a. Revisión Terminológica: Se reitera la sustitución de los términos “hogares sustitutos y de 

transición” por “hogares de crianza” y “establecimientos residenciales”, conforme a la 

Ley 57-2023, para garantizar uniformidad legal y conceptual. 

b. Alineación con Reglamentación Vigente: Se dispone la inclusión de una referencia 

expresa al Reglamento Núm. 8860 del Departamento de la Familia, que regula la 

operación, licenciamiento y supervisión de los hogares de crianza, asegurando que las 

obligaciones del proyecto sean compatibles con las disposiciones reglamentarias en vigor. 

c. Formalización de Protocolos Interagenciales: Se acoge la recomendación de requerir 

que el Departamento mantenga actualizada la información sobre los hogares licenciados y 

que, antes del inicio de cada temporada de huracanes, remita dicha data al NMEAD y a las 

entidades encargadas de los servicios esenciales para su incorporación en los planes de 

respuesta y recuperación. 

d. Enmienda de Concordancia Legal: Se dispone ajustar la exposición de motivos y los 

artículos operativos de la medida para eliminar toda referencia a la derogada Ley 246-2011, 

sustituyéndola por la legislación vigente, a fin de evitar ambigüedades o conflictos 

interpretativos. 

En virtud de lo anterior, esta Comisión recomienda la aprobación del Proyecto de la Cámara 834 con 

enmiendas, conforme a las modificaciones aquí descritas, entendiendo que las mismas fortalecen el marco 

interagencial de respuesta ante emergencias, promueven la protección efectiva de los menores bajo custodia 

estatal y armonizan el texto legislativo con la normativa vigente. 

 

POR TODO LO ANTES EXPUESTO, la Comisión de Adultos Mayores y Bienestar Social de la Cámara 

de Representantes de Puerto Rico, previo estudio y consideración, recomienda la aprobación del P. de la C. 

834, con enmiendas en el entirillado electrónico que se acompaña. 

 

RESPETUOSAMENTE SOMETIDO, 

 

Hon. Ricardo R. Ocasio Ramos 

Presidente  

Comisión de Adultos Mayores y Bienestar Social 
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Como próximo asunto en el calendario el señor Secretario da cuenta del P. del S. 36, que lee como 

sigue:    

 

Para enmendar la Sección 3 de la Ley Núm. 83 de 25 de junio de 1963, según enmendada, conocida como 

“Ley de la Pirotecnia de Puerto Rico”, a los fines de atemperar sus disposiciones y delitos al sistema 

de penas establecido en la Ley 146-2012, según enmendada, conocida como “Código Penal de Puerto 

Rico”; y para otros fines relacionados. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Con la aprobación de la Ley 146-2012, se adoptó en nuestra jurisdicción un nuevo Código Penal, el 

cual reformuló el ordenamiento jurídico penal y modificó las penas aplicables a cada delito. Este Código 

establece, entre otras cosas, que los delitos graves contemplados en las leyes penales especiales bajo el 

Código Penal de 2004 seguirán vigentes hasta que dichas leyes sean enmendadas y atemperadas al nuevo 

sistema de sentencias fijas establecido en el Código Penal de 2012. 

Armonizar las penas contempladas en las leyes penales especiales con las disposiciones del Código 

Penal de Puerto Rico de 2012, es una medida esencial para garantizar que el sistema de justicia penal se 

mantenga coherente y alineado con el sistema de sentencias fijas establecido en la legislación vigente. La 

revisión y actualización de las leyes penales especiales evitará decisiones inconsistentes en la aplicación e 

imposición de penas y asegurará que el sistema penal sea justo y equitativo para todos los ciudadanos. 

Cónsono con lo anterior, la La Ley Núm. 83 de 25 de junio de 1963, según enmendada, conocida 

como “Ley de la Pirotecnia de Puerto Rico”, aún no ha sido atemperada con el nuevo sistema de penas 

establecido en el Código Penal de 2012. Esta omisión crea un vacío legal que dificulta la aplicación uniforme 

de las penas, lo que podría generar resultados inconsistentes en algunos casos. Por otro lado, la omisión de 

uniformar las penas previstas en esta Ley y las establecidas en el Código Penal de 2012, impide cumplir 

adecuadamente con el objetivo de rehabilitación y reintegración social que dicho Código promueve a través 

de un sistema de sentencias fijas. 

En vista de ello, esta Asamblea Legislativa considera necesario armonizar nuestra legislación para 

que las sanciones penales se apliquen de manera coherente con las disposiciones del Código Penal vigente. 

 

DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

 

Artículo 1.- Se enmienda la Sección 3 de la Ley Núm. 83 de 25 de junio de 1963, según enmendada, 

conocida como “Ley de la Pirotecnia de Puerto Rico”, para que lea como sigue: 

“Sección 3.- Penalidades.  

Toda persona que infringiere las disposiciones de esta Ley, en aquellos casos en donde los que se 

intervenga con un individuo a quien se le ocupe diez (10) unidades o menos de material de pirotecnia, estará 

expuesta a las penalidades correspondientes a un delito menos grave según dispuesto en la Ley 146-2012, 

según enmendada, conocida como Código Penal de Puerto Rico, disponiéndose que cualquier. Cualquier 

multa será no menor de quinientos (500) cinco mil (5,000) dólares; en aquellos casos donde.  

Cuando se ocupen más de diez (10) unidades de material de pirotecnia a un individuo o individuos, 

se incurrirá en delito grave, y convicta que fuere, será sancionada con pena de reclusión por un término fijo 

de tres (3) años, disponiéndose que cualquier. Cualquier multa será no menor de cinco diez mil (5,000) 

(10,000) dólares.   

Para efectos de esta Sección, “unidad”, será aquel artificio o material pirotécnico que se compone 

de varios artículos integrados de una misma clase en un solo empaque para venta al detal.”  

Artículo 2.- Esta Ley entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación. 

 

 El señor Secretario da cuenta de un Informe de la Comisión De Lo Jurídico sobre el P. del S. 36. 

 El referido Informe lee como sigue:   

 

A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO  

 

La Comisión de lo Jurídico de la Cámara de Representantes, previo estudio y consideración del P. 

del S. 36, recomienda su aprobación, con las enmiendas que se encuentran en el entrillado electrónico que se 

acompaña.   
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ALCANCE DE LA MEDIDA  

 

El P. del S. 36 propone: enmendar la Sección 3 de la Ley Núm. 83 de 25 de junio de 1963, según 

enmendada,1 para atemperar sus disposiciones y delitos al sistema de penas establecido en la Ley 146-2012, 

según enmendada2; y para otros fines relacionados. 

 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA  

 

 Con la aprobación de la Ley 146-2012, se adoptó en nuestra jurisdicción un nuevo Código Penal, 

el cual reformuló el ordenamiento jurídico y modificó las penas aplicables a cada delito. Este Código 

establece que los delitos graves contemplados en las leyes penales especiales bajo el Código Penal de 2004 

seguirán vigentes hasta que dichas leyes sean enmendadas y atemperadas al nuevo sistema de sentencias fijas 

establecido en el Código Penal de 2012. 

Armonizar las penas contempladas en las leyes penales especiales con las disposiciones del Código 

Penal de Puerto Rico de 2012, es una medida esencial. Garantiza que el sistema de justicia se mantenga 

coherente y alineado con el sistema de sentencias fijas establecido en la legislación vigente. La revisión y 

actualización de las leyes penales especiales evitará decisiones inconsistentes en la aplicación e imposición 

de penas y asegurará que el sistema penal sea justo y equitativo. 

La Ley de la Pirotecnia de Puerto Rico aún no ha sido atemperada con el nuevo sistema de penas 

establecido en el Código Penal de 2012. Esta omisión impide cumplir adecuadamente con el objetivo de 

rehabilitación y reintegración social que dicho Código promueve a través de un sistema de sentencias fijas. 

El P. del S. 36 fue atendido en la Comisión de lo Jurídico del Senado, y fue aprobado con enmiendas 

en sala. Procedemos a resumir la ponencia de la entidad que compareció ante la referida comisión. 

El Departamento de Justicia (DJ) resumió la transición entre los códigos penales del 2004 y 2012 

en cuanto a las penas correspondientes a las clasificaciones de delitos. Explicó lo concerniente al Código 

Penal de 2012, Art. 307, según enmendado, sobre la referida transición para establecer las penas fijas actuales 

—distinto a los grados de delitos graves en el código penal anterior. En fin, el DJ favoreció el P. del S. 36, e 

hizo sugerencias técnicas para corregir ciertos errores de forma.  

   

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN  

 

La Comisión de lo Jurídico del Senado acogió las correcciones que el DJ le propuso. Sobre ello, 

esta comisión entiende que no es necesario hacer referencia al código penal vigente en el texto de la Ley de 

la Pirotecnia de Puerto Rico para establecer el delito menos grave de poseer 10 unidades o menos de material 

de pirotecnia.3  

A esta comisión también le parece que la pena de reclusión de 3 años por el delito grave de poseer 

más de 10 unidades de material de pirotecnia resulta onerosa.4 Se recomienda que el referido texto solo haga 

referencia al delito grave, para que la pena sea una mas razonable de 2 años.5  

Distinta es la impresión de la comisión sobre las multas, las cuales no se ajustan al Código Penal de 

2012. Se recomienda que la multa por el delito menos grave sea no menos de $5,000,6 y que la multa por el 

delito grave sea no menos de $10,000.7 Así, se cumple con la encomienda de actualizar la Ley de la Pirotecnia 

de Puerto Rico con el vigente Código Penal de Puerto Rico.  

 
1 Conocida como Ley de la Pirotecnia de Puerto Rico. 
2 Conocida como Código Penal de Puerto Rico. 
3 Véase Código Penal de 2012, Título II, Capítulo I. 
4 Se reconoce que la pena de reclusión de 3 años es el equivalente del delito grave de cuarto grado que se 

menciona en la Ley de la Pirotecnia de Puerto Rico, Sección 3. Esto, conforme al Código Penal de 2012, 

Art. 307. 
5 Véase Código Penal de 2012, Art. 17. 
6 Id., Art. 16. 
7 Id., Art. 17. 
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 Sobre el formato de la medida, esta comisión eliminó redundancias en la exposición de motivos y 

organizó mejor el texto de la enmienda. Párrafos más cortos y coherentes —al igual que sucede con las 

oraciones— evitan confusiones y ayudan a la mejor comprensión de lo que se quiere decir.8 

Por los fundamentos antes expuestos, la Comisión de lo Jurídico presenta este Informe Positivo en 

el que recomienda a este Honorable Cuerpo la aprobación del P. del S. 36. Ello, con las enmiendas contenidas 

en el entirillado electrónico que se acompaña junto al informe.  

 

Respetuosamente, 

 

José J. Pérez Cordero   

Presidente           

Comisión de lo Jurídico 

 

Como próximo asunto en el calendario el señor Secretario da cuenta del P. del S. 311, que lee como 

sigue:   

 

Para enmendar el Artículo 1, derogar los Artículos 2, 3, 4, 5 y 8, y enmendar y reenumerar los Artículos 6 

como 2, 7 como 3, 9 como 4, 10 como 5, 11 como 6, 12 como 7 y 13 como 8 de la Ley 235-2014, 

conocida como “Ley Para Crear la Junta Revisora de Propiedad Inmueble del Estado Libre Asociado 

de Puerto Rico”, con el propósito de disolver la Junta Revisora de Propiedad Inmueble y asignar sus 

funciones a la Oficina de Gerencia y Presupuesto y al Comité de Evaluación y Disposición de Bienes 

Inmuebles creado en la Ley 26-2017, conocida como la “Ley de Cumplimiento con el Plan Fiscal”;  

enmendar el Artículo 5.06 de la Ley 26-2017, supra; y para otros fines relacionados.  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Ley 235-2014, conocida como “Ley Para Crear la Junta Revisora de Propiedad Inmueble del Estado 

Libre Asociado de Puerto Rico”, estableció la política pública a regir sobre la utilización de los recursos y 

propiedades del Gobierno de Puerto Rico.  En síntesis, en esta se ordenó a las agencias, dependencias e 

instrumentalidades públicas, a otorgarle preferencia a bienes inmuebles pertenecientes al gobierno estatal, en 

primera instancia, y en la alternativa, a cualquier gobierno municipal, previo a considerar el arrendamiento o 

compraventa de bienes inmuebles privados.  Para ello, la referida ley crea la Junta Revisora de Propiedad 

Inmueble (“Junta Revisora”), presidida por el Director de la Oficina de Gerencia y Presupuesto, con el 

propósito, entre otros, de realizar el inventario de propiedades inmuebles de la Rama Ejecutiva y los municipios, 

así como evaluar y autorizar las solicitudes de arrendamiento de bienes inmuebles privados, presentadas por las 

agencias, dependencias o entidades públicas.   

No obstante, el 29 de abril de 2017, se aprobó la Ley 26-2017, según enmendada, conocida como la “Ley de 

Cumplimiento con el Plan Fiscal”, la cual, entre otras cosas, establece la política pública relacionada a la venta 

de propiedades inmuebles y las normas y principios que deben regir el proceso de venta de propiedades 

inmuebles del Gobierno de Puerto Rico. El Artículo 5.01 de la citada Ley 26-2017, dispone como política 

pública, que las propiedades en total desuso deben dedicarse a actividades para el bienestar común, ya sean 

para usos sin fines de lucro, comerciales o residenciales que promuevan la activación del mercado de bienes 

inmuebles y la economía en general.  Se añade que, “Para cumplir con esta política pública, se autoriza el 

diseño de un procedimiento eficiente y eficaz de venta de propiedades inmuebles, donde imperen los 

principios de competencia, transparencia, desarrollo económico, creación de empleo, bienestar e interés 

público”.  Además, el Artículo 5.03 crea el Comité de Evaluación y Disposición de Bienes Inmuebles (“CEDBI”) 

con la potestad de ejercer “todas las facultades necesarias […] para la disposición de bienes inmuebles de la Rama 

Ejecutiva del Gobierno de Puerto Rico”.  En esencia, el CEDBI tiene la encomienda de establecer un 

procedimiento uniforme, eficiente y efectivo para la disposición y transferencias de los bienes inmuebles de la 

Rama Ejecutiva del Gobierno de Puerto Rico.   

Actualmente, el Artículo 5.06(b) de la Ley 26-2017, dispone que el CEDBI debe coordinar, junto con la 

Junta Revisora, “la preparación y/o actualización de un inventario oficial de todas las propiedades inmuebles de 

 
8 Véase Bryan A. Garner & Joseph Kimble, Essentials for Drafting Clear Legal Rules, 2(1.3A), 28(F & F1) 

(2024). 
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todas las agencias, dependencias, instrumentalidades, y corporaciones públicas de la Rama Ejecutiva del 

Gobierno de Puerto Rico, excluyendo las propiedades de la Universidad de Puerto Rico”.  Bajo el procedimiento 

dispuesto en el Artículo 5.06(c), la Junta Revisora deberá emitir una certificación en la cual se incluyan “todas 

las propiedades inmuebles que están disponibles para su disposición por razón de no ser necesitadas para ser 

habilitadas por alguna agencia, dependencia, instrumentalidad o corporación pública de la Rama Ejecutiva del 

Gobierno de Puerto Rico”.  

Como se puede apreciar, la Ley 235-2014, está más bien dirigida a que cuando una entidad del Gobierno 

vaya a arrendar o comprar una propiedad, deben considerar preferentemente aquellas de naturaleza pública 

disponibles pertenecientes al gobierno estatal, en primera instancia, y a cualquier gobierno municipal, en 

segunda instancia.  Por su parte, la Ley 26-2017, dispone el proceso de venta de propiedades inmuebles del 

Gobierno de Puerto Rico en total desuso.   

La intención legislativa de ambos estatutos es permitir que el inventario sea utilizado como base para lo 

que debería ser un procedimiento único de adquisición o disposición de propiedades del Gobierno.  No 

obstante, en la legislación citada, la Junta Revisora y el CEDBI, provocan una duplicidad de esfuerzos 

dirigidos a la elaboración de un inventario de bienes inmuebles públicos disponibles, para ser considerados 

por las agencias, dependencias o entidades públicas como alternativa para el arrendamiento y compraventa 

de propiedades.  Esto es más evidente cuando se considera que ambas leyes requieren la intervención del 

Director de la Oficina de Gerencia y Presupuesto. 

En aras de facilitar la consecución de los propósitos de la Ley 235-2014 y de las disposiciones pertinentes 

de la Ley 26-2017, esta Asamblea Legislativa entiende necesario atemperar el ordenamiento vigente con respecto 

a la creación y manejo del inventario de las propiedades inmuebles de la Rama Ejecutiva, con miras a lograr 

eficiencia y agilidad, salvaguardando la política pública establecida en ambas leyes y la responsabilidad 

fiscal, al preservar ciertas funciones de la Junta Revisora, las cuales serían ejercidas por la Oficina de 

Gerencia y Presupuesto o el CEDBI. 

En particular, esta Ley consolida la responsabilidad de crear y manejar el inventario de propiedades de la 

Rama Ejecutiva en el CEDBI mientras que, confiere algunas de las responsabilidades actuales de la Junta 

Revisora, a la Oficina de Gerencia y Presupuesto.  Además, realizamos enmiendas técnicas a varios estatutos, 

con el fin de hacer más eficiente el manejo de las propiedades del Gobierno de Puerto Rico y de facilitar la 

imprescindible labor de mantener un inventario actualizado, certero y transparente.  

 

DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO:  

 

Sección 1.- Se enmienda el Artículo 1 de la Ley 235-2014, para que lea como sigue: 

“Artículo 1.- Política Pública. 

Se declara política pública del Gobierno de Puerto Rico la utilización primaria y preferencial de sus 

propios recursos y bienes, por encima del interés privado.  

Para cumplir con dicha política pública, las agencias, dependencias o instrumentalidades públicas, antes 

de arrendar o comprar algún bien, deberán otorgarles preferencia a aquellos de naturaleza pública disponibles, 

pertenecientes al gobierno central, en primera instancia, y, en la alternativa, a cualquier gobierno municipal.”. 

 Sección 2.- Se derogan los Artículos 2, 3, 4 y 5 de la Ley 235-2014. 

 Sección 3.- Se renumera el Artículo 6 de la Ley 235-2014, como Artículo 2 y se enmienda para que lea 

como sigue: 

“Artículo- 2. Arrendamiento de Inmuebles. 

Ninguna agencia, dependencia o instrumentalidad pública del Gobierno de Puerto Rico podrá 

arrendar un bien inmueble privado si no está debidamente autorizado por la Oficina de Gerencia y 

Presupuesto (“OGP”). Cualquier solicitante del Gobierno de Puerto Rico deberá certificar a la OGP 

que no ha identificado un edificio público disponible, ya sea del gobierno central en primera 

instancia, o de cualquier gobierno municipal en segunda instancia, para que pueda habilitar en el sus 

oficinas o proveer servicios conforme sus deberes ministeriales.  La OGP establecerá los 

procedimientos, parámetros y las métricas con las que deberán cumplir las entidades 

gubernamentales.  

Si se deniega la autorización, la OGP informará las razones para tal determinación.”. 
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 Sección 4.- Se renumera el Artículo 7 de la Ley 235-2014, como Artículo 3 y se enmienda para que lea 

como sigue: 

“Artículo 3.- Compra de Inmueble. 

Ninguna agencia, dependencia o instrumentalidad pública del Gobierno de Puerto Rico podrá 

adquirir a título oneroso, un bien inmueble privado si no está debidamente autorizado por la OGP.  

Cualquier solicitante del Gobierno de Puerto Rico deberá demostrar a la OGP que no ha identificado 

un edificio público disponible, del gobierno central o de cualquier gobierno municipal, para que 

pueda habilitar en el sus oficinas o proveer servicios conforme sus deberes ministeriales. La OGP 

establecerá los procedimientos, parámetros y las métricas con las que deberán cumplir las entidades 

gubernamentales.  Si se deniega la autorización, la OGP informará las razones para tal 

determinación.”.  

 Sección 5.- Se deroga el Artículo 8 de la Ley 235-2014. 

 Sección 6.- Se renumera el Artículo 9 de la Ley 235-2014, como Artículo 4 y se enmienda para que lea 

como sigue: 

“Artículo 4.- Obligaciones. 

Con el fin de ejecutar la política pública aquí establecida, el Comité de Evaluación y Disposición 

de Propiedades Inmuebles (“CEDBI”), creado mediante la Ley 26-2017, según enmendada, conocida 

como la Ley de Cumplimiento con el Plan Fiscal, deberá realizar las siguientes funciones:  

a.  En coordinación con la OGP, deberá crear y administrar un inventario oficial de todas las 

propiedades inmuebles de todas las agencias, dependencias, instrumentalidades, y 

corporaciones públicas de la Rama Ejecutiva del Gobierno de Puerto Rico. Además, podrá 

crear y administrar un inventario sobre aquellas propiedades inmuebles pertenecientes a 

aquellos municipios que opten por remitirle su inventario correspondiente.  En esta 

encomienda, el CEDBI y la OGP contarán con la asesoría y apoyo de la Puerto Rico 

Innovation and Technology Service (PRITS).  

b. Deberá evaluar toda solicitud de arrendamiento que le sea sometida para su aprobación por 

las agencias, dependencias o instrumentalidades públicas del Gobierno de Puerto Rico.  

c. Emitir resoluciones a las agendas agencias, dependencias o instrumentalidades públicas del 

Gobierno de Puerto Rico, denegando o concediendo la autorizaci6n de arrendamiento o 

compra. 

d. … 

e. …”. 

 Sección 7.- Se renumera el Artículo 10 de la Ley 235-2014, como Artículo 5 y se enmienda para que lea 

como sigue: 

“Artículo 5.- Plan de Desarrollo y Rehabilitación de Estructuras Públicas. 

La Autoridad de Edificios Públicos y el Comité de Evaluación y Disposición de Propiedades 

Inmuebles (“CEDBI”), en coordinación con las entidades gubernamentales pertinentes, deberá 

crear, aprobar y recomendar un plan de desarrollo y rehabilitación de aquellas estructuras del 

Gobierno de Puerto Rico que se encuentren deterioradas, abandonadas o sin uso, de manera que 

aquellas agencias, dependencias o instrumentalidades públicas que se encuentren ocupando 

propiedades privadas mediante contratos de arrendamiento o permuta, vayan eventualmente 

ocupando esas estructuras públicas. Dicho plan deberá notificarse a las agencias titulares de dichos 

inmuebles con el fin de que el mismo pueda ejecutarse en un periodo que no excederá de diez (10) 

años a partir de la vigencia de esta Ley.”. 

 Sección 8.- Se renumeran los Artículos 11, 12 y 13 de la Ley 235-2014, como Artículos 6, 7 y 

8.  

 Sección 9.- Se enmienda el Artículo 5.06 de la Ley 26-2017, según enmendada, para que lea 

como sigue: 

“Artículo 5.06.- Deberes y Obligaciones del Comité. 

Con el fin de ejecutar la política pública aquí establecida, el Comité tendrá los siguientes deberes: 

a. … 

b.   Deberá coordinar, junto con la Oficina de Gerencia y Presupuesto (OGP) la preparación y/o 

actualización de un inventario oficial de todas las propiedades inmuebles de todas las agencias, 

dependencias, instrumentalidades, y corporaciones públicas de la Rama Ejecutiva del 

Gobierno de Puerto Rico, excluyendo las propiedades de la Universidad de Puerto Rico.  
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Además, el Comité podrá crear y administrar un inventario sobre propiedades inmuebles 

pertenecientes a aquellos municipios que opten por remitirle su inventario correspondiente.  

En esta encomienda, el Comité y la OGP contarán con la asesoría y apoyo de la Puerto 

Rico Innovation and Technology Service (PRITS). 

c.  El inventario a cargo del Comité y la OGP deberá detallar aquellas propiedades inmuebles que 

están disponibles para su disposición por razón de no ser necesitadas para ser habilitadas por 

alguna agencia, dependencia, instrumentalidad o corporación pública de la Rama Ejecutiva 

del Gobierno de Puerto Rico. 

d. … 

e. Realizar cualquier tipo de estudio, inspección, análisis, u otra gestión sobre las propiedades 

inmuebles, incluyendo el asegurarse que estén debidamente inscritas en el registro de la 

Propiedad y que tengan el título y cualquier otro requerimiento exigido por ley al corriente.  

En los casos en los que se disponga de bienes inmuebles utilizando como base el justo valor 

en el mercado, el Comité podrá solicitar a los titulares el reembolso por los gastos razonables 

en los que haya incurrido en tal gestión.  

f. …” 

 Sección 10.- Cláusula de Transición. 

En un término no mayor a treinta (30) días luego de aprobarse esta Ley, la Junta Revisora deberá 

transferir al CEDBI cualquier documentación desarrollada al amparo de las disposiciones de la Ley 235-

2014.  Disponiéndose, que cualesquiera reglamentos, cartas circulares, así como procedimientos aprobados 

o aplicables a la Junta Revisora, continuarán vigentes y aplicables al CEDBI o la OGP, según corresponda, 

hasta tanto se disponga lo contrario.  Asimismo, cualquier disposición en el Reglamento Único para la 

Evaluación y Disposición de Bienes Inmuebles de la Rama Ejecutiva del Gobierno de Puerto Rico, 

Reglamento Núm. 9133 de 9 de diciembre de 2019, adoptado por el CEDBI, se interpretará a la luz de las 

disposiciones de esta ley Ley. 

 Sección 11. – Separabilidad. 

 Si cualquier cláusula, párrafo, subpárrafo, oración, palabra, letra, artículo, disposición, sección, 

subsección, título, capítulo, subcapítulo, acápite o parte de esta Ley fuera anulada o declarada 

inconstitucional, la resolución, dictamen o sentencia a tal efecto dictada no afectará, perjudicará, ni invalidará 

el remanente de esta Ley. El efecto de dicha sentencia quedará limitado a la cláusula, párrafo, subpárrafo, 

oración, palabra, letra, artículo, disposición, sección, subsección, título, capítulo, subcapítulo, acápite o parte 

de esta que así hubiere sido anulada o declarada inconstitucional. Si la aplicación a una persona o a una 

circunstancia de cualquier cláusula, párrafo, subpárrafo, oración palabra, letra, artículo, disposición, sección, 

subsección, título, capítulo, subcapítulo, acápite o parte de esta Ley fuera invalidada o declarada 

inconstitucional, la resolución, dictamen o sentencia a tal efecto dictada no afectará ni invalidará la aplicación 

del remanente de esta Ley a aquellas personas o circunstancias en que se pueda aplicar válidamente. Es la 

voluntad expresa e inequívoca de esta Asamblea Legislativa que los tribunales hagan cumplir las 

disposiciones y la aplicación de esta ley en la mayor medida posible, aunque se deje sin efecto, anule, 

invalide, perjudique o declare inconstitucional alguna de sus partes, o, aunque se deje sin efecto, invalide o 

declare inconstitucional su aplicación a alguna persona o circunstancias. 

 La Asamblea Legislativa hubiera aprobado esta Ley sin importar la determinación de separabilidad que 

el Tribunal pueda hacer. 

 Sección 12. – Vigencia. 

 Esta ley Ley entrará en vigor treinta (30) días después de su aprobación. 

 

 El señor Secretario da cuenta de un Informe de la Comisión de Gobierno sobre el P. del S. 311. 

 El referido Informe lee como sigue:  

 

A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO: 

 

La Comisión de Gobierno, previo estudio y consideración del P. del S. 311, recomienda a este 

Cuerpo su aprobación con las enmiendas incluidas en el entirillado electrónico que acompaña este informe y 

se hace formar parte del mismo.  
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ALCANCE DE LA MEDIDA 

 

El Proyecto del Senado 311 tiene el propósito de enmendar el Artículo 1, derogar los Artículos 2, 

3, 4, 5 y 8, y enmendar y reenumerar los Artículos 6 como 2, 7 como 3, 9 como 4, 10 como 5, 11 como 6, 12 

como 7 y 13 como 8 de la Ley 235-2014, conocida como “Ley Para Crear la Junta Revisora de Propiedad 

Inmueble del Estado Libre Asociado de Puerto Rico”, con el propósito de disolver la Junta Revisora de 

Propiedad Inmueble y asignar sus funciones a la Oficina de Gerencia y Presupuesto y al Comité de 

Evaluación y Disposición de Bienes Inmuebles creado en la Ley 26-2017, conocida como la “Ley de 

Cumplimiento con el Plan Fiscal”;  enmendar el Artículo 5.06 de la Ley 26-2017, supra; y para otros fines 

relacionados. 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Según la Exposición de Motivos del P. del S. 311, la Ley 235-2014, creó la Junta Revisora de 

Propiedad Inmueble, estableciendo como política pública el uso preferente de propiedades públicas estatales 

o municipales, antes de que una agencia gubernamental considerare arrendar o adquirir propiedades privadas 

que no fueran propiedad del Estado.  

 

Con la entrada en vigor de la Ley 26-2017, según enmendada, conocida como “Ley de 

Cumplimiento con el Plan Fiscal”, el Gobierno de Puerto Rico adoptó una política pública orientada a la 

disposición de propiedades en desuso, delegando esa responsabilidad al Comité de Evaluación y Disposición 

de Bienes Inmuebles (en adelante, CEDBI), el cual está, desde entonces, encargado de establecer un proceso 

uniforme para la venta o transferencia de dichos bienes. 

  

 Como se puede apreciar, la Ley 235-2014, está más bien dirigida a que cuando una entidad del Gobierno 

vaya a arrendar o comprar una propiedad, deben considerar preferentemente aquellas de naturaleza pública 

disponibles pertenecientes al gobierno estatal, en primera instancia, y a cualquier gobierno municipal, en 

segunda instancia. Por su parte, la Ley 26-2017, dispone el proceso de venta de propiedades inmuebles del 

Gobierno de Puerto Rico en total desuso.   

  

 La intención legislativa de ambos estatutos es permitir que el inventario sea utilizado como base 

para lo que debería ser un procedimiento único de adquisición o disposición de propiedades del Gobierno.  

No obstante, en la legislación citada, la Junta Revisora y el CEDBI, provocan una duplicidad de esfuerzos 

dirigidos a la elaboración de un inventario de bienes inmuebles públicos disponibles, para ser considerados 

por las agencias, dependencias o entidades públicas como alternativa para el arrendamiento y compraventa 

de propiedades.  Esto es más evidente cuando se considera que ambas leyes requieren la intervención del 

Director de la Oficina de Gerencia y Presupuesto. 

 

En aras de facilitar la consecución de los propósitos de la Ley 235-2014 y de las disposiciones 

pertinentes de la Ley 26-2017, esta Asamblea Legislativa entiende necesario atemperar el ordenamiento vigente 

con respecto a la creación y manejo del inventario de las propiedades inmuebles de la Rama Ejecutiva, con miras 

a lograr eficiencia y agilidad, salvaguardando la política pública establecida en ambas leyes y la 

responsabilidad fiscal, al preservar ciertas funciones de la Junta Revisora, las cuales serían ejercidas por la 

Oficina de Gerencia y Presupuesto o el CEDBI. 

 

En particular, esta Ley consolida la responsabilidad de crear y manejar el inventario de propiedades de 

la Rama Ejecutiva en el CEDBI mientras que, confiere algunas de las responsabilidades actuales de la Junta 

Revisora, a la Oficina de Gerencia y Presupuesto.  Además, realizamos enmiendas técnicas a varios estatutos, 

con el fin de hacer más eficiente el manejo de las propiedades del Gobierno de Puerto Rico y de facilitar la 

imprescindible labor de mantener un inventario actualizado, certero y transparente.  

 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

 

Para la evaluación de la medida objeto de este informe, la Comisión de Gobierno de la Cámara de 

Representantes evaluó el memorial explicativo enviado al Senado de Puerto Rico por el Comité de 
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Evaluación y Disposición de Bienes Inmuebles (CEDBI). Además, solicitamos memoriales adicionales a la 

Autoridad de Asesoría Financiera y Agencia Fiscal (AAFAF), al Departamento de Justicia, a la Oficina de 

Gerencia y Presupuesto y a la Oficina de Presupuesto de la Asamblea Legislativa.  

 

COMITÉ DE EVALUACIÓN Y DISPOSICIÓN DE BIENES INMUEBLES (CEDBI) 

 

El CEDBI compareció ante el cuerpo hermano mediante un Memorial Explicativo representado por 

su Directora Ejecutiva, la Ingeniera Sylvette M. Vélez Conde. Comenzó su ponencia estableciendo los 

poderes y facultades del CEDBI establecidos mediante la entrada en vigor de su Ley Habilitadora y la 

adopción de su Reglamento Núm. 9133 de 9 de diciembre de 2020.  

 

El CEDBI se expresó a favor de la aprobación del P. del S. 311 conforme a como fue redactado, 

reconociendo que la medida viabiliza una consolidación funcional que permitirá una mayor agilidad en la 

administración y disposición de bienes inmuebles del Gobierno de Puerto Rico. De igual forma, entienden 

que el mismo no tiene impacto fiscal en las finanzas del gobierno central.  

 

Sostuvo que, desde el 2023 colabora con la Oficina de Gerencia y Presupuesto y con la Puerto Rico 

Innovation and Technology Service en la implementación del Sistema Único de Bienes Inmuebles (también 

conocido como SUBI), el cual integra digitalmente la información sobre propiedades públicas. Esta 

plataforma busca establecer un inventario único, actualizado y confiable que pueda servir tanto al Gobierno 

como a terceros interesados en identificar propiedades disponibles para fines sociales, comunitarios o 

económicos. 

 

A juicio del CEDBI, la aprobación de esta medida permitirá al Gobierno de Puerto Rico fortalecer 

la estructura operativa presente, evitando la duplicidad normativa y facilitando el cumplimiento de la política 

pública de esta Administración.  

 

OFICINA DE GERENCIA Y PRESUPUESTO (OGP) 

 

La OGP comenzó su memorial explicativo con un recuento de la medida y de sus facultades en ley. 

La OGP entiende que la medida centraliza procesos y evita duplicidad de funciones, pero la redacción 

introduce un esquema confuso en cuanto a las competencias de la OGP y el CEDBI. La OGP cuenta con la 

infraestructura tecnológica, a través de la Plataforma Electrónica de Procesamiento (PEP), que incluye el 

módulo de Procesamiento de Contratos (PCo), por el cual se revisan las solicitudes de autorización para todo 

tipo de contratos. Las solicitudes de autorización para el arrendamiento y compraventa de bienes inmuebles 

privados se presentan a través del sistema PCo, de conformidad con la Carta Circular Núm. 001-2021 de la 

JRPI. Estas solicitudes son acompañadas de certificaciones de búsqueda en el Inventario Oficial de 

Propiedades Inmuebles del Gobierno y la certificación de la Autoridad de Edificios Públicos, confirmando si 

dispone o no de un espacio para arrendar o adquirir según las especificaciones de la entidad.  

 

La facultad para disponer o vender inmuebles públicos responde a una política pública de 

optimización de activos públicos y de alineamiento con los parámetros fiscales impuestos por la Ley 

PROMESA. Por esto, la OGP entiende que la función de analizar y autorizar la compra de inmuebles privados 

debe permanecer bajo la jurisdicción del CEDBI. La OGP entiende que pasarle a OGP el rol de autorizar la 

compraventa de inmuebles privados, trastoca el rol de fiscalización presupuestaria y le coloca en un rol 

híbrido no presupuestario y de administración de activos, por lo que podría haber una duplicidad de 

funciones. De igual forma, entienden que atender estas transacciones les requeriría una pericia que 

consumiría los pocos recursos con los que cuenta la OGP.  

 

Entendemos los comentarios de la OGP. Sin embargo, esta medida lo que pretende es eliminar la 

JRPI, que ya está adscrita a la OGP, para pasarle sus funciones a la CEDBI. Entendemos que el rol de la OGP 

es crucial y debe participar de cualquier tipo de adquisición a título oneroso o arrendamiento, tal y como lo 

hacen en la actualidad. Lejos de ser una carga adicional para la OGP, esta Comisión estima que la misma 

disminuirá su intervención, ya que no tendrán que contar con un andamiaje administrativo que maneje la 

JRPI.  
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Finalizaron su memorial no endosando la medida, y sugiriendo que la AAFAF se exprese sobre lo 

relacionado al CEDBI, adscrita a esta entidad.  

 

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA 

  

El Departamento de Justicia también compareció mediante ponencia escrita sobre el P. del S. 311. 

Desde el punto de vista jurídico, expresó que la Asamblea Legislativa goza de amplia discreción y facultad 

para promulgar legislación como la que persigue esta medida. Justicia reconoció la importancia de esta 

medida, por tratarse de una que preserva la política pública de utilización preferencial de las facilidades 

públicas al momento de arrendar o comprar; y evita la duplicidad de esfuerzos en la elaboración de inventario 

de propiedades. Finalizaron indicando que coincide con los méritos del proyecto.  

 

OFICINA DE PRESUPUESTO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

  

La OPAL indicó que el efecto de disolver la JRPI y reasignar sus funciones al CEDBI y a la OGP 

no tiene impacto fiscal. Entienden que el P. del S. 311 se trata de una reasignación de las funciones existentes 

de la JRPI, para delegarlas en la OGP en coordinación con el CEDBI. Esta reasignación de funciones no 

conlleva la erogación de fondos adicionales ni impone una carga sustancial sobre las operaciones de la OGP 

ni la CEDBI. Es importante señalar que el presupuesto operacional no contiene asignaciones para el CEDBI 

ni la JRPI. Como cuestión de hecho, estas entidades operan con personal y recursos existentes en la OGP y 

la AAFAF, respectivamente.   

 

 De igual forma, la OPAL comentó que la medida pretende evitar la duplicidad de funciones en 

organismos gubernamentales similares, por lo que podría significar un mejor aprovechamiento de los 

recursos y un ahorro mínimo indeterminado. Además, mejorar, actualizar y optimizar los recursos dirigidos 

a la preparación de los inventarios de propiedades inmuebles disponibles, podría conllevar ahorros a agencias 

y dependencias públicas por concepto de cánones de arrendamiento.  

 

IMPACTO FISCAL  

 

El Proyecto del Senado 311 no fija una obligación económica en el presupuesto de los gobiernos 

municipales ni del gobierno central. Más allá, el mismo podría redundar en ahorros para estas dependencias.  

 

CONCLUSIÓN 

 

Esta Comisión coincide con la intención legislativa del Proyecto del Senado 311. Lo propuesto en 

la medida es consistente con la política pública del Gobierno de Puerto Rico y cumple con lo dispuesto en la 

Ley 26-2017 y la Ley PROMESA.  

 

 A nuestro juicio, esta medida redundará en una economía procesal al momento de atender compras, 

ventas y alquileres de bienes inmuebles, centralizando estas transacciones bajo una sola entidad, sin quitarle 

a la OGP la facultad de fiscalizar los asuntos presupuestarios.  Transferir todas estas transacciones al CEDBI 

simplificará los procesos, y permitirá un modelo más eficiente y centralizado. 

 

POR TODO LO ANTES EXPUESTO, la Comisión de Gobierno de la Cámara de Representantes 

de Puerto Rico previo estudio y consideración, tiene a bien presentar ante este Cuerpo el Informe Positivo 

sobre el Proyecto del Senado 311, recomendando su aprobación con las enmiendas contenidas en el 

entirillado electrónico que se acompaña.  

 

Respetuosamente sometido,  

 

Hon. Víctor Parés Otero 

Presidente 

Comisión de Gobierno 
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Como próximo asunto en el calendario el señor Secretario da cuenta del P. del S. 521, que lee como 

sigue:  

 

Para enmendar el Artículo 2 de la Ley 238-2004, según enmendada, mejor conocida como “La Carta de 

Derechos de las Personas con Impedimentos”, para añadir nuevas definiciones; añadir nuevos Artículos 

18 al 30, a los fines de disponer el derecho de las personas con impedimentos o diversidad funcional a 

solicitar una orden de protección por la violación de ciertos derechos dispuestos en la Ley; establecer 

la competencia del Tribunal de Primera Instancia para expedirlas y disponer el trámite procesal; 

disponer penalidades por la violación de las condiciones de las órdenes de protección; tipificar nuevos 

delitos y penalidades por actos en violación a la Ley 238-2004, según enmendada; para reenumerar el 

actual Artículo 18 y subsiguientes según corresponda; y para otros  fines relacionados. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Mediante la Ley 238-2004, según enmendada, mejor conocida como “La Carta de Derechos de las 

Personas con Impedimentos”, y conforme al principio de la igualdad de todos los seres humanos, el Gobierno 

de Puerto Rico reconoció su responsabilidad de establecer las condiciones adecuadas para promover en las 

personas con impedimentos o diversidad funcional el goce de una vida plena y el disfrute de sus derechos 

naturales, humanos y legales, libre de discrimen y barreras de todo tipo. A esos efectos, la referida ley 

garantiza a las personas con impedimentos o diversidad funcional el acceso a los derechos consignados en la 

Carta de Derechos de la Constitución de Puerto Rico y las leyes y reglamentos aplicables. Garantiza, además, 

la coordinación de los recursos y servicios del Estado para atender las necesidades colectivas y particulares 

de las personas con impedimentos o diversidad funcional de acuerdo con su condición. 

No obstante, a pesar de que entre los derechos que se establecen específicamente en la Carta de 

Derechos de las Personas con Impedimentos está el de “[r]ecibir protección contra negligencia, maltrato, 

prejuicio, abuso o descuido por parte de sus familiares, proveedores de servicios o comunidad”9, no se ha 

dispuesto un proceso para hacer efectivo dicho derecho mediante la obtención de una orden de protección. 

Tampoco se ha dispuesto un procedimiento para que personas con impedimentos o diversidad funcional 

reciban protección de conductas constitutivas de delito en violación de los derechos establecidos en la Carta 

de Derechos de las Personas con Impedimentos, ni por conductas delictivas tipificadas en el Código Penal 

de Puerto Rico u otras leyes especiales.  

Es por esto que la Asamblea Legislativa de Puerto Rico entiende que resulta imperativo legislar un 

procedimiento para la obtención de una orden de protección al amparo de la Ley 238-2004, según enmendada; 

tipificar ciertos delitos y sus penalidades por la violación de las condiciones de las órdenes de protección y 

por actos de maltrato contra personas con impedimentos o diversidad funcional; y aclarar una serie de 

términos, entre otros, con el fin de garantizarles el disfrute digno de su vida, con todas las protecciones 

provistas por ley y la participación protectora activa de las agencias concernidas cuando se atente contra 

cualquier miembro de esta comunidad. 

 

DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

 

Sección 1.- Se enmienda el Artículo 2 de la Ley 238-2004, según enmendada, mejor conocida como 

“La Carta de Derechos de las Personas con Impedimentos”, para que lea como sigue: 

“Artículo 2.– Definiciones 

Para efectos de esta Ley, los siguientes términos tendrán el significado que se establece a 

continuación:  

(1) Agente del orden público: Significa cualquier miembro u oficial de la Policía de Puerto Rico o 

un Policía Municipal debidamente adiestrado y acreditado por la Policía de Puerto Rico. 

 (2) Coacción: fuerza o violencia, física o psicológica, que se emplea contra una persona para 

obligarla a que exprese o haga alguna acción u omisión.  

 (3) Explotación financiera: el uso impropio de los fondos, de la propiedad mueble o inmueble, o de 

los recursos de una persona con impedimentos o diversidad funcional por otra persona, incluyendo, 

pero no limitándose a, coacción, fraude, falsas pretensiones, malversaciones de fondos, falsificación 

 
9 Ley 238-2004, según enmendada, Artículo 4 (z). 
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de documentos, falsificación de expedientes o récords, coerción, enajenación de bienes, o negación 

de acceso a bienes. 

 (4) Grave daño Daño emocional: Significa y surge cuando, como resultado del maltrato y la 

violencia, haya evidencia de que la víctima manifiesta en forma recurrente una o varias de las 

características siguientes: miedo paralizador, sentimientos de desamparo o desesperanza, 

sentimientos de frustración y fracaso, sentimientos de inseguridad, o que está desvalido, aislado, 

con su autoestima debilitada u otra conducta similar, cuando sea producto de actos u omisiones 

reiteradas. 

 (5) Institución: es cualquier establecimiento, asilo, instituto, residencia, albergue, anexo, centro, 

hogar, fundación, casa, misión o refugio que se dedique al cuidado de tres (3) o más adultos con 

impedimentos o diversidad funcional, durante las veinticuatro (24) horas del día, con o sin fines 

pecuniarios. 

 (6) Intimidación: Significa toda acción o palabra que manifestada en forma recurrente tenga el 

efecto de ejercer una presión moral sobre el ánimo de la persona con impedimento o diversidad 

funcional, la que, por temor a sufrir algún daño físico o emocional en su persona, sus bienes o en la 

persona de otro, es obligada a llevar a cabo un acto contrario a su voluntad.  

 (7) Negligencia: una modalidad de maltrato que consiste en faltar a los deberes o dejar de ejercer 

las obligaciones, por acción u omisión, teniendo la obligación que le impone la ley o el tribunal de 

proveer alimentos y cuidado a una persona con impedimentos o diversidad funcional, incluyendo, 

sin limitarse a, ropa, albergue o atención médica poniendo tal manera que ponga en peligro su vida, 

o en riesgo su salud o integridad física o mental, o su indemnidad sexual, o que atente contra su 

dignidad, o poniendo en riesgo sus bienes, pertenencias o posesiones de valor, incluyendo sus 

mascotas.  

 (8) Orden de protección: Significa todo mandato expedido por escrito bajo el sello de un tribunal 

con competencia y jurisdicción, en la cual se dictan las medidas a una persona para que se abstenga 

de incurrir o llevar a cabo determinados actos o conductas establecidas en esta Ley que atentan 

contra la salud, la integridad física, mental o emocional, o los bienes de una persona con 

impedimentos o diversidad funcional, o conductas constitutivas de delito, según tipificado en esta 

Ley, en el Código Penal de Puerto Rico o en cualquier otra ley especial. 

 (9) Persona con impedimentos o diversidad funcional: se refiere a toda persona que tiene un 

impedimento físico, mental o sensorial, o deterioro o condición cognitiva, que limita 

sustancialmente una o más actividades esenciales de su vida; tiene un historial o récord médico de 

impedimento físico, mental o sensorial; o es considerada que tiene un impedimento físico, mental o 

sensorial.  

 (10) Peticionado: Significa toda persona contra la cual se solicita una orden de protección. 

 (11) Peticionario: Significa la persona con impedimento o diversidad funcional que solicita al 

tribunal que expida una orden de protección para sí, o la persona con impedimento o diversidad 

funcional en cuyo beneficio se solicita una orden de protección cuando por cualquier razón no pueda 

solicitarla por sí misma. 

 (12) Tribunal: Significa el Tribunal de Primera Instancia con competencia y jurisdicción.” 

Sección 2.- Se añaden nuevos Artículos 18 al 31 a la Ley 238-2004, según enmendada, mejor 

conocida como “La Carta de Derechos de las Personas con Impedimentos”; se reenumera el actual Artículo 

18, como el “Artículo 32” y se reenumeran los Artículos subsiguientes, según corresponda; para que lea como 

sigue: 

“Artículo 18.- Órdenes de protección 

Tendrá causa para solicitar una orden de protección cualquier persona con impedimentos o 

diversidad funcional que ha sido víctima, que esté siendo víctima o que está amenazada de ser 

víctima de actos de negligencia, hostigamiento, maltrato físico o psicológico, coacción, 

intimidación, descuido, abuso, abuso sexual, amenazas, explotación financiera, en cualquiera de sus 

modalidades, o conducta constitutiva de delito tipificado en esta Ley, en el Código Penal de Puerto 

Rico o en cualquier otra ley especial; cometidos en su contra por cualquier persona natural o jurídica. 

Cualquier persona con impedimentos o diversidad funcional podrá radicar en el tribunal una 

solicitud de orden de protección por las anteriores causas, por sí, o por conducto de su representante 

legal, de su tutor legal, de un agente del orden público o de un funcionario público en defensa del 

bienestar de la persona con impedimentos o diversidad funcional. Se podrá peticionar esta orden de 

protección sin que sea necesaria la radicación previa de una denuncia o acusación.  
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El tribunal expedirá la orden de protección solicitada cuando determine que existen motivos 

suficientes para creer que la parte peticionaria ha sido víctima, está siendo víctima o que existe una 

amenaza real de que pueda ser víctima, de cualquiera de las causas establecidas en esta Ley para 

solicitar una orden de protección. La orden de protección podrá incluir, sin que se entienda como 

una limitación, lo siguiente: 

(a) Ordenar a la parte peticionada desalojar la residencia que comparte con la parte 

peticionaria, independientemente del derecho que se reclame sobre la misma. 

(b) Ordenar a la parte peticionada abstenerse de molestar, hostigar, perseguir, intimidar, 

amenazar con hacer daño a la propiedad, a terceros, pertenencias, posesiones de valor, 

incluyendo sus mascotas, o de cualquier otra forma interferir con el ejercicio de los 

derechos que se le reconocen en esta Ley. 

(c) Ordenar a la parte peticionada abstenerse de acercarse o penetrar en cualquier lugar donde 

se encuentre la parte peticionaria cuando a discreción del tribunal dicha limitación resulte 

necesaria para prevenir que la parte peticionada moleste, intimide, amenace, perturbe la 

tranquilidad o de cualquier otra forma interfiera con la parte peticionaria. 

(d) Ordenar a la parte peticionada pagar una pensión si procede conforme a derecho. 

(e) Prohibir a la parte peticionada disponer en cualquier forma de los bienes de la parte 

peticionaria. Disponiéndose, que cuando se trate de actos de administración de negocio, 

comercio o industria, la parte contra la cual se expida la orden deberá someter un informe 

financiero mensual al tribunal de sus gestiones administrativas. De no radicarse el informe 

en el término provisto, se impondrá una multa de veinte (20) dólares diarios hasta que sea 

radicado el informe antes mencionado, que pagará la parte responsable de radicar dicho 

informe de su pecunio. 

(f) Ordenar cualesquiera de las medidas provisionales respecto a la posesión y uso de la 

residencia de las partes, de ser este el caso, o sobre aquellos bienes muebles de propiedad 

común. 

(g) Ordenar a la parte peticionada pagar una indemnización económica de su caudal por los 

daños que fueren causados por la conducta constitutiva de maltrato y/o negligencia. Dicha 

indemnización podrá incluir, pero no estará limitada a compensación por gastos de 

mudanza, gastos por reparaciones a la propiedad, gastos legales, gastos médicos, 

psiquiátricos, psicológicos, de consejería, orientación, alojamiento, albergue, asistencia 

tecnológica y otros gastos similares para el perjudicado, incluyendo posesiones valiosas y 

sentimentales, sin perjuicio de otras acciones civiles a las que tenga derecho la parte 

peticionaria. 

(h) Ordenar al dueño o encargado de una institución, un establecimiento residencial u 

hospitalario donde se encuentre la parte peticionaria, y ordenar al patrono de la parte 

peticionaria, a tomar las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de la orden, o 

cualquier parte de esta. 

(i) Emitir cualquier orden necesaria para dar cumplimiento a los propósitos y política pública 

de esta Ley. 

Artículo 19.- Competencia. Cualquier juez del Tribunal de Primera Instancia podrá dictar una 

orden de protección conforme a esta Ley. Toda orden de protección podrá ser revisada en cualquier 

sala de superior jerarquía. 

Artículo 20.-Procedimiento 

A. Podrá solicitar una orden de protección o cualesquiera remedios civiles que establece esta Ley: 

(1) Cualquier persona con impedimentos o diversidad funcional de dieciocho (18) años o mayor, 

para sí. 

(2) Cualquier persona de dieciocho (18) años o mayor, a favor de otra persona con impedimentos o 

diversidad funcional cuando esta sufra de incapacidad física o mental, en el caso de una 

emergencia, o cuando la persona con impedimentos o diversidad funcional no pueda solicitarla 

por sí misma.  

(3) El padre o la madre a favor de un hijo menor de edad con impedimentos o diversidad funcional 

y los tutores legales a favor de su tutelado.  

(4) Un agente del orden público. 

(5) Un funcionario público, en defensa del bienestar de la persona con impedimentos o diversidad 

funcional.  
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B. Un patrono podrá solicitar una orden de protección a favor de un empleado, visitante y cualquier 

otra persona con impedimentos o diversidad funcional, que se encuentre en su lugar de trabajo si 

dicho empleado, visitante o persona es o ha sido víctima, o está amenazado de sufrir o ser víctima 

de cualquiera de las causas para solicitar una orden de protección establecidas en esta Ley. El 

derecho a solicitar los remedios aquí establecidos no se verá afectado porque la parte peticionaria 

haya abandonado su lugar de trabajo para evitar ser víctima de la conducta prohibida o constitutiva 

de delito. 

C. Cuando el peticionario solicite una orden de protección a favor de otra persona; o cuando un 

patrono solicite una orden de protección a favor de un empleado, visitante u otra persona con 

impedimentos o diversidad funcional que se encuentre en un lugar de trabajo; deberán haber 

presenciado los actos que constituyen causa para la solicitud de la orden de protección, o la persona 

a favor de la que se solicita la orden debe haber confiado o revelado al peticionario que ha sido 

víctima, que está siendo víctima o que está amenazada de sufrir o ser víctima de cualquiera de las 

causas para la solicitud de una orden de protección. 

Artículo 21.- Inicio de la acción 

El procedimiento para obtener una orden de protección se podrá comenzar: 

 (1) Mediante la radicación de una petición verbal o escrita; o 

 (2) dentro de cualquier caso pendiente entre las partes, o 

 (3) a solicitud del Ministerio Fiscal en un procedimiento penal, o como una condición para una 

probatoria o libertad condicional. 

Para facilitar a las personas interesadas el trámite de obtener una orden de protección bajo esta Ley, 

la Administración de los Tribunales tendrá disponible en la Secretaría de los Tribunales de Puerto 

Rico formularios sencillos para solicitar y tramitar dicha orden, diseñados en forma tal que puedan 

consignarse o declararse sustancialmente la información, circunstancias y datos que justifican la 

orden de protección solicitada. Asimismo, les proveerá la ayuda y orientación necesaria para 

cumplimentarlos y presentarlos. 

Artículo 22.- Notificación 

Una vez radicada una petición de orden de protección conforme lo dispuesto en esta Ley, 

el tribunal expedirá una citación a las partes bajo apercibimiento de desacato para comparecer a una 

vista dentro de un término que no excederá de cinco (5) días. La notificación de las citaciones y 

copia de la petición se hará conforme a las Reglas de Procedimiento Civil y será diligenciada por 

un alguacil del tribunal o por cualquier otro oficial del orden público a la brevedad posible y tomará 

preferencia sobre otro tipo de citación, excepto aquellas de similar naturaleza. A solicitud de la parte 

peticionaria el tribunal podrá ordenar que la entrega de la citación se efectúe por cualquier persona 

mayor de 18 años que no sea parte del caso. 

El tribunal mantendrá un expediente para cada caso en el cual se anotará toda citación 

emitida al amparo de esta Ley. 

 La incomparecencia de una persona debidamente citada al amparo de esta Ley conllevará 

una pena por desacato al tribunal.  

Artículo 23.- Órdenes ex parte 

No obstante, lo establecido en otras disposiciones legales, el tribunal podrá emitir una orden de 

protección de forma ex parte si determina que: 

(a) Se han hecho gestiones de forma diligente para notificar a la parte peticionada con copia de la 

petición que se ha radicado ante el tribunal y de la citación expedida por el tribunal y no se ha tenido 

éxito; o 

(b) existe la probabilidad de que dar notificación previa a la parte peticionada provocará el daño que 

se intenta prevenir al solicitar la orden de protección, o 

(c) la parte peticionaria ha demostrado a satisfacción del tribunal que existe una probabilidad 

sustancial de riesgo inmediato del daño que se intenta prevenir. 

Siempre que el tribunal expida una orden de protección de manera ex parte lo hará con carácter 

provisional. Notificará inmediatamente a la parte peticionada con copia de la orden o de cualquier 

otra forma y le brindará una oportunidad para oponerse a la misma. A esos efectos, señalará una 

vista a celebrarse dentro de los próximos cinco (5) días de haberse expedido dicha orden ex parte, 

salvo que la parte peticionada solicite prórroga a tal efecto y muestre justa causa. Durante esta vista 

el tribunal podrá dejar sin efecto la orden, modificarla o extender los efectos de esta por el término 

que estime necesario. 
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Artículo 24.- Contenido de las órdenes de protección 

(a) Toda orden de protección debe establecer la fecha y hora en que fue expedida y el periodo de 

vigencia. 

(b) Toda orden de protección debe establecer específicamente las determinaciones del tribunal, los 

remedios ordenados, y notificar expresamente a las partes que cualquier violación a la misma 

constituirá desacato al tribunal, lo que podría resultar en pena de reclusión, multa o ambas. 

(c) Cuando la orden de protección se expida ex parte indicará, además, la fecha, hora y lugar en que 

se celebrará la vista para la extensión o anulación de la misma y las razones por las cuales fue 

necesario expedir dicha orden ex parte. 

(d) Toda orden de protección se hará constar en un formulario diseñado por la Oficina de 

Administración de los Tribunales.  

(e) Junto a toda orden de protección, el tribunal entregará al peticionario una guía de 

recomendaciones sobre medidas cautelares que deberá tomar para lograr mayor efectividad de la 

misma. 

Artículo 25.- Notificación a las partes y las agencias del orden público. 

(a) Copia de toda orden de protección deberá ser archivada en la secretaría del tribunal que la expide. 

La secretaría del tribunal proveerá copia de la orden al peticionario; y a petición de las partes o de 

cualesquiera personas interesadas. 

(b) Luego de ser notificada la orden a la parte peticionada, dentro de un término no mayor de 

veinticuatro (24) horas se notificará del diligenciamiento a la parte peticionaria personalmente, a 

través del alguacil del tribunal que otorgó la misma, o por correo, o correo electrónico a la dirección 

provista por el peticionario para este propósito.  

(c) La secretaría del tribunal enviará copia de las órdenes expedidas al amparo de esta Ley a la 

Comandancia de Área de la Policía de Puerto Rico de la jurisdicción donde reside la parte 

peticionaria, que será responsable de mantener un expediente de las órdenes de protección así 

expedidas; y a la Defensoría de las Personas con Impedimentos. Se ingresará toda la información 

contenida en la orden protección, así como incidentes procesales en la notificación de las partes y 

agencias envueltas al Archivo Electrónico de Órdenes de Protección, conforme a los procedimientos 

establecidos en la Ley 420-2000, “Ley de Archivo de Órdenes de Protección”. 

(e) La Policía de Puerto Rico ofrecerá protección adecuada al peticionario de la orden de protección. 

Artículo 26.- Incumplimiento de Órdenes de Protección.  

 Cualquier violación a sabiendas de una orden de protección será castigada como delito grave y la 

persona convicta será sancionada con pena de reclusión por un término fijo de dos (2) años, multa que no 

excederá de cinco mil dólares ($5,000) o ambas penas a discreción del tribunal. Los tribunales vendrán 

obligados a imponer supervisión electrónica, de concederse cualquier tipo de sentencia suspendida.  

Artículo 27.- Conducta delictiva; penalidades y otras medidas 

A. Maltrato.-Toda persona que empleare  fuerza física, violencia psicológica, intimidación o 

persecución contra una persona con impedimentos o diversidad funcional para causarle daño 

físico o mental a su persona; o para causarle daño físico o mental a otra persona a sabiendas de 

que le causará grave daño emocional a la persona con impedimentos o diversidad funcional; o 

para causarle daño a los bienes de esta; incurrirá en delito grave que conllevará una pena de 

reclusión, restricción terapéutica, restricción domiciliaria, servicios comunitarios, o 

combinación de estas penas, por un término fijo de tres (3) años. 

B. Maltrato agravado.- Se impondrá una pena de reclusión, restricción terapéutica, restricción 

domiciliaria, servicios comunitarios, o combinación de estas penas, por un término fijo de 

cuatro (4) años cuando se incurriere en maltrato según tipificado en esta Ley, mediando una o 

más de las circunstancias siguientes: 

(a) Se penetrare en la morada de la persona con impedimentos o diversidad funcional o en el 

lugar donde esté albergada y se cometiere allí maltrato. 

 (b) Cuando se infiriere grave daño corporal a la persona con impedimentos o diversidad 

funcional; o 

 (c) cuando se cometiere con arma mortífera en circunstancias que no revistiesen la intención 

de matar o mutilar; o 

 (d) cuando se cometiere en la presencia de menores de edad; o 

 (e) cuando se cometiere luego de mediar una orden de protección o resolución contra la persona 

acusada expedida en auxilio de la víctima del maltrato; o 
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 (f) cuando se indujere, incitare u obligare a la persona con impedimentos o diversidad funcional 

a drogarse con sustancias controladas, o cualquier otra sustancia o medio que altere la 

voluntad de la persona con impedimentos o diversidad funcional o a intoxicarse con 

bebidas embriagantes; 

(g) Cuando se cometiere contra una mujer con impedimentos o diversidad funcional 

embarazada. 

C. Maltrato mediante amenaza.— Toda persona que amenace con causarle daño a una persona 

con impedimentos o diversidad funcional o a los bienes apreciados por ésta; o que amenace con 

causarle daño a un tercero a sabiendas que la amenaza causará sufrimiento o daño psicológico 

o emocional a una persona con impedimentos o diversidad funcional; incurrirá en delito grave 

que conllevará una pena de reclusión, restricción terapéutica, restricción domiciliaria, servicios 

comunitarios, o combinación de estas penas, por un término fijo de dos (2) años. 

 D. Maltrato mediante restricción de la libertad. — Toda persona que utilice violencia, 

intimidación contra una persona con impedimentos o diversidad funcional o que utilice pretexto 

de que padece de enfermedad o defecto mental, para restringir involuntariamente su libertad 

con el conocimiento de la víctima, o para restringir involuntariamente su libertad en una 

institución,  hospital, hogar sustituto o residencial, sin que exista una orden médica o legal que 

así lo disponga; o que restrinja involuntariamente la libertad de una persona con impedimentos 

o diversidad funcional mediante la administración de drogas, sustancias controladas o cualquier 

otra sustancia o medio que altere su voluntad, sin que exista una orden médica o legal que así 

lo disponga; incurrirá en delito grave que conllevará una pena de reclusión, restricción 

terapéutica, restricción domiciliaria, servicios comunitarios, o combinación de estas penas, por 

un término fijo de cinco (5) años. 

Artículo 28.- Reglamentos y formularios. 

Se ordena a la Oficina de Administración de Tribunales a atemperar los reglamentos y los 

formularios aplicables para viabilizar la implementación de las disposiciones de esta Ley. 

Artículo 28.- Cláusula de Separabilidad.  

… “ 

Sección 3.- Cláusula de Separabilidad. Si cualquier cláusula, párrafo, artículo, sección o parte de 

esta Ley fuere declarada inconstitucional por un tribunal competente, la sentencia a tal efecto dictada no 

afectará, perjudicará ni invalidará el resto de la misma. El efecto de dicha sentencia quedará limitado a la 

cláusula, párrafo, artículo, sección o parte de la misma que así hubiere sido declarada inconstitucional.  

Sección 4.- La Rama Judicial, el Departamento de Justicia, el Departamento de la Familia, la Policía 

de Puerto Rico y toda agencia pertinente establecerán programas de capacitación obligatoria sobre derechos, 

accesibilidad, comunicación y atención integral de personas con impedimentos o diversidad funcional, como 

parte del cumplimiento de esta Ley. 

Sección 5.- Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación. 

 

 El señor Secretario da cuenta de un Informe de la Comisión de Adultos Mayores y Bienestar 

Social sobre el P. del S. 521. 

 El referido Informe lee como sigue:   

 

A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO:  

 

La Comisión de Adultos Mayores y Bienestar Social de la Cámara de Representantes de Puerto 

Rico, en cumplimiento de su responsabilidad de atender todo asunto dirigido a responder efectivamente a las 

necesidades de la población y promover el bienestar social en Puerto Rico somete el presente Informe. Luego 

de realizar la evaluación correspondiente, atemperando la legislación a nuestra realidad actual, se presentan 

ante este honorable Cuerpo legislativo el Informe Positivo del P. del S. 521, con enmiendas en el entirillado 

electrónico que se acompaña. 
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ALCANCE DE LA MEDIDA 

 

El Proyecto del Senado 521 tiene el propósito de: 

 

Para enmendar el Artículo 2 de la Ley 238-2004, según enmendada, mejor conocida como “La Carta de 

Derechos de las Personas con Impedimentos”, para añadir nuevas definiciones; añadir nuevos 

Artículos 18 al 30, a los fines de disponer el derecho de las personas con impedimentos o diversidad 

funcional a solicitar una orden de protección por la violación de ciertos derechos dispuestos en la 

Ley; establecer la competencia del Tribunal de Primera Instancia para expedirlas y disponer el 

trámite procesal; disponer penalidades por la violación de las condiciones de las órdenes de 

protección; tipificar nuevos delitos y penalidades por actos en violación a la Ley 238-2004, según 

enmendada; para reenumerar el actual Artículo 18 y subsiguientes según corresponda; y para otros 

fines relacionados. 

 

INTRODUCCIÓN 

 

La Comisión de Adultos Mayores y Bienestar Social de la Cámara de Representantes de Puerto Rico ha 

evaluado el Proyecto del Senado 521, presentado el 9 de abril de 2025 por la senadora Román Rodríguez.  

Esta Comisión reconoce la pertinencia y urgencia del P. del S. 521, al reforzar el marco de protección jurídica 

de la población con impedimentos o diversidad funcional en Puerto Rico. Aunque la Carta de Derechos de 

las Personas con Impedimentos (Ley 238-2004) consagra la protección contra el maltrato, hasta el presente 

carecía de un mecanismo procesal para hacerla efectiva mediante la expedición de órdenes de protección. 

La medida atiende esa laguna legislativa al crear un procedimiento análogo al que rige en casos de violencia 

doméstica, maltrato de menores y adultos mayores, facultando a los tribunales a emitir mandatos que 

salvaguarden la integridad física, mental, emocional y patrimonial de las personas con impedimentos. 

Además, provee un marco penal coherente con el Código Penal y otras leyes especiales, ampliando la 

respuesta institucional ante la violencia, explotación financiera o abuso 

 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA  

 

Esta Comisión de Adultos Mayores y Bienestar Social examinó detenidamente el Proyecto del Senado 521, 

cuyo propósito es enmendar la Ley 238-2004, conocida como la Carta de Derechos de las Personas con 

Impedimentos, con el fin de establecer un procedimiento judicial que permita a las personas con 

impedimentos o diversidad funcional solicitar órdenes de protección cuando se vean amenazadas o afectadas 

por actos de maltrato, negligencia, coacción, intimidación, abuso o explotación financiera. 

A través de esta medida, se atiende una deficiencia histórica en el marco legal vigente, pues, aunque la Carta 

de Derechos reconoce el derecho a recibir protección contra el maltrato o el abuso, no existía hasta el 

momento un mecanismo procesal para hacer efectivo ese derecho. El proyecto propone, por tanto, un modelo 

semejante al utilizado en los casos de violencia doméstica, de maltrato a menores y adultos mayores, de 

manera que las personas con impedimentos puedan acceder con agilidad y seguridad a la protección judicial. 

La pieza legislativa incorpora nuevas definiciones relevantes, detalla el trámite para solicitar las órdenes, 

faculta al Tribunal de Primera Instancia a expedirlas incluso ex parte cuando exista riesgo inmediato, y 

dispone penalidades específicas para quienes incumplan sus condiciones. Además, ordena a las agencias 

pertinentes —entre ellas la Rama Judicial, el Departamento de Justicia, la Policía de Puerto Rico y el 

Departamento de la Familia— a realizar programas de capacitación y adaptar sus reglamentos y formularios 

para garantizar la correcta implantación de la ley. 

Esta Comisión entiende que la medida constituye un paso afirmativo hacia una justicia más inclusiva y 

sensible a las realidades de las personas con diversidad funcional. Su aprobación fortalecerá el andamiaje 

jurídico de protección y reafirmará el compromiso del Estado con la dignidad, la seguridad y la igualdad de 

todos los ciudadanos, particularmente de aquellos que históricamente han enfrentado mayores condiciones 

de vulnerabilidad. 
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RESUMEN DE PONENCIAS 

 

A continuación, se exponen los comentarios y recomendaciones de las entidades participantes, los 

cuales han servido de base para la evaluación legislativa de esta Comisión.  

 

Defensoría de Personas con Impedimentos 

 

Esta Comisión recibió ponencia de la Defensoría de las Personas con Impedimentos (DPI), fechada el 21 de 

octubre de 2025, en la que la agencia reconoce la importancia y pertinencia del Proyecto del Senado 521, por 

cuanto salvaguarda el bienestar, la paz y la autodeterminación de las personas con impedimentos, 

garantizándoles el mismo derecho a la protección y seguridad que poseen los demás ciudadanos. 

La DPI destacó que desde la aprobación de la Ley 238-2004 ha sido responsable de implementar la política 

pública que reconoce los derechos de las personas con impedimentos. No obstante, aclaró que la función 

principal de la agencia es la fiscalización del cumplimiento de servicios y la erradicación del discrimen por 

razón de impedimento, no la atención directa de casos penales. 

En su análisis, la Defensoría expresó su preocupación de que el Proyecto del Senado 521 inserta disposiciones 

de carácter penal dentro de una ley de naturaleza administrativa y de política pública, lo cual podría crear 

confusión entre las personas con impedimentos respecto a las funciones de la agencia. Sostuvo que el 

mecanismo de órdenes de protección propuesto podría implicar que las personas acudan erróneamente a la 

DPI en busca de representación judicial o asistencia legal, cuando la agencia carece de esa jurisdicción y de 

los recursos necesarios para asumir dicha carga. 

A tales fines, la DPI recomendó que las nuevas figuras delictivas y penalidades establecidas por el proyecto 

sean integradas a leyes especiales ya existentes, como la Ley 284-1999, Ley Contra el Acecho en Puerto Rico, 

y la Ley 54-1989, Ley para la Prevención e Intervención con la Violencia Doméstica, en lugar de 

incorporarlas directamente en la Carta de Derechos de las Personas con Impedimentos. 

De igual modo, advirtió sobre el posible impacto fiscal que la aprobación del proyecto podría generar sobre 

su presupuesto, al anticipar que la agencia podría recibir notificaciones de miles de casos de órdenes de 

protección sin contar con los recursos humanos para atenderlos. En ese sentido, solicitó que se identifiquen 

fondos recurrentes para reforzar su división legal, en caso de que la medida le imponga nuevas 

responsabilidades. 

Finalmente, la DPI consignó su endoso condicionado al proyecto, reiterando su apoyo a toda medida dirigida 

a fortalecer la protección de las personas con impedimentos, siempre que se acojan sus recomendaciones en 

cuanto a la estructura jurídica y operativa de la propuesta. 

 

ENMIENDAS SUGERIDAS 

 

La Defensoría de Personas con Impedimentos de Puerto Rico propuso tres enmiendas sustantivas para 

consideración de la Comisión: 

1. Ubicación del lenguaje penal: Que las disposiciones penales y delitos tipificados en el proyecto 

no se inserten dentro de la Ley 238-2004, sino que se incorporen como enmiendas a leyes especiales 

existentes, tales como: La Ley 284-1999, Ley Contra el Acecho en Puerto Rico y la Ley 54-1989, 

Ley para la Prevención e Intervención con la Violencia Doméstica. 

 

2. Clarificación de competencias de la DPI: Incluir lenguaje que aclare que la DPI no tiene 

jurisdicción para intervenir ni representar casos penales o judiciales relacionados con órdenes de 

protección, ya que su función es de carácter administrativo y de fiscalización, no judicial. 

 

3. Evitar confusión en el público: Añadir una disposición que precise que la DPI no será la agencia 

encargada de tramitar ni expedir órdenes de protección, para evitar que las personas con 

impedimentos interpreten que deben acudir a la agencia para obtener ese remedio. 

 

4. Preservación del carácter administrativo de la Ley 238-2004: Aclarar que la Ley 238 es una ley 

de política pública y derechos civiles, y que las enmiendas no deben alterar su naturaleza ni 

convertirla en una ley penal. 
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5. Evaluación del impacto fiscal: 

 

Identificar e incluir en el proyecto una evaluación del impacto presupuestario que la nueva 

legislación pueda tener sobre la DPI, considerando el posible aumento en la carga de trabajo y la 

necesidad de personal adicional (especialmente abogados). 

 

6. Asignación de fondos adicionales: Disponer la asignación de fondos recurrentes o la 

autorización para contratar más personal legal en la DPI, de modo que pueda atender las 

responsabilidades indirectas que la medida pudiera imponerle. 

 

Departamento de Justicia  

 

El Departamento de Justicia emitió ponencia el 23 de octubre de 2025 en el cual evaluó el Proyecto del 

Senado 521, que propone enmendar la Ley 238-2004, Carta de Derechos de las Personas con Impedimentos, 

para establecer un procedimiento de órdenes de protección a favor de las personas con impedimentos o 

diversidad funcional. 

El Departamento reconoció la importancia y pertinencia de la medida, por entender que esta cierra una brecha 

legal existente al proveer mecanismos para reclamar protección inmediata ante actos de maltrato, negligencia, 

abuso o explotación. Justicia destacó que la iniciativa está cónsona con la política pública de protección de 

los derechos civiles y humanos, y que refuerza el acceso a la justicia de este sector poblacional. 

No obstante, presentó observaciones técnicas y de redacción jurídica con el fin de reforzar la precisión del 

texto legal, garantizar su armonía con el Código Penal y otras leyes especiales, y asegurar una aplicación 

uniforme. 

El Departamento de Justicia avaló el proyecto, pero condicionó su apoyo a la incorporación de enmiendas 

que atienden aspectos conceptuales, terminológicos y de consistencia penal. También recomendó auscultar 

las opiniones de agencias como la Defensoría de las Personas con Impedimentos, el Departamento de la 

Familia, el Departamento de Salud y la Policía de Puerto Rico antes de la aprobación final. 

 

ENMIENDAS SUGERIDAS 

 

El Departamento de Justicia sugirió las siguientes enmiendas: 

 

1. Definición de “Institución”: 

 

 Eliminar la referencia al requisito de tres (3) residentes adultos y extender la protección a toda 

persona con impedimentos o diversidad funcional que resida en cualquier tipo de instalación, 

independientemente del número de residentes. 

 

2. Definición de “Negligencia”: 

 

 Añadir la frase “sin limitarse a” para evitar que la enumeración de actos negligentes sea 

interpretada de forma restrictiva y dejar abierta la posibilidad de incluir otras conductas negligentes. 

3. Definición de “Persona con impedimentos o diversidad funcional”: 

Incluir expresamente dentro del concepto el “deterioro o condición cognitiva”, de modo que se 

proteja a personas con demencia, pérdida de memoria, Alzheimer u otras discapacidades mentales. 

 

4. Definición de “Orden de Protección”: 

 

Incorporar que la orden también podrá expedirse en casos de “indemnidad sexual”, cuando los actos 

atenten contra la integridad sexual de la víctima. 

 

5. Definición de “Grave daño emocional”: 

 

Sustituir este término por “daño emocional”, para evitar interpretaciones restrictivas que limiten la 

protección a las personas afectadas. 
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6. Referencia a la “Negligencia en el cuidado de personas de edad avanzada e incapacitadas”: 

 

Incluir dentro de la medida una disposición que reconozca la aplicación del Artículo 127 del Código 

Penal, extendiendo su alcance a personas con diversidad funcional. 

 

7. Consistencia en las penas aplicables: 

 

Evaluar la coherencia entre las sanciones propuestas en el proyecto y las establecidas en el Código 

Penal para los delitos de maltrato, de modo que las penas sean proporcionales y uniformes. 

 

8. Artículo 27 – Eliminación de redacción ambigua: 

 

Suprimir el lenguaje que dispone que los delitos “conllevarán una pena de restricción terapéutica, 

restricción domiciliaria o servicios comunitarios”, para mantener la técnica penal correcta de 

imponer penas de reclusión fija. 

 

9. Creación de mecanismo interagencial: 

 

Incluir una disposición que establezca un protocolo de coordinación interagencial, similar al de la 

Ley 121-2019 (Carta de Derechos de los Adultos Mayores), para asegurar la atención y seguimiento 

de las víctimas con impedimentos cuyo cuidador principal sea separado por orden de protección. 

 

10. Consulta previa a otras agencias: 

 

Recomendó que antes de aprobar la medida se soliciten opiniones formales a la Defensoría de las 

Personas con Impedimentos, el Departamento de la Familia, Salud, Policía, y la Oficina de 

Administración de los Tribunales. 

 

Oficina de Administración de Tribunales 

 

La Oficina de Administración de los Tribunales (OAT) compareció ante la Comisión de Adultos Mayores y 

Bienestar Social el 27 de octubre de 2025 para expresar su posición sobre el P. del S. 521, que enmienda la 

Ley 238-2004, Carta de Derechos de las Personas con Impedimentos. 

La OAT reconoció la importancia de la medida al establecer un procedimiento para que las personas con 

impedimentos o diversidad funcional puedan solicitar órdenes de protección. Sin embargo, aclaró que la 

decisión de tipificar delitos o crear mecanismos punitivos corresponde a la política pública del Poder 

Legislativo y Ejecutivo, por lo que el Poder Judicial se limitó a ofrecer observaciones técnicas sobre la 

implementación práctica y procesal de la medida. 

Entre sus planteamientos, la OAT destacó que el proyecto no establece un periodo de transición ni un término 

de vigencia, lo que podría dificultar el desarrollo y adopción de los formularios judiciales necesarios para 

tramitar las órdenes de protección. Además, señaló que el texto del proyecto no especifica las medidas 

cautelares que los tribunales deberán recomendar al peticionario, lo que podría generar incertidumbre en su 

aplicación. 

La OAT también llamó la atención sobre la importancia de contemplar mecanismos interagenciales para 

atender a las personas con diversidad funcional que queden sin cuidador principal luego de emitirse una orden 

de protección, advirtiendo que la ley no asigna claramente esta responsabilidad a ninguna agencia. 

Finalmente, subrayó una inconsistencia técnica en el texto del proyecto: aunque el título menciona que se 

añadirán los Artículos 18 al 30, el cuerpo del proyecto incluye solo hasta el Artículo 28. 

 

ENMIENDAS SUGERIDAS 

 

1. Periodo de implementación: 

 

Incluir un término razonable para la entrada en vigor de la ley, de modo que la OAT tenga tiempo 

para diseñar, aprobar e implementar los formularios y procedimientos requeridos. 
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2. Formularios judiciales: 

 

Añadir una disposición que disponga expresamente que la OAT actualizará los formularios y 

reglamentos aplicables para viabilizar la aplicación de la medida. 

 

3. Medidas cautelares: 

 

 Precisar en el texto del Artículo 24 cuáles son las medidas cautelares que los tribunales pueden 

recomendar al peticionario junto con la orden de protección, siguiendo el modelo de la Ley 54-1989. 

 

4. Medios de notificación: 

 

Enmendar el inciso (b) del Artículo 25 para autorizar que la notificación al peticionario pueda 

realizarse también por mensaje de texto u otro medio electrónico autorizado. 

 

5. Coordinación interagencial: 

Incluir una disposición que establezca qué agencias o entidades gubernamentales deben intervenir 

cuando la persona protegida queda sin cuidador principal o sin apoyo luego de emitirse la orden de 

protección. 

 

6. Numeración de artículos: 

 

 Corregir la inconsistencia entre el título del proyecto y el texto decretativo (Artículos 18 al 28), de 

manera que ambos coincidan. 

 

7. Redacción del Artículo 28- Sustituir el texto propuesto por la siguiente redacción recomendada: 

“La Oficina de Administración de los Tribunales actualizará los formularios aplicables y tomará 

las medidas administrativas necesarias para cumplir con las disposiciones de esta Ley.” 

 

MAVI 

 

El Movimiento para el Alcance de Vida Independiente (MAVI) compareció en representación de las 

personas con impedimentos y de la Red de Intercesores por la Inclusión para expresar su posición ante el 

Proyecto del Senado 521, que propone enmendar la Ley 238-2004, Carta de Derechos de las Personas con 

Impedimentos, con el fin de crear un procedimiento judicial para la expedición de órdenes de protección. 

En su ponencia, MAVI respalta firmemente la medida, al reconocer que la misma representa un avance 

histórico en la protección legal y social de las personas con impedimentos. Señalan que la Ley 238 ha 

sido, por más de dos décadas, el marco que afirma la dignidad de esta población, pero que hasta el presente 

no existía un mecanismo procesal concreto que permitiera hacer valer el derecho a protección frente al 

maltrato, la negligencia o la explotación. 

La entidad destaca que el proyecto reconoce la vulnerabilidad de esta población, define con mayor 

claridad los actos constitutivos de maltrato y crea vías judiciales accesibles para solicitar protección, aun 

sin denuncia previa. Además, valoran positivamente que la medida disponga la obligación de capacitar a las 

agencias públicas sobre accesibilidad y atención a las personas con diversidad funcional. 

No obstante, MAVI identificó varios aspectos que requieren atención para que la ley sea verdaderamente 

inclusiva y efectiva, particularmente en cuanto a la accesibilidad de los procesos judiciales, la autonomía y 

el consentimiento de las personas protegidas, y la coordinación interagencial posterior a la emisión de las 

órdenes. 

 

ENMIENDAS SUGERIDAS 

 

1. Formularios accesibles: 

 Sustituir la referencia a “formularios sencillos” por “formularios accesibles”, asegurando que 

estén disponibles en formatos como Braille, letra agrandada o de alto contraste, audio o 

audiodescripción, material pictórico y lenguaje de señas. 
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2. Acomodos razonables: 

 

 Permitir la radicación y participación en el proceso mediante llamadas telefónicas, 

videoconferencias o visitas de alguaciles u oficiales del orden público, a fin de no excluir a 

personas encamadas, con movilidad reducida o con condiciones de salud mental. 

 

3. Consentimiento informado: 

 

 Establecer expresamente que toda solicitud de orden de protección realizada por un tercero debe 

contar con la participación y consentimiento informado de la persona afectada, conforme a los 

derechos de autodeterminación y manejo de bienes reconocidos en la Ley 238. 

 

4. Capacitación con enfoque de vida independiente: 

 

Incluir una disposición que disponga que la capacitación a agencias públicas y de justicia promueva 

el modelo de vida independiente y la autodeterminación, evitando enfoques tutelares o paternalistas. 

 

5. Protocolos interagenciales: 

 

Disponer la creación de protocolos de coordinación entre agencias para garantizar protección 

inmediata y apoyo continuo a las personas protegidas, especialmente cuando pierdan contacto o 

dependencia con su cuidador principal. 

 

6. Obligación de investigación diligente: 

 

Incluir una cláusula que obligue a las agencias gubernamentales pertinentes a investigar de forma 

expedita toda alegación de maltrato, abuso o negligencia hacia personas con impedimentos, con 

posibles sanciones o medidas de desacato por incumplimiento. 

 

RECOMENDACIONES Y CONCLUSIONES 

 

Luego de analizar el contenido del Proyecto del Senado 521 y las ponencias sometidas por las distintas 

agencias y organizaciones comparecientes, esta Comisión de Adultos Mayores y Bienestar Social reconoce 

que la medida constituye un paso firme y necesario hacia el fortalecimiento del andamiaje jurídico que 

protege los derechos de las personas con impedimentos o diversidad funcional en Puerto Rico. 

Las ponencias recibidas coincidieron en destacar la pertinencia de la medida, su valor humanitario y el 

impacto positivo que tendrá sobre la accesibilidad a la justicia para esta población. No obstante, las entidades 

participantes también identificaron aspectos técnicos que debían ser revisados para asegurar la efectividad y 

coherencia del texto legal. En atención a ello, esta Comisión acoge varias de las enmiendas recomendadas, 

tanto de naturaleza técnica como sustantiva, con el fin de mejorar la claridad, accesibilidad y aplicabilidad 

del proyecto. 

En primer lugar, acogemos la recomendación presentada por el Movimiento para el Alcance de Vida 

Independiente (MAVI) para sustituir la referencia a “formularios sencillos” por “formularios accesibles”, 

garantizando que los documentos y procesos judiciales estén disponibles en formatos alternos, tales como 

Braille, letra agrandada o de alto contraste, audio o audiodescripción, material pictórico y lenguaje de señas. 

Esta enmienda responde al principio de inclusión plena y asegura que las personas con diversidad funcional 

puedan acceder a los procedimientos sin limitaciones de comunicación o formato. 

De igual modo, se acogen las observaciones de la Oficina de Administración de los Tribunales (OAT) 

dirigidas a perfeccionar la implementación administrativa de la medida. En particular, esta Comisión respalda 

la corrección de la numeración de los artículos del proyecto, a fin de que el título y el texto decretativo sean 

consistentes; la revisión del Artículo 28 para establecer expresamente que la OAT actualizará los formularios 

aplicables y tomará las medidas administrativas necesarias para cumplir con la ley; y la inclusión de un 

término razonable de implementación, que permita al Poder Judicial adoptar los mecanismos requeridos sin 

afectar la continuidad de los servicios judiciales. 
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Asimismo, se acogen varias recomendaciones del Departamento de Justicia, encaminadas a perfeccionar 

la técnica legislativa y reforzar la protección sustantiva que ofrece la ley. En particular, esta Comisión adopta 

las siguientes enmiendas: 

• La eliminación del lenguaje ambiguo en el Artículo 27 que establecía penas alternativas, de 

manera que se mantenga la técnica penal correcta de imponer sanciones de reclusión fija. 

• La sustitución del término “grave daño emocional” por “daño emocional”, evitando 

interpretaciones restrictivas que limiten la protección a las víctimas. 

• La adición de la frase “sin limitarse a” en la definición de “negligencia”, para ampliar la cobertura 

de actos que puedan ser considerados negligentes. 

• La inclusión expresa del “deterioro o condición cognitiva” dentro del concepto de persona con 

impedimentos o diversidad funcional, garantizando la protección de personas con demencia, pérdida 

de memoria, Alzheimer u otras condiciones cognitivas. 

Por último, se acogen las recomendaciones de la Defensoría de las Personas con Impedimentos (DPI), 

dirigidas a precisar su rol institucional y evitar posibles confusiones del público. En este sentido, se 

incorporará lenguaje que aclare que la DPI no tiene jurisdicción para intervenir ni representar casos judiciales 

o penales relacionados con órdenes de protección, toda vez que su función es de carácter administrativo y 

fiscalizadora. De igual manera, se añadirá una disposición que precise que la DPI no es la entidad encargada 

de tramitar ni expedir órdenes de protección, evitando así que las personas con impedimentos sean 

indebidamente referidas o dirigidas a esa agencia. 

Estas enmiendas, en conjunto, fortalecen la medida al armonizar su lenguaje con las competencias reales de 

las agencias concernidas, asegurar la accesibilidad universal en los procesos judiciales, y garantizar una 

aplicación justa y eficaz de los remedios legales que se crean mediante esta legislación. 

En conclusión, esta Comisión de Adultos Mayores y Bienestar Social entiende que el Proyecto del Senado 

521, con las enmiendas aquí acogidas, consolida un instrumento jurídico moderno, inclusivo y humanitario, 

que amplía las garantías de seguridad, dignidad y justicia para las personas con impedimentos o diversidad 

funcional en Puerto Rico.  

POR TODO LO ANTES EXPUESTO, la Comisión de Adultos Mayores y Bienestar Social de la Cámara 

de Representantes de Puerto Rico, previo estudio y consideración, recomienda la aprobación del P. del S. 

521, con enmiendas en el entirillado electrónico que se acompaña. 

 

RESPETUOSAMENTE SOMETIDO, 

 

Hon. Ricardo R. Ocasio Ramos 

Presidente  

Comisión de Adultos Mayores y Bienestar Social 

 

Como próximo asunto en el calendario el señor Secretario da cuenta de la R. C. de la C. 40, que 

lee como sigue:   

 

Para ordenar a la Autoridad de Carreteras y Transportación (ACT), al Departamento de Transportación y 

Obras Públicas (DTOP) y el Municipio de Morovis poner en vigor lo establecido en la Ley Núm. 128-

2019; a los fines de rotular el tramo de la Carretera PR-155 que discurre desde el kilómetro 46.6 hasta 

el kilómetro 47.1 con el nombre de Miguel Ángel Rios Vélez, mejor conocido como “El Singer”.  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El 1 de agosto de 2019 marcó un hito significativo con la firma de la Ley Número 128, que otorgaba 

el nombre de Miguel Ángel Ríos Vélez, también reconocido como "El Singer", a la Carretera PR-155, desde 

el kilómetro 46.6 hasta el kilómetro 47.1. Sin embargo, a pesar de la promulgación de este estatuto, hasta la 

fecha presente no se ha ejecutado lo estipulado en dicho estatuto, dejando pendiente su cumplimiento y el 

reconocimiento oficial de la designación. 

 

Con la finalidad de asegurar que se respeten las disposiciones de este estatuto, se promueven acciones 

concretas desde esta Asamblea Legislativa para que las agencias concernidas rotulen la carretera según 

dispuesto por mandato de ley.  
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RESUÉLVESE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

 

Sección 1.-Se ordena a la Autoridad de Carreteras y Transportación (ACT), al Departamento de 

Transportación y Obras Públicas (DTOP) y el Municipio de Morovis poner en vigor lo establecido en la Ley 

Núm. 128-2019; a los fines de rotular el tramo de la Carretera PR-155 que discurre desde el kilómetro 46.6 

hasta el kilómetro 47.1 con el nombre de Miguel Ángel Rios Vélez, mejor conocido como “El Singer”. 

Sección 2.-Esta Resolución Conjunta comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación.   

 

 El señor Secretario da cuenta de un Informe de la Comisión de Transportación e Infraestructura 

sobre la R. C. de la C. 40. 

 El referido Informe lee como sigue:   

 

A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO 

 

La Comisión de Transportación e Infraestructura de la Cámara de Representantes del Gobierno de 

Puerto Rico, previo estudio y consideración del R. C. de la C. Núm. 40, tiene a bien recomendar a este Alto 

Cuerpo su aprobación, sin enmiendas. 

 

ALCANCE DE LA MEDIDA 

 

La Resolución Conjunta de la Cámara Núm. 40 ordena a la Autoridad de Carreteras y Transportación 

(ACT), al Departamento de Transportación y Obras Públicas (DTOP) y al Municipio de Morovis a poner en 

vigor lo establecido en la Ley Núm. 128-2019, para rotular el tramo de la Carretera PR-155, desde el 

kilómetro 46.6 hasta el 47.1, con el nombre de Miguel Ángel Ríos Vélez, conocido como “El Singer”.  

 

La medida procura viabilizar la designación oficial previamente aprobada mediante legislación y 

que aún no ha sido ejecutada, con el propósito de reconocer y perpetuar el legado de una figura destacada en 

la historia y el quehacer cultural del Municipio de Morovis. 

 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

 

La Comisión de Transportación e Infraestructura para la debida consideración y estudio de la 

Resolución Conjunta de la Cámara Núm. 40, solicitó memorial explicativo al Departamento de 

Transportación y Obras Públicas (DTOP).  

 

    Departamento de Transportación y Obras Públicas (DTOP)  

 

 En su memorial, el DTOP/ACT reconoce la intención de la medida y la importancia de cumplir con 

lo establecido en la Ley Núm. 128-2019. Indicaron que la agencia cuenta con el taller de rótulos para la 

producción, pero que los trabajos dependen de la disponibilidad de materiales y asignación de recursos 

presupuestarios. Una vez se disponga de los materiales requeridos, procedería la fabricación e instalación de 

la rotulación correspondiente. La agencia reafirma su compromiso de dar cumplimiento tan pronto se provean 

los recursos necesarios. 

 

IMPACTO FISCAL 

                                                                   

 Según se desprende de los comentarios recibidos de las agencias gubernamentales, no fue posible 

determinar un impacto fiscal asociado a esta medida. Por tanto, esta Comisión concluye que la misma no 

representa un impacto fiscal adicional sobre el presupuesto de gastos del Gobierno proveniente del Fondo 

General. 

 

CONCLUSIÓN 

  

La Comisión de Transportación e Infraestructura concluye que el cumplimiento de la Ley Núm. 

128-2019 mediante la rotulación del tramo de la Carretera PR-155 con el nombre de Miguel Ángel Ríos 

Vélez “El Singer” representa un merecido homenaje a una figura que dejó una huella perdurable en la 
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identidad del pueblo moroveño. Esta acción no solo materializa el mandato legislativo previamente aprobado, 

sino que también reafirma el compromiso del Estado con preservar la memoria de quienes han contribuido 

al fortalecimiento de nuestras tradiciones y valores comunitarios. 

 

Por los fundamentos antes expuestos, la Comisión de Transportación e Infraestructura, somete el 

presente Informe Positivo de la Resolución Conjunta de la Cámara Núm. 40 en el que recomendamos a este 

Honorable Cuerpo su aprobación, sin enmiendas. 

 

Respetuosamente sometido, 

 

Hon. José A. Hernández Concepción      

Presidente           

Comisión de Transportación e Infraestructura  

 

Como próximo asunto en el calendario el señor Secretario da cuenta de la R. C. de la C. 165, que 

lee como sigue:   

 

Para designar el tramo de la Carretera PR-866, ubicada en el Barrio Sabana Seca del Municipio de Toa Baja, 

que discurre entre desde la intersección de la Panadería Mi Pan y la intersección de la Ave. Ramón 

Ríos Román, con el nombre de “Francisco ‘Paco’ Ortiz Santos”, en reconocimiento a su destacada 

trayectoria y labor como jefe de familia, líder cívico y comunitario, así como por su impacto 

perdurable en dicha comunidad; autorizar la instalación de rótulos, autorizar el pareo de fondos; y 

para otros fines relacionados. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Francisco “Paco” Ortiz Santos fue un ciudadano ejemplar, reconocido por su compromiso con el 

bienestar de su comunidad en el Barrio Sabana Seca del Municipio de Toa Baja. Como jefe de familia íntegro 

y líder cívico activo, Paco dejó una huella indeleble en la vida de sus vecinos, promoviendo el sentido de 

unidad, responsabilidad social y servicio colectivo. 

 

Nació el 4 de junio de 1936 en Toa Baja, hijo de Eduardo Ortiz y Esmeralda Santos. Fue un hombre 

de familia que se dedicó a impartir buenas enseñanzas a sus hijos y nietos. 

A lo largo de los años, su liderazgo y dedicación impactaron positivamente en el desarrollo comunitario, 

siendo un referente de entrega, humildad y compromiso. Su vida estuvo marcada por el amor a su familia, al 

dominó, el béisbol y a su comunidad.  

 

En Sabana Seca, se destacó como un líder cívico apasionado, impulsando el desarrollo del deporte, 

especialmente el sóftbol y el béisbol. Su amor por el barrio lo llevó a fundar los equipos de sóftbol y béisbol 

Sabana Seca Clase A, así como el Club de Dominó de Sabana Seca. Paco, también Además, fue apoderado 

del equipo de béisbol Clase A y Presidente del Club del Dominó y organizador de torneos de dominó. A través 

de Participando con estos equipos, viajó por toda la isla, representando a su comunidad y reclutando talentos. 

Además, Paco fue organizador del célebre Maratón Ché Márquez. También formo formó parte de La Gran 

Logia Progreso del Toa. En reconocimiento a su incansable labor y dedicación a la comunidad, fue exaltado 

al salón de la fama en 1997. Su legado continúa vivo en la memoria y en las acciones de los residentes del 

sector, quienes reconocen su valor histórico y social. 

 

En muestra de dicho aprecio y como acto de justicia simbólica, los residentes de la Carretera PR-

866 han expresado su deseo, mediante firma y respaldo colectivo, de que dicha la vía lleve el nombre de 

Francisco “Paco” Ortiz Santos, a fin de rendirle un homenaje duradero y preservar su memoria para las 

futuras generaciones. En particular, el tramo de dicha carretera la Carretera PR-866 que comprende desde la 

intersección de la Panadería Mi Pan y hasta intersección con la Ave. Ramón Ríos Román. 
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RESUÉLVESE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

 

Sección 1. - Se designa el tramo de la Carretera PR-866, ubicada en el Barrio Sabana Seca del 

Municipio de Toa Baja, que discurre entre desde la intersección de la Panadería Mi Pan y hasta la intersección 

con la Ave. Ramón Ríos Román, con el nombre de “Francisco ‘Paco’ Ortiz Santos”, en reconocimiento a su 

destacada trayectoria y labor como jefe de familia, líder cívico y comunitario, así como por su impacto 

perdurable en dicha su comunidad. 

Sección 2.- El Departamento de Transportación y Obras Públicas (DTOP) y la Autoridad de 

Carreteras y Transportación (ACT) adoptará adoptarán las medidas necesarias, en coordinación con el 

Municipio Autónomo de Toa Baja, para dar cumplimiento a los propósitos de esta Resolución Conjunta, 

incluyendo la rotulación adecuada de dicha vía pública, en un término no mayor de noventa (90) días 

contados a partir de la aprobación de esta Resolución Conjunta.  

Sección 3.- Los gastos relacionados con la rotulación serán sufragados conforme a las disposiciones 

presupuestarias disponibles del DTOP A fin de lograr la rotulación del tramo aquí designado, se autoriza al 

Departamento de Transportación y Obras Públicas, en conjunto con la Autoridad de Carreteras y 

Transportación de Puerto Rico, y al Municipio Autónomo de Toa Baja a solicitar, aceptar, recibir, redactar 

y someter propuestas para aportaciones y donativos de recursos de fuentes públicas y privadas; para parear 

cualesquiera fondos disponibles de con aportaciones federales, estatales, municipales o del sector privado; 

y establecer acuerdos colaborativos con cualquier ente público o privado, dispuesto a participar o colaborar 

en el financiamiento de esta rotulación. 

Sección 4. – Esta Resolución Conjunta comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación. 

 

 El señor Secretario da cuenta de un Informe de la Comisión de Transportación e Infraestructura 

sobre la R. C. de la C. 165. 

 El referido Informe lee como sigue: 

 

A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO 

 

La Comisión de Transportación e Infraestructura de la Cámara de Representantes del Gobierno de 

Puerto Rico, previo estudio y consideración del R. C. de la C. Núm. 165, tiene a bien recomendar a este Alto 

Cuerpo su aprobación, con las enmiendas contenidas en el entirillado electrónico que se acompaña. 

 

ALCANCE DE LA MEDIDA 

 

La Resolución Conjunta de la Cámara Núm. 165 presentada por el representante Santiago Guzmán 

(por petición), tiene el propósito de designar el tramo de la Carretera PR-866, ubicado en el Barrio Sabana 

Seca del Municipio de Toa Baja, comprendido desde la intersección de la Panadería Mi Pan hasta la 

intersección con la Avenida Ramón Ríos Román, con el nombre de “Francisco ‘Paco’ Ortiz Santos”.  

 

 La exposición de motivos reconoce la trayectoria, servicio público, solidaridad y aportación 

comunitaria del Sr. Ortiz Santos como líder cívico, deportista y miembro ejemplar de su comunidad. A través 

de esta designación se pretende preservar su memoria y perpetuar su legado para las futuras generaciones en 

el área de Sabana Seca. 

 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

 

La Comisión de Transportación e Infraestructura para la debida consideración y estudio de la 

Resolución Conjunta de la Cámara Núm. 165, solicitó memorial explicativo al Departamento de 

Transportación y Obras Públicas (DTOP).  

 

    Departamento de Transportación y Obras Públicas (DTOP)  

 

 El Departamento de Transportación y Obras Públicas (DTOP) sometió memorial indicando que no 

se opone a la aprobación de esta medida. Dentro de su comunicación, el Departamento reconoce el valor 

social y la intención comunitaria de designar este tramo vial con el nombre del Sr. Francisco “Paco” Ortiz 
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Santos.  Como agencia responsable de la rotulación, DTOP recomienda que el proceso de rotulación se 

ejecute conforme al diseño y a las disposiciones que correspondan al realizar este tipo de designación, y 

expresa su disponibilidad para realizarlo. 

 

IMPACTO FISCAL 

                                                                   

 Según se desprende de los comentarios recibidos de las agencias gubernamentales, no fue posible 

determinar un impacto fiscal asociado a esta medida. Por tanto, esta Comisión concluye que la misma no 

representa un impacto fiscal adicional sobre el presupuesto de gastos del Gobierno proveniente del Fondo 

General. 

 

CONCLUSIÓN 

  

La Comisión de Transportación e Infraestructura, luego de examinar detenidamente la Resolución 

Conjunta de la Cámara Núm. 165, así como el memorial sometido por el Departamento de Transportación y 

Obras Públicas (DTOP), entiende que la medida es meritoria y cumple con los propósitos de reconocer y 

honrar a ciudadanos que han contribuido significativamente al bienestar y desarrollo de sus comunidades. El 

Sr. Francisco “Paco” Ortiz Santos ha sido una figura destacada por su compromiso con el servicio 

comunitario, su liderazgo cívico y su aportación al deporte en el Barrio Sabana Seca del Municipio de Toa 

Baja. Por tanto, la designación del tramo de la Carretera PR-866 con su nombre representa un justo y 

merecido reconocimiento a su legado.  

 

Asimismo, esta Comisión incluyó a la Autoridad de Carreteras y Transportación (ACT) como 

entidad colaboradora para los fines de rotulación y cumplimiento de la designación vial establecida. Además, 

se dispone un término no mayor de noventa (90) días a partir de la aprobación de esta Resolución Conjunta 

para que las agencias concernidas realicen las gestiones necesarias para dar cumplimiento a la misma. 

 

Por los fundamentos antes expuestos, la Comisión de Transportación e Infraestructura, somete el 

presente Informe Positivo de la Resolución Conjunta de la Cámara Núm. 165 en el que recomendamos a este 

Honorable Cuerpo su aprobación, con las enmiendas contenidas en el entirillado electrónico que se 

acompaña. 

 

Respetuosamente sometido, 

 

Hon. José A. Hernández Concepción      

Presidente           

Comisión de Transportación e Infraestructura  

 

Como próximo asunto en el calendario el señor Secretario da cuenta de la R. C. de la C. 213, que 

lee como sigue:   

 

Para ordenar a la Autoridad de los Puertos del Gobierno de Puerto Rico designar el muelle número Muelle 

15 en la bahía Bahía de San Juan con el nombre de Carlos Fernando Chardón, quien fue distinguido 

por su servicio como soldado condecorado en el Ejército de los Estados Unidos durante la Segunda 

Guerra Mundial, así como por su desempeño en cargos públicos, incluyendo Secretario de Estado 

y Ayudante General de la Guardia Nacional de Puerto Rico, y para otros fines.  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

  

A lo largo de la historia, han existido figuras cuyo impacto perdura a través de las generaciones por 

su obra y legado. Uno de estos individuos fue don Carlos Fernando Chardón, quien prestó servicio distinguido 

a nuestro país, los Estados Unidos de América, durante la Segunda Guerra Mundial, alcanzando el grado de 

Teniente Coronel. 

 

Chardón nació en Ponce el 5 de septiembre de 1907. En 1928 ingresó a la Universidad de Cornell, 

donde obtuvo el título de Bachiller en Artes en Agricultura e Ingeniería. Al finalizar sus estudios, regresó a 



Diario de Sesiones Cámara de Representantes 10 de noviembre de 2025 

74 
 

Puerto Rico y se incorporó a la Guardia Nacional, siendo asignado al Regimiento de Infantería Número 295 

y ascendiendo al rango de Primer Teniente.  Prestó servicio en el Ejército regular de los Estados Unidos 

durante la Segunda Guerra Mundial hasta 1945. 

 

El 20 de julio de 1965, fue designado Ayudante General de Puerto Rico y, tres años después, obtuvo 

el ascenso al rango de General de Brigada dentro de la misma institución militar. Entre 1969 y 1973, ocupó 

el cargo de Secretario de Estado bajo la administración del gobernador Gobernador Luis A. Ferré Aguayo. 

Durante su gestión como Secretario de Estado, encabezó iniciativas para fortalecer las relaciones culturales, 

políticas y económicas entre Puerto Rico y diversas jurisdicciones de los Estados Unidos. 

 

En 1973, fue promovido al rango de Mayor General de la Guardia Nacional. Chardón ocupó el cargo 

de Ayudante General de Puerto Rico entre 1973 y 1975, durante la administración del gobernador 

Gobernador Rafael Hernández Colón. Falleció el 9 de diciembre de 1981 y, en 2019, fue incluido 

póstumamente en el Salón de la Fama de los Veteranos de Puerto Rico. 

 

Por ello, esta Asamblea Legislativa considera pertinente ordenar a la Autoridad de los Puertos de 

Puerto Rico que designe el muelle número Muelle 15 en la bahía Bahía de San Juan con el nombre de Carlos 

Fernando Chardón, quien se destacó como soldado condecorado en el Ejército de los Estados Unidos durante 

la Segunda Guerra Mundial, así como Secretario de Estado y Ayudante General de la Guardia Nacional de 

Puerto Rico. Esta designación se realiza con el propósito de reconocer sus méritos y servicios distinguidos. 

 

RESUÉLVESE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

 

Sección 1.- Se ordena a la Autoridad de los Puertos del Gobierno de Puerto Rico designar el muelle 

número Muelle 15 en la bahía Bahía de San Juan con el nombre de Carlos Fernando Chardón. 

Sección 2.- La Autoridad de los Puertos del Gobierno de Puerto Rico adoptará las medidas 

necesarias para asegurar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Resolución Conjunta, 

incluyendo, pero no limitándose a, la rotulación del muelle número Muelle 15 con el nombre que le ha sido 

asignado por esta Resolución Conjunta.  Asimismo, procederá a la instalación, en lugar visible, de una placa 

con una explicación alusiva a la historia de Carlos Fernando Chardón. 

Sección 3.-Esta Resolución Conjunta comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación. 

 

 El señor Secretario da cuenta de un Informe de la Comisión de Gobierno sobre la R. C. de la C. 

213. 

 El referido Informe lee como sigue 

 

A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO: 

 

La Comisión de Gobierno, previo estudio y consideración de la Resolución Conjunta de la Cámara 

213, recomienda a este Alto Cuerpo su aprobación, con las enmiendas contenidas en el entirillado electrónico 

que acompaña este Informe.  

 

ALCANCE DE LA MEDIDA 

 

La Resolución Conjunta de la Cámara 213 tiene como objetivo ordenar a la Autoridad de los 

Puertos del Gobierno de Puerto Rico designar el Muelle 15 en la Bahía de San Juan con el nombre de Carlos 

Fernando Chardón, quien fue distinguido por su servicio como soldado condecorado en el Ejército de los 

Estados Unidos durante la Segunda Guerra Mundial, así como por su desempeño en cargos públicos, 

incluyendo Secretario de Estado y Ayudante General de la Guardia Nacional de Puerto Rico, y para otros 

fines. 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Según la Exposición de Motivos de la medida, Carlos Fernando Chardón nació en Ponce el 5 de 

septiembre de 1907. En 1928 ingresó a la Universidad de Cornell, donde obtuvo el título de Bachiller en 

Artes en Agricultura e Ingeniería. Al finalizar sus estudios, regresó a Puerto Rico y se incorporó a la Guardia 
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Nacional, siendo asignado al Regimiento de Infantería Número 295 y ascendiendo al rango de Primer 

Teniente. Prestó servicio en el Ejército regular de los Estados Unidos durante la Segunda Guerra Mundial 

hasta 1945. 

 

El 20 de julio de 1965, fue designado Ayudante General de Puerto Rico y, tres años después, obtuvo 

el ascenso al rango de General de Brigada dentro de la misma institución militar. Entre 1969 y 1973, ocupó 

el cargo de Secretario de Estado bajo la administración del gobernador Luis A. Ferré Aguayo. Durante su 

gestión como Secretario de Estado, encabezó iniciativas para fortalecer las relaciones culturales, políticas y 

económicas entre Puerto Rico y diversas jurisdicciones de los Estados Unidos. 

 

En 1973, fue promovido al rango de Mayor General de la Guardia Nacional. Chardón ocupó el cargo 

de Ayudante General de Puerto Rico entre 1973 y 1975, durante la administración del gobernador Rafael 

Hernández Colón. Falleció el 9 de diciembre de 1981 y, en 2019, fue incluido póstumamente en el Salón de 

la Fama de los Veteranos de Puerto Rico. 

 

Por ello, se considera pertinente ordenar a la Autoridad de los Puertos de Puerto Rico que designe 

el Muelle 15 en la Bahía de San Juan con el nombre de Carlos Fernando Chardón, quien se destacó como 

soldado condecorado en el Ejército de los Estados Unidos durante la Segunda Guerra Mundial, así como 

Secretario de Estado y Ayudante General de la Guardia Nacional de Puerto Rico. Esta designación se realiza 

con el propósito de reconocer sus méritos y servicios distinguidos. 

 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

 

Para la evaluación de la medida objeto de este informe, la Comisión de Gobierno de la Cámara de 

Representantes evaluó los memoriales explicativos enviados por la Autoridad de los Puertos.  

 

AUTORIDAD DE LOS PUERTOS 

 

La Autoridad de los Puertos compareció ante esta Comisión con un memorial explicativo en apoyo 

a la medida. En su memorial señalan que designar el Muelle 15 de la Bahía de San Juan con el nombre de 

Carlos Fernando Chardón, es parte del reconocimiento público a su legado de servicio militar, gubernamental 

y patriótico a Puerto Rico.  

 

Indicaron que el Muelle 15 está ubicado en una de las instalaciones más significativas para el 

desarrollo económico y logístico de la Isla y constituye un tributo apropiado al General Chardón, quien supo 

representar con integridad los más altos valores de servicio público y defensa de la Nación. Dicha 

designación, no solo preserva su memoria, sino que también educa a futuras generaciones sobre la 

importancia del civismo y la contribución de nuestros líderes puertorriqueños a la historia nacional y militar.  

Por todo lo anterior, la Autoridad de Puertos endosó la medida y se comprometió a facilitar el 

cumplimiento de esta Resolución Conjunta una vez aprobada y a colaborar con las gestiones necesarias para 

visibilizar el legado de don Carlos Fernando Chardón en el Muelle 15.  

 

IMPACTO FISCAL  

 

La Resolución Conjunta de la Cámara 213 no conlleva un aumento en los gastos del Gobierno de 

Puerto Rico, toda vez que únicamente pretende nombrar el Muelle 15 con el nombre de Carlos Fernando 

Chardón. La única obligación de la Autoridad de los Puertos es la producción de una placa conmemorativa, 

la cual conlleva un gasto mínimo para dicha corporación pública.  

 

CONCLUSIÓN 

 

Esta Comisión avala la premisa de esta medida legislativa. Reconocer a quien en vida fue Carlos 

Fernando Chardón, nombrando el Muelle 15 de la Bahía de San Juan por su nombre, perpetúa el legado que 

este puertorriqueño dejó en Puerto Rico.  
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POR TODO LO ANTES EXPUESTO, la Comisión de Gobierno de la Cámara de Representantes 

de Puerto Rico, previo estudio y consideración, tiene a bien presentar ante este Cuerpo el Informe Positivo 

sobre la Resolución Conjunta de la Cámara 213, recomendando su aprobación, con las enmiendas contenidas 

en el entirillado electrónico que acompaña este Informe.  

 

Respetuosamente sometido,  

 

Hon. Víctor Parés Otero 

Presidente 

Comisión de Gobierno 

 

Como próximo asunto en el calendario el señor Secretario da cuenta de la R. C. del S. 36, que lee 

como sigue:  

 

Para ordenar al Comité de Evaluación y Disposición de Propiedades Inmuebles, creado por la Ley Núm. 26-

2017, según enmendada, conocida como “Ley de Cumplimiento con el Plan Fiscal”, a evaluar  la 

viabilidad de transferir al Gobierno Municipal de Rincón la titularidad de los terrenos y estructuras  

que componen el antiguo plantel escolar Juan Ruiz Pedroza,  ubicado en la Calle Sol, Barrio Pueblo 

del Municipio de Rincón perteneciente, al Departamento de Transportación y Obras Públicas de Puerto 

Rico; y para otros fines relacionados.  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Ley de Cumplimiento con el Plan Fiscal, Ley 26-2017, según enmendada, establece la creación 

del Comité de Evaluación y Disposición de Bienes Inmuebles a través de su Artículo 5.03. En virtud de esta 

legislación, el Comité está facultado para ejercer todas las facultades necesarias para la disposición de bienes 

inmuebles pertenecientes a la Rama Ejecutiva del Gobierno de Puerto Rico. Su creación responde a la política 

pública del Gobierno de Puerto Rico orientada a asegurar la utilización eficiente de las propiedades inmuebles 

que se encuentren ociosas o en desuso por parte del Estado. 

La Ley encomienda al Comité la responsabilidad de evaluar todas las solicitudes de compraventa, 

arrendamiento o cualquier otra forma de traspaso de posesión de bienes inmuebles de la Rama Ejecutiva del 

Gobierno de Puerto Rico, con el fin de garantizar que dichas transacciones cumplan con lo dispuesto por la 

Ley, así como con las normativas y reglamentos aprobados por la misma. 

Por otro lado, el Código Municipal de Puerto Rico, Ley 107-2020, según enmendada, organiza, 

integra y actualiza las leyes relativas a la organización, administración y funcionamiento de los municipios. 

Esta Ley amplía las facultades, la libertad fiscal y administrativa de los municipios, reconociendo la 

invaluable labor que desempeñan en la prestación de servicios a la ciudadanía. Para facilitar el cumplimiento 

de sus responsabilidades, se les ha otorgado diversas facultades jurídicas, incluyendo la de recibir, mediante 

transferencia gratuita, el usufructo o el uso de terrenos o facilidades del Gobierno Estatal, sus 

instrumentalidades y corporaciones públicas, siempre que el Alcalde considere que son necesarios para fines 

públicos municipales, y sujeto a que las leyes lo autoricen y a la aprobación del Gobernador de Puerto Rico. 

Además, el Código Municipal dispone que la Asamblea Legislativa puede transferir a un municipio, 

mediante Resolución Conjunta, el título de propiedad, el usufructo o el uso de cualquier terreno o facilidad 

del Gobierno Estatal, con o sin condiciones, según se determine. 

En este contexto, se torna imperativo identificar y asignar los recursos necesarios para garantizar la 

continuidad de los servicios que el Estado brinda a sus constituyentes a través de los municipios. Ante los 

nuevos desafíos fiscales y las dificultades económicas que enfrentan los gobiernos municipales, resulta más 

necesario que nunca dotar a dichos entes de las herramientas y recursos imprescindibles para que puedan 

atender de manera eficiente y adecuada las necesidades de la población que representan. 

Bajo esta premisa, el Gobierno Municipal de Rincón ha identificado diversas oportunidades, entre 

ellas la solicitud de transferencia de la titularidad, junto con las estructuras que componen la Escuela Juan 

Ruiz Pedroza, con el propósito de destinarlas a la creación de espacios para ofrecer talleres educativos, 

artesanales y deportivos, así como para el establecimiento de museos y galerías. Esta iniciativa busca 

maximizar el uso de los recursos y fomentar el desarrollo cultural y educativo en la comunidad. 

El honorable Carlos López Bonilla, actual Alcalde de Rincón, ha expresado su firme interés en la 

solicitud de traspaso de la Escuela Juan Ruiz Pedroza, sus anejos, canchas deportivas y áreas de recreación 
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pasiva, con el propósito de habilitar dichos espacios para el beneficio de la comunidad rincoeña. Su visión 

consiste en transformar estas instalaciones en un centro dedicado a las Bellas Artes y Cultura, ofreciendo a 

los residentes de Rincón un lugar adecuado para el desarrollo artístico, cultural y recreativo. Esta iniciativa 

busca no solo revitalizar el uso de estas instalaciones, sino también proporcionar un espacio de 

enriquecimiento educativo y cultural que favorezca el crecimiento personal y colectivo de los ciudadanos de 

la localidad. 

En particular, la creación de un espacio dirigido a las Bellas Artes y Cultura beneficiará a toda la 

comunidad de Rincón, brindando una plataforma para el desarrollo artístico y cultural de sus habitantes. Este 

espacio ofrecerá programas y oportunidades de formación en diversas disciplinas artísticas, promoviendo la 

creatividad y el talento local. Además, servirá de punto de encuentro para la comunidad, fortaleciendo su 

identidad cultural y fomentando el aprecio por las artes, lo que redundaría en un impacto positivo en el 

bienestar social y cultural del municipio. 

Conforme lo anterior, es menester de esta Asamblea Legislativa ordenar al Comité de Evaluación y 

Disposición de Propiedades Inmuebles, creado por la Ley 26-2017, según enmendada, mejor conocida como 

“Ley de Cumplimiento con el Plan Fiscal”, evaluar el traspaso de las instalaciones de la referida escuela al 

Gobierno Municipal de Rincón. Dicha evaluación se realizará en un término improrrogable de noventa (90) 

días laborables, contados a partir de la aprobación de esta Resolución Conjunta.  

 

RESUÉLVESE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

 

Sección 1.– Se ordena al Comité de Evaluación y Disposición de Propiedades Inmuebles, creado por 

la Ley 26-2017, según enmendada, conocida como “Ley de Cumplimiento con el Plan Fiscal”, a evaluar la 

viabilidad de transferir al Gobierno Municipal de Rincón la titularidad de los terrenos y estructuras que 

componen el antiguo plantel escolar Juan Ruiz Pedroza ubicado en la calle Sol, Barrio Pueblo del Municipio 

de Rincón perteneciente al Departamento de Transportación y Obras Públicas de Puerto Rico.  

Sección 2.- El Comité de Evaluación y Disposición de Propiedades Inmuebles, así como cualquier 

otra agencia o instrumentalidad del Gobierno de Puerto Rico a quien le competa, deberá cumplir con lo 

dispuesto con esta Resolución Conjunta en un término no mayor de noventa (90) días laborables contados a 

partir de la aprobación de esta Resolución Conjunta. 

Sección 3.- El terreno y las estructuras descritas en la Sección 1 de esta Resolución Conjunta serán 

transferidos en las mismas condiciones en que se encuentren al momento de aprobarse esta Resolución 

Conjunta sin que exista la obligación alguna del Departamento de Transportación y Obras Públicas de Puerto 

Rico de realizar ningún tipo de reparación o modificación con anterioridad a su traspaso al Municipio de 

Rincón.  

Sección 4.- A partir del momento en que el Comité haya aprobado el traspaso descrito en la Sección 1 

y que se haya completado y/o perfeccionado toda la documentación y acuerdos requeridos entre el 

Departamento y el Municipio para perfeccionar dicho traspaso, esta Resolución Conjunta quedará sin efecto 

si en el término improrrogable de un (1) año el Municipio de Rincón no asume activamente la administración 

y el mantenimiento de la Escuela Juan Ruiz Pedroza. 

Sección 5.- Las disposiciones de esta Resolución Conjunta son independientes y separadas unas de 

otras, por lo que si algún tribunal con jurisdicción y competencia declarase inconstitucional, nula o inválida 

cualquiera de sus disposiciones, la determinación a tales efectos no afectará ni menoscabará la vigencia ni 

legalidad de las disposiciones restantes.  

Sección 6.- Esta Resolución Conjunta comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación. 

 

 El señor Secretario da cuenta de un Informe de la Comisión de Transportación e Infraestructura 

sobre la R. C. del S. 36. 

 El referido Informe lee como sigue:   

 

A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO 

 

La Comisión de Transportación e Infraestructura de la Cámara de Representantes del Gobierno de 

Puerto Rico, previo estudio y consideración de la R. C. de la S. Núm. 36, tiene a bien recomendar a este Alto 

Cuerpo la aprobación, sin enmiendas. 
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ALCANCE DE LA MEDIDA 

 

La Resolución Conjunta del Senado Núm. 36 presentado por el Senador Jeison Rosa Ramos ordena 

al Comité de Evaluación y Disposición de Propiedades Inmuebles creado por la Ley Núm. 26-2017, según 

enmendada, a evaluar la viabilidad de transferir al Gobierno Municipal de Rincón la titularidad de los terrenos 

y estructuras que componen la antigua Escuela Juan Ruiz Pedroza, ubicada en la Calle Sol, Barrio Pueblo, 

adscrita al Departamento de Transportación y Obras Públicas de Puerto Rico. Su propósito es permitir al 

Municipio habilitar dicho espacio para proyectos culturales, educativos, recreativos y artísticos para beneficio 

de la ciudadanía. 

 

La exposición de motivos de esta Resolución Conjunta establece que el Gobierno Municipal de 

Rincón ha identificado la antigua Escuela Juan Ruiz Pedroza como un espacio idóneo para promover el 

desarrollo cultural, educativo y recreativo de sus residentes. El Municipio ha impulsado un proyecto que 

actualmente se conoce como “Escuela de las Artes y la Cultura”, mediante el cual se han estado habilitando 

estructuras existentes para su uso como talleres educativos, salones artesanales, espacios culturales, museos, 

áreas recreativas y otras iniciativas comunitarias.  

La medida ordena al Comité de Evaluación y Disposición de Propiedades Inmuebles creado por la 

Ley Núm. 26-2017 a evaluar la transferencia de titularidad de dichos terrenos y estructuras al Municipio de 

Rincón en o antes de noventa (90) días laborables. Con esta transferencia se busca permitir un manejo más 

eficiente de las instalaciones, garantizar su uso permanente para fines públicos y maximizar la inversión 

económica y comunitaria ya realizada, alineándose además a los objetivos de promover la reutilización de 

propiedades públicas en desuso. 

 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

 

La Comisión de Transportación e Infraestructura, para la debida consideración y estudio de la 

Resolución Conjunta del Senado Núm. 36 y en aras de fomentar la economía procesal recibió los memoriales 

explicativos sometidos por la Comisión de Transportación, Telecomunicaciones, Servicios Públicos y 

Asuntos del Consumidor del Senado de Puerto Rico.  

 

                      Comité de Evaluación y Disposición de Bienes Inmuebles (CEDBI) 

 

El Comité de Evaluación y Disposición de Bienes Inmuebles (CEDBI) no se opone a la medida. 

Indican que atenderán la solicitud conforme a lo dispuesto en la Ley Núm. 26-2017 y su reglamento. Señalan 

que ya existe un contrato de arrendamiento vigente entre el Municipio y el DTOP, autorizado por la 

Resolución 2021-49, y recomiendan que el título y la Sección 1 de la medida se modifiquen para permitirle 

al CEDBI evaluar no solo la transferencia, sino también cualquier otra propuesta jurídica o modificación 

futura. El CEDBI destaca que, de aprobarse, cualquier solicitud de ajuste deberá canalizarse por escrito y 

conforme a la reglamentación y los parámetros legales establecidos. 

 

Municipio de Rincón 

 

El Municipio de Rincón expone que por los pasados años ha invertido recursos municipales en 

habilitar las instalaciones de la antigua escuela para convertirlas en un espacio multifuncional dedicado a la 

cultura, las artes y el desarrollo comunitario. Detallan que ya se han rehabilitado varias estructuras con una 

inversión aproximada de $700,000 en mejoras, materiales y mano de obra. Entre las instalaciones se 

proyectan: salas de exposiciones, galerías temáticas, talleres de arte y artesanías, áreas recreativas, museos y 

espacios para actividades al aire libre.  

 

El Municipio entiende que la transferencia de titularidad garantizará continuidad al proyecto, 

protegerá la inversión pública ya realizada y fortalecerá la visión de desarrollo cultural que distingue a 

Rincón. Además, señalan que la transferencia relevaría al DTOP de las obligaciones de administración y 

mantenimiento de la instalación. 
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IMPACTO FISCAL 

                                                                   

 Según se desprende de los comentarios recibidos de las agencias gubernamentales, no fue posible 

determinar un impacto fiscal asociado a esta medida. Por tanto, esta Comisión concluye que la misma no 

representa un impacto fiscal adicional sobre el presupuesto de gastos del Gobierno proveniente del Fondo 

General. 

 

CONCLUSIÓN 

 

La Comisión de Transportación e Infraestructura concluye que la Resolución Conjunta del Senado 

Núm. 36 es una iniciativa responsable y beneficiosa para el interés público. La propuesta de transferir la 

titularidad de la antigua Escuela Juan Ruiz Pedroza al Municipio de Rincón persigue un fin social y 

comunitario que responde directamente a las necesidades de la población y a la política pública del Gobierno 

de Puerto Rico de promover la reutilización de propiedades públicas en desuso. 

 

Por los fundamentos antes expuestos, la Comisión de Transportación e Infraestructura, somete el 

presente Informe Positivo de la R. C. del S. Núm. 36 en el que recomendamos a este Honorable Cuerpo su 

aprobación, sin enmiendas. 

 

Respetuosamente sometido, 

 

Hon. José A. Hernández Concepción      

Presidente           

Comisión de Transportación e Infraestructura 

 

Conclusión de la lectura. 

 
Asume la presidencia accidental el señor Ocasio Ramos 

 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Señor Portavoz.  

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, vamos a comenzar con la evaluación del calendario 

para el día de hoy.  

 El primer Proyecto en el calendario, es el Proyecto de la Cámara 218. Tiene enmiendas al 

texto en su tercer Informe… Tiene enmiendas al texto en el entirillado. Para que se apruebe. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Si no hay objeción, se aprueban. 

SR. TORRES ZAMORA: El compañero Junior Pérez, autor de la medida, quiere un turno sobre la 

misma.  

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Comienza su turno el compañero Junior Pérez, a la 

hora; uno y cuarenta y cinco de la tarde. 

SR. PÉREZ ORTIZ: Muchas gracias, señor Presidente. Comparezco hoy ante ustedes, en mi 

carácter de autor del Proyecto de la Cámara 218, para exponer los fundamentos de esta medida y 

solicitar respetuosamente su respaldo. 

Este Proyecto persigue un objetivo sencillo pero esencial para la democracia: garantizar 

que las estadísticas oficiales del Gobierno de Puerto Rico estén completas, autorizadas y accesibles 

al País. El Proyecto de la Cámara 218 propone enmendar la Ley 209-2003, conocida como la Ley 

del Instituto de Estadísticas de Puerto Rico; para mantener la obligación de las agencias, 

corporaciones e instrumentalidades públicas de enviar sus informes estadísticos al Instituto de 

Estadísticas, ampliar el término para ese envío de treinta días a sesenta -mediante ajustes al Artículo 

13- y con ello, fortalecer el inventario de estadísticas de Puerto Rico sin imponer cargas 

irrazonables a las agencias. En otras palabras, no estamos creando una obligación nueva sino 

haciendo viable una que ya existe, permitiendo que las agencias cumplan de forma realista con el 

mandato legal.  
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La Ley 209-2003 reconoce que el Instituto de Estadísticas es la entidad llamada a garantizar 

que los datos del gobierno sean confiables, oportunos y accesibles al público. Esto no es un asunto 

técnico, sino un principio democrático al derecho a la información pública. Es un derecho 

constitucional fundamental en Puerto Rico. Un sistema estadístico sólido permite diseñar política 

pública bien fundamentada, facilita la fiscalización ciudadana y fortalece la rendición de cuentas. 

Cuando las estadísticas están incompletas o dispersas, se debilita la capacidad del Estado para tomar 

decisiones informadas y se limita el poder del Pueblo para fiscalizar a su gobierno.  

 Esta medida surge como respuesta a deficiencias identificadas hace una década. En la 

Exposición de motivos se recuerda la Resolución de la Cámara 457, que investigó los métodos de 

recopilación de estadísticas sobre el maltrato infantil, por parte del Departamento de Salud y el 

Departamento de la Familia. Aquella investigación reveló varias fallas en la actualización de los 

datos y la ausencia de un mandato claro que obligara a las agencias a enviar su información al 

Instituto de Estadísticas. De ese análisis surgió la recomendación de elevar a rango de ley lo 

dispuesto en la Orden Ejecutiva 2013-06, para fortalecer la coordinación interagencial y la 

transparencia. El Proyecto de la Cámara 218 es, en esencia, la respuesta legislativa a esa 

recomendación.  

El Instituto de Estadísticas favoreció la medida, aunque advirtió que el término de treinta 

días ya aparece en el Artículo 13 de la ley vigente. Por ello, esta Comisión acogió la recomendación 

técnica y decidió eliminar el término propuesto en el Artículo 5F, para enmendar directamente el 

Artículo 13 y ampliar el plazo a sesenta días de forma uniforme. Así se evita la redundancia, se 

mantiene la coherencia legal y se ofrece a las agencias un margen más razonable para cumplir con 

sus obligaciones, considerando la reducción de personal que enfrenta. El Instituto también sugirió 

aumentar las multas administrativas por incumplimiento, pero entendemos que no es prudente 

imponer penalidades adicionales al propio gobierno sin antes fortalecer los mecanismos de 

cumplimiento voluntario. Puerto Rico Innovation and Technology Service también apoyó la 

medida, resaltando la importancia de armonizar los plazos y fortalecer la integración tecnológica 

entre las agencias. Con esta enmienda se promueve un flujo de información más coordinado, se 

evita la duplicidad de esfuerzos y se mejora la eficiencia en la gestión de datos. El resultado es una 

legislación que reafirma el compromiso de esta Asamblea Legislativa con la transparencia y el 

acceso a la información. A través de un sistema estadístico confiable y actualizado, el País podrá 

desarrollar política pública basada en evidencias, evaluar su impacto y promover una 

administración más eficiente y responsable.  

En síntesis, el Proyecto de la Cámara 218 no crea una nueva estructura burocrática, sino, 

ni genera impacto fiscal adicional, lo que hace es fortalecer la coordinación entre las agencias, 

garantizar la actualización de los datos y reforzar el papel del Instituto de Estadísticas como el 

custodio del conocimiento público. Es un paso firme hacia un gobierno más abierto, moderno y 

transparente.  

Muchas gracias, señor Presidente.  

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Muchas gracias, compañero. Terminó su turno a 

las una y cincuenta y uno de la tarde. 

Señor Portavoz. 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para que se apruebe el Proyecto de la Cámara 218 

según ha sido enmendado.  

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Antes la consideración del Cuerpo, el Proyecto de 

la Cámara 218. Los que estén en la afirmativa decir sí. En contra, no. Aprobado. 

SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al título en el entirillado. Para que se aprueben.  

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): No habiendo objeción, se aprueban las enmiendas. 

  

SR. TORRES ZAMORA: Próximo asunto: Proyecto de la Cámara 636 del compañero Ramón (sic) 

[Román] López. Tiene enmiendas al texto en el entirillado. Para que se aprueben.  

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): No habiendo objeción, se aprueban.  
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SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas en texto en sala. Para que se dé lectura. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Adelante con las enmiendas. 

 

SR. OFICIAL DE ACTAS: 
 

Exposición de motivos: 

 

Página 2, primer párrafo, línea 7, luego de “rehabilitación” eliminar “,” y añadir “y”   

 

Página 2, segundo párrafo, línea 1, luego de “Ley 261” añadir “-2004”  

 

Página 2, segundo párrafo, línea 2, luego de “promover,” eliminar “y”  

 

Página 3, línea 1, eliminar “según enmendada,” y sustituir por “supra” 

 

Página 3, línea 2, eliminar “conocida como “Ley del Voluntariado de Puerto Rico”” 

 

Página 3, línea 2, luego de “Municipal” añadir “de Puerto Rico” 

 

Texto decretativo: 

 

Página 3, línea 2, eliminar “que leerá” y sustituir por “para que lea” 

 

Página 3, línea 11, luego de “promueva” eliminar “,”  

 

Página 3, línea 19, eliminar “Serán de aplicación” y sustituir por “Aplicará” 

 

Página 5, línea 2, luego de “261” eliminar “, antes citada” y sustituir por “-2004” 

 

Conclusión de la lectura. 

 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Señor Portavoz. 

SR. TORRES ZAMORA: Para que se aprueben las enmiendas introducidas en sala.  

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): No habiendo objeción, se aprueban. 

SR. TORRES ZAMORA: El compañero Junior Pérez quiere un turno sobre la medida.  

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Compañero Junior Pérez, comienza su turno a la 

una y cincuenta y tres de la tarde.  

SR. PÉREZ ORTIZ: Muchas gracias, señor Presidente. 

Comparezco de nuevo ante este Cuerpo, para discutir sobre el Proyecto de la Cámara 636, 

que es de la autoría del compañero Román López: Don Wilson, Portavoz alterno. Este Proyecto 

propone añadir un nuevo inciso (z) al Artículo 1.010 de la Ley 107-2020: mejor conocida como el 

Código Municipal de Puerto Rico, con el fin de facultar de forma expresa a los municipios -previa 

autorización de sus legislaturas municipales- a crear programas de voluntariado conforme a la Ley 

261-2004, Ley del voluntariado de Puerto Rico.  

¿De qué se trata en palabras sencillas? De reconocer, en el propio Código Municipal, algo 

que ya es parte de nuestra política pública; que el voluntariado es una expresión valiosa de 

responsabilidad ciudadana y que los municipios son el escenario natural para canalizar esas 

energías solidarias, en favor de nuestras comunidades. Hoy más que nunca sabemos que el Estado 

-por sí solo- no lo puede todo. Lo vimos tras el paso de los huracanes, terremotos, pandemias; cómo 

miles de manos de voluntarios, muchas veces coordinados desde los ayuntamientos, sostuvieron a 

nuestras comunidades cuando los recursos no daban abasto. Este Proyecto reconoce esa realidad y 

le da un andamiaje jurídico y ordenado a algo que en la práctica ya existe. La medida parte de 

varios pilares claros. Número uno, reafirma la política pública del voluntariado contenida en la Ley 
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261-2004: promover, proteger y facilitar el servicio voluntario como complemento al quehacer 

gubernamental. Y número dos, integra esa política al Código Municipal dejando meridianamente 

claro, establecido, que los municipios pueden crear programas de voluntarios y reglamentarlos de 

manera formal. Número tres, aclara que estos programas son complementarios; no sustitutos de los 

servicios y empleos municipales. Es voluntariado, no mano de obra barata ni plantillas paralelas. 

Nuestra Comisión recibió memoriales de la Asociación de Alcaldes, la Federación de 

Alcaldes, la Corporación del Fondo del Seguro del Estado, el Departamento del Trabajo y Recursos 

Humanos, entre otros.  Permítanme resumir brevemente los planteamientos. 

La Asociación de Alcaldes reconoce el voluntariado como una herramienta clave para 

atender necesidades comunitarias y entiende que este Proyecto brinda mayor claridad al marco 

normativo para que los municipios puedan organizar y canalizar correctamente ese esfuerzo 

ciudadano. 

La Federación de Alcaldes de Puerto Rico endosa el propósito de la medida, pero fue muy 

clara en reclamar salvaguardas; y este Cuerpo debe saber que las enmiendas que hoy acompañan 

este Informe atienden precisamente esas preocupaciones. A petición de la Federación el Proyecto 

ahora establece: 

Número 1- Que la creación de programas de voluntarios estará sujeta a disponibilidad de 

los recursos presupuestarios de cada municipio. 

Número 2- Reconoce expresamente que los programas del voluntariado no pueden 

desplazar a empleados municipales, contratistas, ni suplidores privados; ni convertirse en 

competencia desleal frente al sector privado. 

Número 3- Permite que los municipios puedan formalizar acuerdos de colaboración y 

patrocinios con entidades privadas o sin fines de lucro, para sufragar los costos operacionales de 

estos programas.  

De igual manera, la Corporación del Fondo del Seguro de Estado nos recordó algo muy 

importante:  que bajo la Ley 6-1996 y la propia Ley del voluntariado, los voluntarios pueden ser 

cubiertos por el Fondo del Seguro del Estado mediante una póliza especial, a un costo uniforme y 

accesible por voluntario al año. 

Esto significa que el Proyecto no solo promueve el voluntariado, sino que lo hace dentro 

de un marco de protección y seguridad ocupacional, evitando que el servicio voluntario implique 

desamparo en casos de accidentes. El Departamento del Trabajo y Recursos Humanos también nos 

recordó que la Ley 261-2004, prohíbe expresamente que el voluntariado desplace empleos 

retribuidos o límite la creación de nuevos trabajos. Esa salvaguarda ya existía en la ley y con esa 

enmienda -al Código Municipal- se refuerza, se visibiliza y se trae al corazón del quehacer 

municipal. Desde el punto de vista jurídico, compañeros y compañeras, es importante subrayar lo 

siguiente. 

Si la Ley del voluntariado ya autoriza a los municipios a crear programas voluntarios, pero 

al incorporarla expresamente al Código Municipal les damos a los alcaldes y señoras alcaldesas de 

este país -y a las legislaturas municipales- una base clara y robusta para aprobar reglamentos, 

institucionar (sic) programas y evitar interpretaciones restrictivas. En otras palabras, elimina dudas 

y fortalecemos la seguridad jurídica de nuestra administración municipal.  

Desde el punto de vista de política pública, el Proyecto fortalece la participación ciudadana 

organizada, promueve la correspondencia (sic) cívica y consolida al municipio como el primer nivel 

de respuesta y articulación comunitaria. Y quiero destacar algo que sé que preocupa a mucha, 

muchas y muchos aquí:  el impacto económico.  

En un cumplimiento con el Código Municipal, la Comisión de Asuntos Municipales 

certificó que esta medida no conlleva impacto económico adverso, sobre el presupuesto de los 

municipios. La disposición que hace depender la creación del programa de la disponibilidad de 

recursos y la posibilidad de acuerdos de colaboración, evitan que esta ley se convierta en una carga 

fiscal no planificada. 
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En síntesis, señor Presidente y compañeros y compañeras, este Proyecto no crea una 

burocracia nueva.  No obliga a ningún municipio a implantar un programa si no tiene recursos.  No 

sustituye empleos, lo que hace es darles a nuestros municipios una herramienta clara, moderna y 

responsable, para analizar el informe (sic) potencial del voluntario en Puerto Rico.  

 Por todo lo anterior, les solicito respetuosamente -a las señoras y señores de este hemiciclo- 

que respaldemos el Informe positivo y aprobemos el Proyecto de la Cámara 636, con las enmiendas 

contenidas en el entirillado electrónico; en beneficio de nuestros municipios, de nuestras 

comunidades y de ese tercer sector de ciudadanos y ciudadanas que sin cobrar un centavo, se ponen 

todos los días la camisa de Puerto Rico para servir. Son mis expresiones, señor Presidente. 

 
Ocupa la presidencia el señor Méndez Núñez 

 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Señor Portavoz. 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para que se apruebe el Proyecto de la Cámara 636 

según ha sido enmendado. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Ante la consideración del Cuerpo, el Proyecto de la 

Cámara 636 según ha sido enmendado. Los que estén a favor dirán que sí. En contra, no. Aprobado. 

SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al título en el entirillado. Para que se aprueben. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): ¿Alguna objeción? No la hay, se aprueban. ¿Tiene 

enmiendas en sala? 

SR. TORRES ZAMORA: No. 

 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Okey. Vamos… señor Portavoz, vamos a ir un momento 

al turno de Peticiones. 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para entonces ir al turno de Peticiones. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Adelante. 

 
PETICIONES Y NOTIFICACIONES 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, en este momento vamos a peticionar entonces para 

dejar sin efecto la Regla 21 de Órdenes Especiales y la 23 de vestimenta; toda vez que vamos 

entonces a honrar y reconocer a Carlos Delgado en el hemiciclo, con la Resolución que acabamos 

de aprobar. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): ¿Hay alguna objeción a la petición del señor Portavoz? 

Si no la hay, se aprueba. 

 Voy a pedirle a los compañeros y compañeras Representantes que ocupen sus bancas, en 

este momento. Señor Portavoz, hemos… Durante el día de hoy hemos aprobado una Resolución, 

dado el caso que el compañero Wilson Román había presentado la pasada semana una moción en 

respaldo a lo que es la aspiración de un aguadillano, que todos conocemos como Carlos Delgado, 

en su gesta para alcanzar el Salón de la Fama del Béisbol de las Grandes Ligas. En el día de hoy 

las delegaciones del Partido Nuevo Progresista, mediante la Resolución que presentó el compañero 

Wilson Román, que es la Resolución de la Cámara 503, a la cual se unió la delegación del Partido 

Nuevo Progresista y la delegación del Partido Popular; para que eso sea una expresión del Cuerpo 

-completa- y que esa Resolución sea circulada a través de todos los medios, para que sea una 

expresión del pueblo de Puerto Rico; deseando esa exaltación del Salón de la Fama de la gloria del 

deporte del béisbol profesional en Puerto Rico, Carlos Delgado.  

Y quiero notificarle a este Cuerpo, que el señor Carlos Delgado se encuentra con nosotros, 

por lo cual le voy a pedir al Sargento de Armas que le permita la entrada a él, a su esposa y a las 

demás personas que le están acompañado. Así que en este momento, autorizamos la entrada al señor 

Carlos Delgado al hemiciclo de la Cámara de Representantes. 
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Voy a pedirle a los Portavoces de las delegaciones que suban -para tomarnos una foto con 

el señor Carlos Delgado- y luego de eso voy a permitir que el compañero Denis Márquez y la 

compañera Burgos Muñiz, puedan peticionar incluirse como parte de la Resolución de felicitación. 

Así que un breve receso y luego hacemos las expresiones correspondientes.  

 
RECESO 

 

El señor Presidente decreta un receso. 

Transcurrido el receso se reanuda la sesión bajo la presidencia del señor Méndez Núñez. 

 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Se reanudan los trabajos de la Cámara. 

En este momento les pido a los compañeros y compañeras que ocupen sus bancas. Voy a 

permitir que el señor Márquez Lebrón, antes haga una petición, el compañero Márquez Lebrón y 

luego vamos con los mensajes. Primero su petición, señor Márquez Lebrón. 

 

SR. MÁRQUEZ LEBRÓN: Sí buenas tardes, antes que nada. Muchas gracias, señor Presidente; 

para peticionar, a nombre de toda la delegación del Partido Independentista Puertorriqueño, unirnos 

como coautores a la Resolución de la Cámara 513, no solo para felicitar… 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Quinientos… 503. 

SR. MÁRQUEZ LEBRÓN: 503, corrijo. Sí, 503, en apoyo a la nominación del señor Carlos 

Delgado Hernández al Salón de la Fama, no solo por sus dotes y su trayectoria deportiva, sino 

también por el elemento de su calidad humana y de su labor a la sociedad puertorriqueña. Esa es la 

petición, señor Presidente.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Se autoriza la petición.  

La señora Burgos Muñiz.  

SRA. BURGOS MUÑIZ: Sí. Gracias, señor Presidente, para unir a la delegación de Proyecto 

Dignidad a la Resolución de la Cámara 503 y… darle unas pequeñas palabras.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Vamos a las breves palabras más adelante. Se autoriza la 

inclusión… 

SRA. BURGOS MUÑIZ: Okey. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): …de la delegación del Proyecto Dignidad en la 

Resolución de la Cámara 503.  

Señor… 

SRA. BURGOS MUÑIZ: Gracias. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Portavoz Alterno de la delegación del Partido Nuevo 

Progresista y de Aguadilla, Puerto Rico:  señor Román López. 

SR. ROMÁN LÓPEZ: Buenas tardes, señor Presidente, compañeros legisladores. Y hoy, estoy 

sumamente contento por homenajear a un aguadillaño. Una persona que mientras jugó en las 

Grandes Ligas, siempre recalcaba que era de Aguadilla. Y eso para nosotros es sumamente 

importante. Y quien, próximamente, esperemos con el favor de Papa Dios, que sea seleccionado en 

el Salón de la Fama por su trayectoria de diecisiete años en las Grandes Ligas; en donde estuvo con 

tres equipos: con Toronto Blue Jays, los Mariners y los Mets, en la cual don Carlos Delgado, ha 

sido de las pocas personas que ha dado cuatro cuadrangulares en un solo juego.  

Pero también, ha sido el puertorriqueño que más jonrones ha dado en la Grandes Ligas, 

con cuatrocientos setenta y tres. Ganador del Premio Roberto Clemente, tres veces silver slugger 

en el 2003 y miembro del Salón de la Fama del Beisbol de Canadá, miembro del Salón de la Fama 

del Beisbol Latino y miembro del Pabellón de la Fama del Deporte Puertorriqueño. El pasado 

jueves, realizamos una expresión, una moción de apoyo, para sus aspiraciones al Salón de la Fama 

y hoy, sometemos -junto a todas las delegaciones por unanimidad- dicho respaldo. Así que estamos 

sumamente contentos por esta gesta, que te hayan seleccionado y próximamente que se logre. Y 

vamos a un breve, una breve… fragmento de la Resolución que realizamos: 
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Carlos Delgado, la grandeza deportiva y el compromiso comunitario son virtud que se 

deben destacar y servir de ejemplo a nuestras generaciones. En este espíritu, este Cuerpo reconoce 

la trayectoria del expelotero puertorriqueño y aguadillano Carlos Delgado Hernández, cuya carrera 

en las Grandes Ligas y la labor filantrópica han dejado una huella duradera en Puerto Rico y para 

el beisbol profesional. Tiene una excelente familia, pero un excelente padre, que desde pequeño le 

enseñó lo que es ser un buen ser humano, un buen deportista y lo encarriló para llegar a donde está 

en las Grandes Ligas, Don Carlos Delgado:  otra persona ilustre, reconocida en nuestra ciudad de 

Aguadilla.  

Así que, Carlos, te deseamos el mayor de los éxitos, muchas bendiciones y esperamos con 

el favor de Papa Dios celebrar en diciembre otro logro más, no solamente en el deporte sino que 

también has trascendido en la parte filantrópica y en el aporte de ayudar a los más necesitados a 

través de esta liga, y a través de las distintas entidades sin fines de lucro que tú tienes para ayudar 

a nuestra comunidad -dentro de muchas de ellas- la gente humilde del casco urbano, nuestros niños, 

en donde tú todos los años a ellos les ayudas. Así que, siempre agradecido, muchas bendiciones, y 

“pa lante”.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Muchas gracias, señor Portavoz alterno de la delegación 

del Partido Nuevo Progresista.  

 El compañero Márquez Lebrón, con alguna expresión hacia el señor Carlos Delgado. 

SR. MÁRQUEZ LEBRÓN: Muchas gracias, señor Presidente. 

 Bueno, ya nos hemos unido a la petición de esta Resolución. Todos los que conocen el 

beisbol saben lo que ha significado en la historia de Puerto Rico el Salón de la Fama del Beisbol: 

desde aquella histórica entrada al Salón de la gloria de este país del número 21, Roberto Clemente; 

y luego de otro grupo de peloteros puertorriqueños que no solo han demostrado en el beisbol -en el 

terreno de juego- su gran capacidad, estableciendo en cada una de sus posiciones diversos logros. 

La solicitud, la nominación, una vez más, del señor Carlos Delgado al Salón de la Fama, representa 

-como señaló las estadísticas el compañero Wilson Román- representa su valor como pelotero, 

representa su trayectoria en el beisbol de las Grandes Ligas, pero también representa el 

reconocimiento a otro puertorriqueño que también ha defendido siempre su herencia 

puertorriqueña, su nacionalidad puertorriqueña y a través de su fundación también, ha estado 

siempre presente en el apoyo de toda la sociedad de Puerto Rico.  

 Desde la cuna de Aguadilla a la cuna de uno de los importantes de este recinto, don José 

de Diego, nuestro reconocimiento, nuestra felicitación -sobre todo- el apoyo de todos los que 

estamos aquí, a que esa gesta de ingresar al Salón de la Fama del deporte de las Grandes Ligas se 

complete. Pero desde el punto de vista de todos los puertorriqueños que habitamos -y 

puertorriqueñas- en este archipiélago, eres parte del Salón de la Fama de todas y todos los 

puertorriqueños, porque siempre has representado con orgullo la patria puertorriqueña.  

 Muchas gracias, señor Presidente. Mis felicitaciones y esas son mis palabras.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Muchas gracias, compañero Márquez Lebrón. 

Reconocemos en este momento a la señora Burgos Muñiz.  

SRA. BURGOS MUÑIZ: Sí. Gracias, señor Presidente.  

 Los grandes no solo se miden por sus números, sino por el legado. Felicidades a Carlos 

Delgado Hernández por tu histórica entrada al Salón de la Fama. Eres y serás una inspiración para 

esta y futuras generaciones. Has hecho historia y nos llenas de orgullo a todos y cada uno de los 

puertorriqueños.  

Felicidades de corazón. Mis respetos.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Muchas gracias a la señora Burgos Muñiz.  

 Señor Ferrer Santiago. 

SR. FERRER SANTIAGO: Muy buenas tardes, señor Presidente. Bienvenido Carlos Delgado.  

 Tuve la oportunidad de conocerlo en el 2008, cuando estaba trabajando unas cosas en 

conjunto con mi señor padre. Sé que tuvieron la oportunidad, que él tuvo la oportunidad -porque 

nunca me llevó- de verlo jugar allá en los Estados Unidos cuando estaba en su gesta de llegar a los 
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quinientos jonrones. Recuerdo que me decía: “Si Carlos no se llega a lastimar, era, iba a ser el 

primer puertorriqueño en llegar a esos quinientos jonrones”. Pero como quiera, aún lidera esa tabla 

de cuadrangulares de todos los puertorriqueños.  

Cuando miramos las estadísticas de Carlos Delgado, es impresionante y se diferencia y se 

aparta de los peloteros en las Grandes Ligas. Pero lo que le da valor a Carlos Delgado no fue tan 

solo su nivel de juego -que alcanzó en las Grandes Ligas- sino la valentía, la integridad de ser un 

jugador que defendía sus principios en todo momento.  

 Así que, el mayor de los éxitos en esta etapa de la carrera. Y esperemos que termine en el 

Salón de la Fama como usted merece. Bienvenido a la Cámara de Representantes y éxito 

nuevamente.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Muchas gracias, señor Ferrer Santiago.  

 Ahora le corresponde al Portavoz de la delegación del Partido Nuevo Progresista, señor 

Torres Zamora, que ahora es más aguadillano que jayuyano… 

SR. TORRES ZAMORA: Bueno ya, ya. Ya estamos ahí al lado.  

 No, pero obviamente, el Portavoz alterno y Representante del distrito y de Aguadilla lo ha 

dicho todo. Carlos, te deseamos realmente es que se dé el logro; para gloria de Puerto Rico, 

obviamente para tu persona, para tu familia, pero sobre todo para distinguir que los puertorriqueños 

cuando estamos en las Grandes Ligas, hacemos la diferencia. O sea, y somos esas personas que 

siempre, como lo vimos ahora en la serie, somos esos puertorriqueños que en el momento crucial, 

podemos hacer la diferencia y salir a flote. Y de verdad, de corazón, un privilegio haberte conocido 

hoy. No habíamos tenido esa oportunidad, pero un privilegio para mi persona. Y el hecho de que 

pues, sí, casi casi soy ya aguadillano. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Bueno, en este momento y previo a que Carlos se pueda 

dirigir a los miembros de la Cámara de Representantes que están presentes, quiero hacer una 

expresión.  

 No todos hemos tenido la oportunidad de ser estrellas de beisbol, muchos nos quedamos 

en las Pequeñas Ligas, otros subieron alguno que otro nivel. Pero muy pocos con la dedicación, el 

esfuerzo y más que todo, el impulso de un padre dedicado también al béisbol, como es el caso de 

Cao Delgado, el papá de Carlos. Logró ese sueño -quizás del padre, que lo logró su hijo- reflejado 

en el interés y el deseo que tenía. 

Pero no solamente es triunfar en el mejor beisbol del mundo -como dicen por ahí- sino que 

es mantenerse y ser reconocido dentro y fuera de Puerto Rico, como una estrella del beisbol. Yo 

recuerdo y estábamos recordando horita en la oficina, que se cumplen ya treinta años de aquel 

famoso dream team de Puerto Rico, que ganó invicto aquella Serie del Caribe en el 1994. Y le decía 

a Carlos: “Yo no me acordaba que tú comenzaste como catcher”; y a lo mejor muchos de ustedes 

no recuerdan eso tampoco. Y era el catcher de ese dream team. Y él me dice a mí que él era el 

novatito, en esa época, cuando había otras grandes estrellas que ya estaban sembradas en el beisbol 

de las Grandes Ligas. Pero ¿quién iba a decir que luego ese catcher se iba a convertir en unas de 

las mejores primeras bases que ha tenido Puerto Rico?... y uno de los mejores toleteros; superando 

incluso a uno que era impensable que lo superaran, como a Peruchín Cepeda, en el reglón de los 

cuadrangulares. Pero no solamente es, el uno lucirse en el campo del juego, en los mejores parques 

de las Grandes Ligas, sino es lucirse en la vida. Y Carlos tiene esas herramientas y su señora esposa 

también, que no solamente es lo que ellos han logrado para ellos y para su familia: es lo que ellos 

han logrado para impactar a otras personas, desde sus diferentes trincheras, desde su fundación, en 

su vida personal y en lo que dice la Biblia, que lo que hace su mano derecha no lo sepa la mano 

izquierda; y ciertamente, eso es lo que hace grandes a los seres humanos.  

Los números están ahí, las experiencias vividas están ahí, los logros alcanzados en el 

mundo deportivo están ahí. Pero lo que están logrando impactando otras vidas ahora, es mucho más 

importante que todos los logros que han alcanzado. Yo creo que Carlos no solamente tiene una gran 

oportunidad de poner otro nombre en el Salón de la Fama de Beisbol de las Grandes Ligas, otro 

nombre puertorriqueño: glorias como Roberto Clemente, Peruchín Cepeda, Roberto Alomar, Iván 



Diario de Sesiones Cámara de Representantes 10 de noviembre de 2025 

87 
 

Rodríguez, Edgar Martínez y ahora Carlos Delgado. Añadiría a otro boricua, pero para mí lo más 

importante es la calidad del ser humano que es él. Lo que hacen todos los días -él y su esposa- por 

nuestra niñez y por impactar de mantera positiva a los más desventajados.  

Así que yo creo que era justo y necesario, cuando Wilson me hizo el acercamiento de que 

hubiese una expresión -de la Cámara de Representantes- en apoyo a Carlos, yo le dije que mejor 

expresión era traerlo, decirle lo agradecido que estamos todo el pueblo puertorriqueño, porque aquí 

esta toda la representación de todo el pueblo puertorriqueño. Y a veces es tan difícil ponernos de 

acuerdo. Pero sin embargo, nos ponemos de acuerdo para reconocer a un gran ser humano, a una 

gran familia y eso es lo que hemos hecho aquí hoy. Así que nos sentimos orgullosos de ti Carlos, 

nos sentimos orgullosos de tu esposa, nos sentimos orgullosos de lo que lograste y de lo que sigues 

logrando para el beneficio del pueblo puertorriqueño. Así que como Presidente de esta Cámara, me 

honra tu amistad, me honra haberte conocido, y sé la calidad de ser humano que eres. Así que, en 

este momento, agradeceré que te dirijas a los aquí presentes. 

Con ustedes, nuestra gloria del beisbol: Carlos Delgado.  

 

SR. DELGADO: Muchas gracias, señor Presidente. Gracias por sus palabras. Representante Wilson 

Román, muchas gracias. Yo digo… que yo vivo mi vida desde el agradecimiento. Papa Dios me 

dio salud para poder hacer lo que yo quería. Nunca fue necesariamente fácil; pero sí, más tarde lo 

podemos disfrutar, con la ayuda de mucha gente, porque nadie puede solo. Para llegar a tener una 

carrera en las Grandes Ligas hace falta mucha ayuda. Para llegar al Salón de la Fama, hace falta 

mucha ayuda. Y un día como hoy, recibir este reconocimiento -de la Cámara de Representantes- 

unánimemente, me llena de un regocijo y de una emoción increíble. Y que si esto puede ayudar a 

mover la cosa, para que el día 7 de diciembre nosotros podamos celebrar juntos, definitivamente 

que así sea. Y si no se logra, pues seguimos trabajando por un mejor Puerto Rico: seguir abriendo 

puertas para que la juventud y generaciones más jóvenes puedan alcanzar sus sueños como yo lo 

hice y agradezco -donde quiera que me paro- a los Peruchín Cepeda, a los Roberto Clemente, a los 

Roberto Alomar, porque nos abrieron puertas para nosotros poder alcanzar nuestros sueños.   

 Así que dieciséis años luego de retirado, ya yo no puedo dar ni un hit más. No puedo dar 

ni un home run más. No puedo empujar una carrera más. Pero sí me nutro de esta energía positiva 

de la buena vibra y de todas las cosas bonitas que me han dicho la gente, desde el lunes que salió 

la noticia para la nominación del Salón de la Fama.  

 Yo espero que esa energía positiva siga, yo… sigo con las velas prendidas en casa, 

¿verdad?, y todo el que quiera prender y las oraciones y toda la buena vibra es bien recibida porque, 

como digo, es un esfuerzo de todos. 

 Así que, una vez más: mil gracias por recibirme en su casa. Para mí es un enorme 

reconocimiento estar aquí y voy a seguir siempre luchando para que nuestro país sea un mejor sitio 

para vivir, para mis hijos, para mis nietos eventualmente y para todos los niños y jóvenes de Puerto 

Rico.  

 ¡Ah! Estoy contento en verdad, estoy súper contento. Y son de esas cosas que uno dice: 

“Yo no juego para que me reconozcan. Yo no hago las cosas en nuestra fundación para que me 

reconozcan…”. Pero de vez en cuando uno se sienta y mira “pal lao” y dice: “Wow! Esto 

definitivamente es como que la cherry encima del bizcocho”. Todo pelotero le gustaría tener el 

reconocimiento de llegar al Salón de la Fama. Yo pienso que no hay un escalón más alto en el 

beisbol; supongo yo que la Serie Mundial es uno de ellos. Nunca tuve la oportunidad, pero con el 

Salón de la Fama yo creo que me conformo. Es un chiste, ¿verdad? Sería un gran honor.  

 Así que… nada, gracias por recibirme, gracias por el reconocimiento, lo acepto 

humildemente. Tenemos cuatro semanas de… divertidas, un poco de ansiedad, un poco de emoción; 

pero sobre todo, me llevo el cariño y la buena vibra de mi gente, del Pueblo que por toda mi carrera 

me han apoyado. Y yo pienso que; eso no me canso de decirlo: la fanaticada y el pueblo de Puerto 

Rico ha sido bueno conmigo. Y eso no son palabras pequeñas. Siempre, desde que jugaba hasta 

dieciséis años más tarde, el cariño que yo recibo -cada vez que salgo a la calle- es inmenso. 
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   Y aquí, lo vemos representativo en la Cámara de Representantes con este reconocimiento 

y lo acepto humildemente. Gracias. 

 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Carlos, yo me voy a salir de aquí ya mismo para que 

Wilson te haga entrega de la Resolución, de la cual todos los compañeros y compañeras han hecho 

una expresión. Pero te dejo a ti y a tu esposa con estas palabras finales. 

 Todo lo que se ha dicho aquí hoy, está en el Diario de Sesiones de la Cámara de 

Representantes. Todo ha quedado grabado y se anotará en un libro que es el Acta o el Diario de 

Sesiones de la Cámara de Representantes. En ese libro estarán tus expresiones, como las de todos 

los que aquí han hecho algún tipo de expresión. 

 Pero igual que les digo a los estudiantes cuando les voy a entregar una moción o una 

Resolución, les digo que qué bueno que todo eso está escrito en el libro del Diario de Sesiones. 

Pero lo importante es que al final de los tiempos, cuando vayamos a rendirle cuenta a nuestro Dios, 

nos aseguremos que nuestros nombres estén anotados en ese libro. 

 Así que esa es mi exhortación para ti, para tu casa; y que Dios te bendiga mucho. 

SR. DELGADO: Amén.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Y que tengas, y como ya lo dijo la compañera Lisie 

Burgos, ya está declarado: eres parte de ese Salón de la Fama del Beisbol de las Grandes Ligas. 

Que Dios te bendiga. 

 Compañero Wilson Román. 

SR. DELGADO: Gracias. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): En este momento, el compañero Wilson Román le hará 

entrega de esta moción. 

 Así que decretamos un breve receso. 

 
RECESO 

 

El señor Presidente decreta un receso. 

Transcurrido el receso se reanuda la sesión bajo la presidencia accidental del señor Ocasio 

Ramos. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, estamos todavía en el turno de Peticiones. El 

compañero Aguiló tiene una petición que hacer al Cuerpo. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Adelante compañero, con su petición. 

SR. RODRÍGUEZ AGUILÓ: Buenas tardes, señor Presidente incidental. 

 Vamos a solicitar que a través de la oficina de OSL se traduzca el Proyecto de la Cámara 

223, según fue aprobado, se traduzca al idioma de inglés y sea enviado a la oficina de este servidor. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Ante la consideración del Cuerpo… 

SR. RODRÍGUEZ AGUILÓ: A la oficina de este servidor. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Okey. 

SR. TORRES ZAMORA: Se autoriza. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Así se autoriza. 

SR. RODRÍGUEZ AGUILÓ: Gracias. 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, vamos a continuar entonces con la votación del 

calendario. El próximo asunto en calendario es el Proyecto de la Cámara 652… y también el 

Proyecto de la Cámara 653. Vamos a solicitar ambos Proyectos dejarlos para turno posterior. Turno 

posterior en el 652 y en el 653. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): No habiendo objeción, así se aprueba. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Próximo asunto en el calendario:  Proyecto de la Cámara 777. Tiene 

enmiendas al texto en el entirillado. Para que se aprueben. 
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SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Si no hay objeción, se aprueban. 

SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al texto en sala. Para que se dé lectura. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Adelante con la lectura de las enmiendas. 

 

SR. OFICIAL DE ACTAS:  
 

Exposición de Motivos: 

 

Página 2, segundo párrafo, línea 6, después de “Rico” añadir “y al Departamento de Justicia” 

 

Texto Decretativo: 

 

Página 4, línea 7, después de “Rico” añadir “y el Departamento de Justicia” 

 

Página 4, línea 15, después de “Rico” eliminar “tendrá” y sustituir por “y el Departamento de 

Justicia tendrán”  

 

Página 5, línea 4, después de “Rico” eliminar “tendrá” y sustituir por “y el Departamento de 

Justicia tendrán” 

 

Conclusión de la lectura. 

 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Señor Portavoz. 

SR. TORRES ZAMORA: Para que se aprueben las enmiendas leídas en sala al texto. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): No habiendo objeción, se aprueban. 

SR. TORRES ZAMORA: El compañero autor de la medida, Navarro Suárez, quiere un turno sobre 

las misma. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Adelante compañero, Navarro Suárez. Comienza 

su turno a las dos y treinta y seis p.m. 

SR. NAVARRO SUÁREZ: Muchas gracias, señor Presidente y compañeros de Cámara. 

 El Proyecto de la Cámara 777 -de mi autoría- lee: Ley para verificación de contenido 

pornográfico para proteger a menores de dieciocho años del acceso al contenido sexualmente 

explícito en medios digitales, exigiendo a proveedores que instituyan mecanismos de verificación 

de edad adecuada antes de permitir dicho acceso y para otros fines.  

 Comparezco no solo como legislador, sino como padre, como cristiano, para defender una 

pieza legislativa más importante que tendremos ante nuestra consideración. El Proyecto de la 

Cámara 777 es un Proyecto; es simplemente su objetivo, profundo. Es un impacto que busca 

proteger a nuestros menores de dieciocho años del acceso al contenido sexualmente explícito en 

medios digitales. Como hombres y mujeres de fe, como servidor público, compartimos un deber 

fundamental de proteger al vulnerable; y en la era digital no hay población más vulnerable que 

nuestros niños y niñas.  

[La] proliferación de contenido pornográfico en internet no es un asunto moral abstracto, 

es una crisis de salud pública que está robando la inocencia de una generación, reconfigurando su 

desarrollo. No les hablo desde la opinión, les hablo desde la evidencia. La Administración de Salud 

Mental y Contra la Adicción, ASSMCA, nos ha provisto datos alarmantes. Un estudio reciente 

revela que el 93 % de los varones y el 62 % de las mujeres han tenido acceso a portales 

pornográficos -de pornografía- antes de cumplir sus dieciocho años. No estamos hablando de una 

minoría, estamos hablando que casi todos nuestros niños y nuestros nietos, ya tienen acceso a este 

tipo de plataformas pornográficas; y no hay regulaciones para limitar este acceso, según nos dicen 

los datos de ASSMCA.  

La ciencia es contundente sobre el daño que esto les provoca. La American Psychological 

Association ha demostrado que el consumo frecuente de pornografía en la adolescencia se asocia 
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directamente con un aumento en la cosificación sexual, una mayor probabilidad de ejercer violencia 

sexual y una profunda dificultad para establecer relaciones afectivas saludables. Asimismo, el 

Journal of Adolescent Health ha identificado vínculos claros entre esta exposición prolongada y el 

desarrollo de síntomas de ansiedad, depresión, aislamiento social en nuestros jóvenes.  

Estamos viendo los resultados en los salones de clases, en los hogares y en consultas que 

muchas veces hay a nivel privado con psicólogos. Esta materia altera su percepción de la realidad, 

fomenta expectativas sexuales destructivas y aumenta la conducta de riesgo.  

¿Qué nos pide entonces el Proyecto de la Cámara 777? Nos pide una acción de sentido 

común. Si le exigimos a un joven una identificación para poder comprar un cigarrillo o una bebida 

alcohólica, ¿cómo es posible que no le podamos exigir una identificación para verificar si puede o 

no puede acceder a material que puede ser igual o más dañino para el desarrollo cognitivo y 

emocional? 

Esta medida busca establecer un sistema de verificación, que ya en muchas ciudades en los 

Estados Unidos ya se está implementando, que ya la rueda está hecha… (…) siguiendo modelos 

exitosos que ya han sido implementados en Florida, en Texas... Y quiero ser enfático en un punto; 

este Proyecto se ha redactado con un cuidado extraordinario para balancear la protección de 

nuestros menores y con el respeto a la privacidad de los adultos. Así que el que quiera entrar allá, 

que es adulto, pues también va a tener su privacidad; integrar disposiciones estrictas de protección 

de datos, prohibiendo la retención de información personal.  

Sé que algunos han traído inquietudes como la diferencia entre 18 que propone la Ley, a 

los 21, del Código Civil. Pero como bien sostiene el Informe de la Comisión, a los 18 años una 

persona tiene madurez sexual y la capacidad reconocida para tomar decisiones en este ámbito. 

Nuestra intención no es regular la moral de los adultos sino proteger la integridad de nuestros niños. 

Compañeros y compañeras, esta medida dota al Negociado de Telecomunicaciones de las 

herramientas necesarias para fiscalizar y sancionar el incumplimiento. Estamos finalmente creando 

un vacío regulatorio que ha sido explotado por demasiado tiempo. Hoy Puerto Rico puede colocarse 

a la vanguardia en la protección digital de la niñez. Les pido que pongan a un lado cualquier duda 

y piensen en el bienestar de nuestras familias y que voten a favor de esta medida:  el Proyecto de 

la Cámara 777. 

Esas son mis palabras, señor Presidente.  

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Señor Portavoz.  

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para que se apruebe el Proyecto de la Cámara 777 

según ha sido enmendado.  

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Ante la consideración del Cuerpo, el Proyecto de 

la Cámara 777. Los que estén en la afirmativa decir sí. En contra, no. Aprobado.  

SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al título en el entirillado. Para que se aprueben.  

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): No habiendo objeción, se aprueban.  

 

SR. TORRES ZAMORA: Próximo asunto:  Proyecto de la Cámara 834. Tiene enmiendas al texto 

en el entirillado; para que se aprueben.  

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): No habiendo objeción, se aprueban.  

SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al texto en sala. Para que se dé lectura.  

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Adelante con las enmiendas, con la lectura.  
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SR. OFICIAL DE ACTAS: 

 
Exposición de Motivos: 

 

Página 1, segundo párrafo, línea 1: eliminar “hogares de crianza y los”. 

 

Página 2, segundo párrafo, línea 2: eliminar “los de”. 

 

Página 2, segundo párrafo, línea 3: eliminar “crianza y”. 

 

Página 2, tercer párrafo, línea 3: eliminar “los hogares de crianza y”. 

 

Página 2, cuarto párrafo, línea 1: eliminar “hogares” y sustituir por “establecimientos 

residenciales”. 

 

Página 3, primer párrafo, línea 2: eliminar “los hogares de crianza y”. 

 

Página 3, tercer párrafo, línea 5: eliminar “hogares de crianza y los”. 

 

En el Texto Decretativo:  

 

Página 3, línea 3: eliminar “Hogares de Crianza y” 

 

Página 4, líneas 8 a 9: eliminar todo su contenido. 

 

Página 4, línea 10: eliminar el número “3” y sustituir por “2”. 

 

Página 4, línea 16: eliminar el número “4” y sustituir por “3”. 

 

Página 4, línea 21: eliminar “sustitutos y de transición” y sustituir por “o establecimientos 

residenciales”  

 

Página 4, línea 21: luego de la palabra “Familia” añadir “, y que ofrecen servicios de cuidado 

y desarrollo integral a siete (7) o más menores,”. 

 

Página 5, línea 8: eliminar “hogares sustitutos y” y añadir “establecimientos residenciales”. 

 

Página 5, línea 9: eliminar “de transición”. 

 

Página 5, línea 19: eliminar “y hogares de crianza” 

 

Página 6, línea 2: eliminar “hogares de”. 

 

Página 6, línea 3: eliminar “crianza y”. 

 

Página 6, línea 8: eliminar “estos hogares o centros” y sustituir por “los establecimientos 

residenciales” 

 
Página 6, línea 18, eliminar “Articulo” y sustituir por “Artículo” 

 

Conclusión de la lectura.  

 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Señor Portavoz.  

SR. TORRES ZAMORA: Para que se aprueben las enmiendas en sala. 
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SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): No habiendo objeción, se aprueban.  

 Señor Portavoz, si me permite decir unas palabras y reconocer unos importantes invitados 

que tenemos en las gradas. De parte de nuestro compañero Roberto López, unos distinguidos 

invitados que son veteranos:  Luis Falcón, Ramón Pérez y Alberto Pérez. Muchas gracias por estar 

aquí. Y bienvenidos a su casa. Muchas gracias.  

 Señor Portavoz.  

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para que se apruebe el Proyecto de la Cámara 834, 

según ha sido enmendado.  

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Ante la consideración del Cuerpo, el Proyecto de 

la Cámara 834. En la afirmativa decir sí. En contra. no. Aprobado.  

SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al título en el entirillado. Para que se aprueben.  

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): No habiendo objeción, se aprueban.  

SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al título en sala. Para que se dé lectura.  

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Adelante con la lectura.  

 

SR. OFICIAL DE ACTAS:  
 

En el Título: 

 

En la línea 2: eliminar “Hogares de Crianza y”. 

 

Conclusión de la lectura.  

 

SR. TORRES ZAMORA: Para que se aprueben las enmiendas al título en sala.  

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): No habiendo objeción, se aprueban.  

 

SR. TORRES ZAMORA: Próximo asunto: Proyecto del Senado 36. Tiene enmiendas al texto en el 

entirillado. Para que se aprueben.  

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): No habiendo objeción, se aprueban.  

SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al texto en sala. Para que se dé lectura.  

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Adelante con la lectura.  

 

SR. OFICIAL DE ACTAS:  
 

En el Texto Decretativo: 

 

Página 3, líneas 1 a la 6: eliminar todo su contenido y sustituir por “con una pena de reclusión 

por un término que no exceda de seis (6) meses, pena de multa que no exceda de cinco mil (5,000) 

dólares o ambas penas a discreción del tribunal. Cuando se ocupe más de diez (10) unidades de material 

de pirotecnia a un individuo o individuos, se incurrirá en delito grave con una pena de reclusión fija de 

tres (3) años, pena de multa que no exceda de diez mil (10,000) dólares o ambas penas a discreción del 

tribunal.”  

 

Conclusión de la lectura.  

 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Señor Portavoz.  

SR. TORRES ZAMORA: Para que se aprueben las enmiendas al texto en sala. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): No habiendo objeción, se aprueban.  

SR. TORRES ZAMORA: Para que se apruebe el Proyecto del Senado 36, según ha sido 

enmendado.  

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Ante la consideración del Cuerpo, el Proyecto de 

la Cámara 36. Los que estén en la afirmativa decir sí... 
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SR. TORRES ZAMORA: Senado, Proyecto del Senado.   

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Proyecto del Senado -perdón- 36. Los que estén en 

la afirmativa decir sí. En contra, no. Aprobado.  

 

SR. TORRES ZAMORA: Próximo asunto:  Proyecto del Senado 311. Para turno posterior.  

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Turno posterior.  

 

SR. TORRES ZAMORA: Próximo asunto:  Proyecto del Senado 521. Tiene enmiendas al texto en 

el entirillado. Para que se aprueben.  

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): No habiendo objeción, se aprueban.  

SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al texto en sala. Para que se dé lectura.  

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Adelante con la lectura.  

 

SR. OFICIAL DE ACTAS:  
 

En el Texto Decretativo: 

 

Página 5, línea 19, eliminar “31” y sustituir por “28” 

 

Página 5, línea 21, después de “”Impedimentos”;” eliminar todo su contenido y sustituir por 

“reenumeran los actuales Artículos 18 y 19 como Artículos 29 y 30, para que lea como sigue:” 

 

Página 5, línea 22, eliminar todo su contenido 

 

Página 6, línea 2, eliminar “Tendrá causa para” y sustituir por “Podrá”  

 

Página 17, línea 4, eliminar “28” y sustituir por “29” 

 

Conclusión de la lectura.  

 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Señor Portavoz.  

SR. TORRES ZAMORA: Para que se aprueben las enmiendas al texto en sala. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): No habiendo objeción, se aprueban.  

SR. TORRES ZAMORA: Para que se apruebe el Proyecto del Senado 521, según ha sido 

enmendado.  

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Ante la consideración del Cuerpo, el Proyecto del 

Senado 521. Los que estén en la afirmativa decir sí. En contra, no. Aprobado.  

SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al título en sala. Para que se dé lectura.  

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Adelante con la lectura.  

 

SR. OFICIAL DE ACTAS:  
 

En el Título:  

 

Línea 3, eliminar “30” y sustituir por “28” 

 

Línea 9, eliminar “el actual” y sustituir por “los actuales” 

 

Línea 10, eliminar “Artículo 18 y subsiguientes según corresponda” y sustituir por “Artículos 

18 y 19 como Artículos 29 y 30” 

 

Conclusión de la lectura.  
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SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Señor Portavoz.  

SR. TORRES ZAMORA: Para que se aprueben las enmiendas al título en sala.  

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): No habiendo objeción, se aprueban. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Próximo asunto: Resolución Conjunta la Cámara 40. Tiene enmiendas 

al texto la sala. Para que se dé lectura. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Adelante con la lectura. 

 

SR. OFICIAL DE ACTAS: 
 

En la exposición de motivos: 

 

Página 1, primer párrafo, línea 1, eliminar “Número” y sustituir por “128-2019” 

 

Página 1, primer párrafo, línea 2, eliminar “128” 

 

Página 1, primer párrafo, línea 4, eliminar “presente” 

 

Página 1, primer párrafo, línea 5, eliminar “dicho estatuto” y sustituir por “la Ley” 

 

Página 1, segundo párrafo, línea 3, eliminar “carretera” y sustituir por “Carretera PR-155,” 

 

Texto resolutivo: 

 

Página 2, línea 1, eliminar “Núm.” 

 

Página 2, línea 3, eliminar “Rios” y sustituir por “Ríos” 

 

Conclusión de la lectura. 

 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Señor Portavoz. 

SR. TORRES ZAMORA: Para que aprueben enmiendas al texto en sala.  

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): No habiendo objeción, se aprueban. 

SR. TORRES ZAMORA: Para que se apruebe la Resolución Conjunta de la Cámara 40, según ha 

sido enmendada. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Ante la consideración del Cuerpo, la Resolución de 

la Cámara Conjunta número 40. Los que estén en la afirmativa, decir sí. En contra, no. Aprobada.  

SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al título en sala. Para que se dé lectura. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Adelante con las enmiendas.  

 

SR. OFICIAL DE ACTAS: 
 

En el título: 

 

Línea 3, eliminar “Núm.” 

 

Línea 5, eliminar “Rios” y sustituir por “Ríos” 

 

Conclusión de la lectura. 

 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Señor Portavoz. 

SR. TORRES ZAMORA: Para que se aprueben las enmiendas al título en sala. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): No habiendo objeción, se aprueban. 



Diario de Sesiones Cámara de Representantes 10 de noviembre de 2025 

95 
 

 

SR. TORRES ZAMORA: Próximo asunto: Resolución Conjunta la Cámara 165, por petición. Tiene 

enmiendas al texto en el entirillado. Para que se aprueben.  

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): No habiendo objeción, se aprueban. 

SR. TORRES ZAMORA: Para que se apruebe la Resolución Conjunta de la Cámara 165, según ha 

sido enmendada. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Ante la consideración del Cuerpo, la Resolución 

Conjunta de la Cámara 165. Los que estén en la afirmativa, decir sí. En contra, no. Aprobada. 

SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al título entirillado. Para que se aprueben.  

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): No habiendo objeción, se aprueban. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Próximo asunto: Resolución Conjunta la Cámara 213. Tiene enmiendas 

al texto entirillado. Para que se aprueben. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): No habiendo objeción, se aprueban. 

SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al texto en sala. Para que se dé lectura. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Adelante con la lectura.  

 

SR. OFICIAL DE ACTAS: 
 

En la exposición de motivos: 

 

Página 1, primer párrafo, línea 4, eliminar “grado” y sustituir por “rango” 

 

Conclusión de la lectura. 

 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Señor Portavoz. 

SR. TORRES ZAMORA: Para que se aprueben las enmiendas al texto en sala. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): No habiendo objeción, se aprueban. 

SR. TORRES ZAMORA: Próximo, para que se apruebe la Resolución Conjunta la Cámara 213 

según ha sido enmendada. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Ante la consideración del Cuerpo, la Resolución 

Conjunta de la Cámara 213. Los que estén en la afirmativa decir sí. En contra, no. Aprobada.  

SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al título en el entirillado. Para que se aprueben. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): No habiendo objeción, se aprueban. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Próximo asunto: Resolución Conjunta del Senado 36. No tiene 

enmiendas. Proponemos se apruebe la misma.  

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Ante la consideración del Cuerpo, la Resolución 

Conjunta del Senado 36. Los que estén en la afirmativa decir sí. En contra, no. Aprobada. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Receso. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Receso. 

 
RECESO 

 

 A moción del señor Torres Zamora la Cámara acuerda declarar un receso. 

 Transcurrido el receso se reanuda la sesión bajo la presidencia accidental del señor Ocasio 

Ramos. 
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SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Señor Portavoz. 

SR. TORRES ZAMORA: Vamos entonces, habíamos dejado para turno posterior el Proyecto de la 

Cámara 652 para verlo en este momento, del compañero Fourquet. Es por petición de futuros 

historiadores deportivos. Tiene enmiendas al texto en sala para que se dé lectura.  

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Adelante con la lectura.  

 

SR. OFICIAL DE ACTAS: 
 

Exposición de motivos: 

 

Página 1, primer párrafo, línea 5, eliminar “sin número” y sustituir por “sinnúmero”  

 

Página 1, segundo párrafo, línea 6, después de “que” añadir “nos” 

 

Página 1, segundo párrafo, línea 6, después de “gloria” eliminar “. Y” y sustituir por “, y” 

 

Página 2, primer párrafo, línea 2, eliminar “produjo” y sustituir por “llevó a cabo” 

 

Página 2, primer párrafo, línea 2, después de “1905 en” añadir “la escuela Gramar de” 

  

Página 2, primer párrafo, línea 2, eliminar “El hecho” 

 

Página 2, primer párrafo, línea 3, eliminar todo su contenido y sustituir por “Este” 

 

Página 2, segundo párrafo, líneas 1 a la 3, eliminar todo su contenido y sustituir por “Ponce siempre 

ha contado con atletas excepcionales.  Uno de los” 

 

Página 2, cuarto párrafo, línea 5, después de “días” eliminar “. Fue” y sustituir por “, y fue” 

 

Página 2, cuarto párrafo, línea 5, después de “atleta” eliminar “mas” 

 

Página 3, segundo párrafo, línea 5, eliminar “beisbol” y sustituir por “béisbol” 

 

Página 3, tercer párrafo, línea 1, eliminar “del Estado Libre Asociado de Puerto Rico” 

 

Conclusión de la lectura. 

 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Señor Portavoz. 

SR. TORRES ZAMORA: Para que se aprueben las enmiendas al texto en sala. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): No habiendo objeción, se aprueban. 

SR. TORRES ZAMORA: Para que se apruebe el Proyecto de la Cámara 652 según ha sido 

enmendado. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Ante la consideración del Cuerpo, el Proyecto de 

la Cámara 652. Los que estén en la afirmativa decir sí. En contra, no. Aprobado. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Próximo asunto: Proyecto de la Cámara 653, también por petición de 

Futuros historiadores deportivos. Tiene enmiendas al texto en sala. Para que se dé lectura. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Adelante con la lectura. 
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SR. OFICIAL DE ACTAS:  

 
Exposición de Motivos: 

 

 Página 6, segundo párrafo, línea 1, luego de “Legislativa” eliminar “del Estado Libre Asociado 

de Puerto Rico” 

 

Conclusión de la lectura. 

 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Señor Portavoz. 

SR. TORRES ZAMORA: Para que se aprueben las enmiendas al texto en sala. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): No habiendo objeción, se aprueban. 

SR. TORRES ZAMORA: Para que se apruebe el Proyecto de la Cámara 653 según ha sido 

enmendado.  

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS) Ante la consideración del Cuerpo, el Proyecto de la 

Cámara 653. Los que estén en la afirmativa decir sí. En contra, no. Aprobado. 

 Señor Portavoz. 

SR. TORRES ZAMORA: Receso. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Receso, a las dos y cincuenta y seis p.m. 
 

RECESO 

 

 A moción del señor Torres Zamora la Cámara acuerda declarar u receso. 

 Transcurrido el receso se reanuda la sesión bajo la presidencia accidental del señor Ocasio 

Ramos. 

 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Señor Portavoz.  

Reanudamos los trabajos a las dos y cincuenta y siete p.m. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Habíamos dejado para turno posterior el Proyecto del Senado 311. Tiene 

enmiendas al texto en el entirillado. Para que se aprueben.    

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Si no hay objeción, se aprueban. 

SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al texto en sala. Para que se dé lectura. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Adelante con la lectura. 

 

SR. OFICIAL DE ACTAS:  

 
Exposición de Motivos: 

 

Página 1, primer párrafo, línea 1, después de “2014” eliminar todo su contenido y sustituir 

por “creó la Junta Revisora de Propiedad Inmueble del Estado Libre Asociado de Puerto Rico y 

estableció la política pública a” 

  

Página 1, primer párrafo, línea 2, eliminar todo su contenido  

 

Texto Decretativo: 

 

Entre líneas 10 y 11 añadir, 

 

“Tanto la Junta Revisora, como el CEDBI, identificarán, el personal, bienes 

muebles e inmuebles, documentos, expedientes, materiales, equipo y los fondos asignados 

correspondientes para la transición aquí dispuesta.” 
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Asimismo, se dispone lo siguiente: 

 

(a) Las disposiciones de esta Ley no podrán ser utilizadas como fundamento para 

el despido de ningún empleado con puesto regular. El personal será asignado de 

conformidad con los estatutos, planes de clasificación y retribución, reglamentos y normas 

administrativas aplicables. De igual forma, toda transacción de personal, si alguna, deberá 

cumplir con lo establecido en la Ley 8-2017, según enmendada, conocida como “Ley para 

la Administración y Transformación de los Recursos Humanos en el Gobierno.” 

 

(b) Los empleados transferidos, si alguno, conservarán todos los derechos 

adquiridos conforme a las leyes, normas y reglamentos que les sean aplicables, así como 

los privilegios, obligaciones y estatus respecto a cualquier sistema existente de pensión, 

retiro o fondo de ahorro y préstamos, establecidos por ley, a los cuales estuvieren acogidos 

antes de la aprobación de esta Ley. 

 

Conclusión de la lectura. 

 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Señor Portavoz. 

SR. TORRES ZAMORA: Para que se aprueben las enmiendas al texto en sala. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): No habiendo objeción, se aprueban. 

SR. TORRES ZAMORA: Para que se apruebe el Proyecto del Senado 311, según ha sido 

enmendado. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Ante la consideración del Cuerpo, el Proyecto del 

Senado 311. Los que estén en la afirmativa decir sí. En contra, no. Aprobado. 

SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al título en sala. Para que se dé lectura. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Adelante con la lectura. 

 

SR. OFICIAL DE ACTAS:  
 

En el Título: 

 

Línea 3, después de “2014” eliminar todo su contenido y sustituir por “; enmendar el 

Artículo 5.06 de la Ley 26-2017, según enmendada, conocida como “Ley de Cumplimiento con el 

Plan Fiscal”, con el propósito de disolver la Junta Revisora de Propiedad Inmueble y asignar sus 

funciones a la Oficina de Gerencia y Presupuesto y al Comité de Evaluación y Disposición de Bienes 

Inmuebles; y para otros fines relacionados.” 

 

Línea 4 a la 9, eliminar todo su contenido 

 

Conclusión de la lectura. 

 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Señor Portavoz. 

SR. TORRES ZAMORA: Para que se aprueben las enmiendas al título en sala. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): No habiendo objeción, se aprueban. 
 

ASUNTOS POR TERMINAR 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para regresar al turno de asuntos por terminar. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): No habiendo objeción se aprueba. 

SR. TORRES ZAMORA: Se había quedado pendiente, habíamos dejado en asuntos por terminar 

el Proyecto del Senado 213, que bajó en el calendario del 18 de agosto de 2025. Vamos a solicitar 

autorización para verlo en este momento. 
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SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Adelante. 

SR. TORRES ZAMORA: En este momento el Proyecto del Senado 213. Tiene enmiendas al texto 

en sala. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Adelante con le lectura. 

 

SR. OFICIAL DE ACTAS:  

 

 En el Texto Decretativo: 

 

  Página 10, líneas 1 a la 22, eliminar todo su contenido. 

 

 En el Texto Decretativo: 

 

  Página 6 entre las líneas 12 y 13, añadir el siguiente texto: 

 

 “o) Importador — Toda empresa o individuo que introduce al mercado de Puerto 

Rico equipos electrónicos para su venta o arrendamiento; incluye aquellos distribuidores y 

detallistas que compran su inventario de estos equipos directamente a un fabricante o suplidor 

fuera de Puerto Rico.” 

 

Conclusión de la lectura. 

 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Señor Portavoz. 

SR. TORRES ZAMORA: Para que se aprueben las enmiendas al texto en sala. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Si no hay objeción, se aprueban. 

SR. TORRES ZAMORA: Para que se apruebe el Proyecto del Senado 213, según ha sido 

enmendado. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Ante la consideración del Cuerpo, el Proyecto del 

Senado 213. Los que estén en la afirmativa decir sí. En contra, no. Aprobado. 

SR. TORRES ZAMORA: Receso. 

SR. PRESIDENTE ACC. (OCASIO RAMOS): Receso a las tres y tres p.m. 

 
RECESO 

 

A moción del señor Torres Zamora la Cámara acuerda declarar un receso. 

Transcurrido el receso se reanuda la sesión bajo la presidencia del señor Méndez Núñez.  

 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Se reanudan los trabajos de la Cámara -señor Portavoz 

Torres Zamora- a las tres y diecisiete de la tarde. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para regresar al turno de Comunicaciones del Senado. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ):  Turno de Comunicaciones del Senado. 

 Antes de ir al turno de Comunicaciones del Senado, quiero reconocer a la Representante 

de Mayagüez, a la señora Rosas que tiene una expresión que hacer a la Cámara de Representantes. 

La señora Rosas Vargas. 

SRA. ROSAS VARGAS: Sí gracias, señor Presidente.  

 Es para reconocer a un grupo de jóvenes del Club 4H y entre ellos se encuentra un 

mayagüezano, Diego Alequín y las jóvenes del Club 4H de la Escuela Eva y Patria Custodio del 

municipio de Las Marías a la cual le pido a mi compañera, Omayra Martínez que se una a este 

saludo. Gracias, señor Presidente. Esas son mis palabras. 
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SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Muchas gracias, compañera.  

 Compañera Omayra Martínez.  

SRA. MARTÍNEZ VÁZQUEZ: Muy buenas tardes a todos. A los chicos de 4H del pueblo de Las 

Marías, bienvenidos. A ti Diego, muchísimas gracias por todo lo que haces en el municipio de Las 

Marías con los jóvenes. Eres ejemplo de lo que va a ser el futuro de Puerto Rico. Lo que significa 

que tenemos un futuro, un porvenir extraordinario, con jóvenes como eres tú. Felicidades, Diego y 

sabes que cuentas con tu Representante del Distrito 21.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Muchas gracias, compañera.  Bienvenidos a la Cámara 

de Representantes estos jóvenes, que sé que a través del Club 4H hacen una gran labor social para 

beneficio de su comunidad y de todo el pueblo puertorriqueño. Muchas gracias y bienvenidos a la 

Cámara de Representantes.  

 Señor Chino Rey.  

 

SR. OCASIO RAMOS: Muchas gracias, Presidente.  Es para coger un turno no controversial.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Señor Ocasio Ramos, ¿es un turno no controversial?  

SR. OCASIO RAMOS: Sí, muchas gracias.  Gracias por la oportunidad.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): A las tres y diecinueve. 

SR. OCASIO RAMOS: Muchas gracias.  Es que quiero notificar que tenemos el próximo jueves 

13 de noviembre, tenemos una gran actividad, que la llamamos Operación Dorada, que se basa en 

recoger alimentos no perecederos y vamos a estar ubicados en la… aquí en la Plaza de la 

Democracia, frente aquí en el lado norte. Yo por muchos años he sido líder comunitario y siempre 

he visitado la casa de nuestros adultos mayores.  Y ahora como Representante, que tengo esa gran 

oportunidad, gracias por la oportunidad de nuestro precinto. Y cada vez seguimos viendo como 

seguimos visitando nuestros adultos mayores, y nos damos -lamentablemente- con la noticia, y 

somos testigos de que prácticamente muchos de ellos están en la soledad. No tienen alimentos en 

sus neveras, en sus alacenas. 

Así que eso me levanta la bandera, y poder realizar esta gran actividad, que va a ser el 13 

de noviembre, desde las nueve de la mañana hasta las tres de la tarde; donde estaremos haciendo 

nuestro centro de acopio y va a ser estilo servicarro. También nos dirigimos también a las diferentes 

agencias de Puerto Rico donde le hicimos la invitación. Y también estoy apelando a nuestros 

compañeros aquí de la Cámara, para que puedan hacer sus recolectas dentro de sus oficinas y que 

puedan traernos esos alimentos de lo que tienen en su alacena, no de los que les sobra; porque 

nuestros adultos mayores nos necesitan. Y esta gran actividad, pues va a ser una buena para ellos, 

para que cada vez que nos traigan estas situaciones, de poder llevarle un alimento a la mesa de 

nuestros adultos mayores, pues, podemos llevárselos.  

 Así que será el 13 de noviembre, desde las nueve de la mañana hasta las tres de la tarde, la 

Operación Dorada, donde los esperamos con los brazos abiertos. También tendremos un saludo 

protocolar que empieza a las diez y media de la mañana. Así que los espero a todos.  

Muchas gracias, señor Presidente, son mis palabras.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Muchas gracias, compañero. Quiero notificarles a los 

miembros de esta Cámara de Representantes que hoy, desde las cinco y treinta de la tarde en la sala 

Tous Soto, se estará inaugurando la exposición de la historia de don Luis A. Ferré. Así que están 

todos cordialmente invitados, Sala Tous Soto desde las cinco y treinta de la tarde, como parte de la 

exhibición de arte que tiene esta Cámara de Representantes con su proyecto de Arte y Pueblo.  

 Señor Portavoz.  

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, turno de Comunicaciones de la Cámara. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Turno de Comunicaciones de la Cámara.  
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COMUNICACIONES DE LA CÁMARA 

 

 El señor Secretario da cuenta de las siguientes comunicaciones: 

 

 Del Comité de Conferencia designado para intervenir en las discrepancias surgidas en torno al P. del S. 

649, proponiendo su aprobación, tomando como base el texto enrolado, con las enmiendas contenidas en el 

entirillado electrónico que se acompaña. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para que se apruebe el Comité de Conferencia al 

Proyecto 649, tomando como base el texto enrolado del Senado.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): ¿Hay alguna objeción a la petición que ha hecho el señor 

compañero? Los que estén a favor dirán que sí. En contra no. Aprobado.  

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para pasar a tercer turno.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Tercer turno. Tóquese el timbre.  

 Señor Portavoz.  

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, proponemos un calendario de votación final que 

incluya las siguientes medidas: Proyecto de la Cámara 218, Proyecto de la Cámara 636, Proyecto 

de la Cámara 652, Proyecto de la Cámara 653, Proyecto de la Cámara 777, Proyecto de la Cámara 

834; Proyecto del Senado 36, Proyecto del Senado 311, Proyecto del Senado 521, Proyecto del 

Senado 649 en Informe de Conferencia; Resolución Conjunta de la Cámara 11 en concurrencia, 

Resolución Conjunta de la Cámara 27 en concurrencia, Resolución Conjunta de la Cámara 30 en 

concurrencia, Resolución Conjunta de la Cámara 40, Resolución Conjunta de la Cámara 165, 

Resolución Conjunta de la Cámara 213; Resolución Conjunta del Senado 36.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Ese es el calendario de votación final. ¿Hay alguna 

objeción al calendario de votación final? Si no la hay, se aprueba el calendario de votación final. 

Tóquese el timbre.  

 
CALENDARIO DE APROBACIÓN FINAL 

 

Son sometidas a la consideración de la Cámara en Calendario de Aprobación Final las 

siguientes medidas: 

 
P. de la C. 218 

 

Para enmendar el Artículo 13 de la Ley Núm. 209 -2003, según enmendada, conocida como “Ley del Instituto 

de Estadísticas de Puerto Rico”, a fin de que todas las agencias, corporaciones e instrumentalidades 

del Gobierno de Puerto Rico vengan obligadas a enviar al Instituto, en un término no mayor de 

sesenta (60) días, toda publicación de informe estadístico que produzcan para que sean incorporadas 

al Inventario de Estadísticas de Puerto Rico; y para otros fines relacionados.  

 

P. de la C. 636 

 

Para añadir un nuevo inciso (z) en el Artículo 1.010 de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida como 

“Código Municipal de Puerto Rico”, con el propósito de, facultar a los municipios, a que previa 

aprobación de sus respectivas legislaturas municipales, crear programas de voluntarios, conforme las 

disposiciones contenidas en la Ley 261-2004, según enmendada, conocida como “Ley del 

Voluntariado de Puerto Rico”; y para otros fines relacionados.  
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P. de la C. 652 

 

Para decretar en Puerto Rico el 2 de abril de cada año como el “Día de la Historia Deportiva Ponceña” en 

reconocimiento a la gran historia deportiva del pueblo de Ponce; y para otros fines relacionados. 

 

P. de la C. 653 

 

Para decretar en Puerto Rico el 6 de febrero de cada año, como el “Día de la Mujer en la Historia Deportiva 

Puertorriqueña”, con el propósito de dar a conocer y reconocer las grandes ejecutorias y aportaciones 

de la mujer en la historia deportiva puertorriqueña; y para otros fines relacionados. 

 

P. de la C. 777 

 

Para crear la “Ley para la Verificación de Edad en Sitios de Contenido Pornográfico”; a los fines de proteger 

a menores de dieciocho (18) años del acceso a contenido sexualmente explícito en medios digitales, 

exigiendo a proveedores que instituyan mecanismos de verificación de edad adecuados antes de permitir 

dicho acceso; y para otros fines relacionados.  

 

P. de la C. 834 

 

Para crear la “Ley de Prioridad en el Restablecimiento de Servicios Esenciales para los Establecimientos 

Residenciales”; establecer como política pública del Gobierno de Puerto Rico que los hogares 

sustitutos y de transición bajo la supervisión del Departamento de la familia sean incluidos como 

prioridad en los planes de restablecimiento de los servicios esenciales luego de una emergencia o 

desastre; y para otros fines relacionados. 

 

P. del S. 36 

 

Para enmendar la Sección 3 de la Ley Núm. 83 de 25 de junio de 1963, según enmendada, conocida como 

“Ley de la Pirotecnia de Puerto Rico”, a los fines de atemperar sus disposiciones y delitos al sistema 

de penas establecido en la Ley 146-2012, según enmendada, conocida como “Código Penal de Puerto 

Rico”; y para otros fines relacionados. 

 

P. del S. 311 

 

Para enmendar el Artículo 1, derogar los Artículos 2, 3, 4, 5 y 8, y enmendar y reenumerar los Artículos 6 

como 2, 7 como 3, 9 como 4, 10 como 5, 11 como 6, 12 como 7 y 13 como 8 de la Ley 235-2014, 

conocida como “Ley Para Crear la Junta Revisora de Propiedad Inmueble del Estado Libre Asociado 

de Puerto Rico”, con el propósito de disolver la Junta Revisora de Propiedad Inmueble y asignar sus 

funciones a la Oficina de Gerencia y Presupuesto y al Comité de Evaluación y Disposición de Bienes 

Inmuebles creado en la Ley 26-2017, conocida como la “Ley de Cumplimiento con el Plan Fiscal”;  

enmendar el Artículo 5.06 de la Ley 26-2017, supra; y para otros fines relacionados.  

 

P. del S. 521 

 

Para enmendar el Artículo 2 de la Ley 238-2004, según enmendada, mejor conocida como “La Carta de 

Derechos de las Personas con Impedimentos”, para añadir nuevas definiciones; añadir nuevos Artículos 

18 al 30, a los fines de disponer el derecho de las personas con impedimentos o diversidad funcional a 

solicitar una orden de protección por la violación de ciertos derechos dispuestos en la Ley; establecer 

la competencia del Tribunal de Primera Instancia para expedirlas y disponer el trámite procesal; 

disponer penalidades por la violación de las condiciones de las órdenes de protección; tipificar nuevos 

delitos y penalidades por actos en violación a la Ley 238-2004, según enmendada; para reenumerar el 

actual Artículo 18 y subsiguientes según corresponda; y para otros  fines relacionados. 
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Informe de Conferencia del P. del S. 649  

 

Concurrencia de la Cámara con las enmiendas introducidas por el Senado a la R. C. de la C. 11  

 

Concurrencia de la Cámara con las enmiendas introducidas por el Senado a la R. C. de la C. 27  

 

Concurrencia de la Cámara con las enmiendas introducidas por el Senado a la R. C. de la C. 30  

 

R. C. de la C. 40 

 

Para ordenar a la Autoridad de Carreteras y Transportación (ACT), al Departamento de Transportación y 

Obras Públicas (DTOP) y el Municipio de Morovis poner en vigor lo establecido en la Ley 128-

2019; a los fines de rotular el tramo de la Carretera PR-155 que discurre desde el kilómetro 46.6 

hasta el kilómetro 47.1 con el nombre de Miguel Ángel Vélez, mejor conocido como “El Singer”.  

 

R. C. de la C. 165 

 

Para designar el tramo de la Carretera PR-866, ubicada en el Barrio Sabana Seca del Municipio de Toa Baja, 

que discurre desde la intersección de la Panadería Mi Pan y la intersección de la Ave. Ramón Ríos 

Román, con el nombre de “Francisco ‘Paco’ Ortiz Santos”, en reconocimiento a su destacada 

trayectoria y labor como jefe de familia, líder cívico y comunitario, así como por su impacto 

perdurable en dicha comunidad; autorizar la instalación de rótulos, autorizar el pareo de fondos; y 

para otros fines relacionados. 

 

R. C. de la C. 213 

 

Para ordenar a la Autoridad de los Puertos del Gobierno de Puerto Rico designar el Muelle 15 en la Bahía 

de San Juan con el nombre de Carlos Fernando Chardón, quien fue distinguido por su servicio como 

soldado condecorado en el Ejército de los Estados Unidos durante la Segunda Guerra Mundial, así 

como por su desempeño en cargos públicos, incluyendo Secretario de Estado y Ayudante General 

de la Guardia Nacional de Puerto Rico, y para otros fines.  

 

R. C. del S. 36 

 

Para ordenar al Comité de Evaluación y Disposición de Propiedades Inmuebles, creado por la Ley Núm. 26-

2017, según enmendada, conocida como “Ley de Cumplimiento con el Plan Fiscal”, a evaluar  la 

viabilidad de transferir al Gobierno Municipal de Rincón la titularidad de los terrenos y estructuras  

que componen el antiguo plantel escolar Juan Ruiz Pedroza,  ubicado en la Calle Sol, Barrio Pueblo 

del Municipio de Rincón perteneciente, al Departamento de Transportación y Obras Públicas de Puerto 

Rico; y para otros fines relacionados.  

 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): ¿Algún compañero va a solicitar voto explicativo, 

abstención? 

 Señor Ferrer Santiago. 

SR. FERRER SANTIAGO: Señor Presidente, muy buenas tardes.  

Es para solicitar la abstención de toda la delegación del Partido Popular Democrático en la 

R.C.C. 11.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Se autoriza. 

 Señor Pacheco Burgos.  
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SR. PACHECO BURGOS: Muy buenas tardes, señor Presidente.  

Para solicitar la abstención en el Proyecto de la Cámara 834, toda vez que tengo conflicto. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Se autoriza.  

 Quiero notificarles a los compañeros, antes de que se vayan, que el próximo día de sesión 

será el miércoles a la una de la tarde. Y recuerden que solamente tenemos miércoles y jueves para 

aprobación de medidas; así que les pido a las comisiones que rindan los Informes y recojan las 

firmas de aquellos Proyectos que tengan ante su consideración.  

 Se abre la votación final electrónica -de treinta minutos- a las tres y treinta y cinco de la 

tarde.  

 
(En estos momentos se procede a la votación final) 

 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Habiendo votado todos los Representantes presentes, se 

cierra la votación electrónica a las tres y cincuenta y cuatro.  
 

 Los P. de la C. 636, P. de la C. 652, P. de la C. 653, P. de la C. 777; los P. del S. 521; la R. C. de la 

C. 40; y la R. C. del S. 36 sometidos a votación, obtienen el siguiente resultado: 

 

VOTOS AFIRMATIVOS: 

 

 Señor Aponte Hernández; señora Burgos Muñiz; señores Carlo Acosta, Charbonier Chinea, Colón 

Rodríguez; señora del Valle Correa; señores Estévez Vélez, Feliciano Sánchez, Ferrer Santiago, Figueroa 

Acevedo, Fourquet Cordero, Franqui Atiles; señoras González Aguayo, González González, Gutiérrez Colón, 

Hau; señor Hernández Concepción; señoras Higgins Cuadrado, Lebrón Robles, Lebrón Rodríguez; señores 

López Román, Márquez Lebrón; señoras Martínez Soto, Martínez Vázquez, Medina Calderón; señores Méndez 

Núñez, Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Peña 

Ramírez, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; señoras Pérez Ramírez, Ramos Rivera; señores Rivera Ruiz de Porras, 

Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, Rodríguez Torres, Román López; señora Rosas Vargas; señores Roque Gracia, 

Sanabria Colón, Santiago Guzmán, Torres Cruz, Torres García, Torres Zamora, Varela Fernández y señora Vargas 

Laureano. 

 

TOTAL 51 

 

 El P. de la C. 834 sometido a votación, obtienen el siguiente resultado: 

 

VOTOS AFIRMATIVOS: 

 

 Señor Aponte Hernández; señora Burgos Muñiz; señores Carlo Acosta, Charbonier Chinea, Colón 

Rodríguez; señora del Valle Correa; señores Estévez Vélez, Feliciano Sánchez, Ferrer Santiago, Figueroa 

Acevedo, Fourquet Cordero, Franqui Atiles; señoras González Aguayo, González González, Gutiérrez Colón, 

Hau; señor Hernández Concepción; señoras Higgins Cuadrado, Lebrón Robles, Lebrón Rodríguez; señores 

López Román, Márquez Lebrón; señoras Martínez Soto, Martínez Vázquez, Medina Calderón; señores Méndez 

Núñez, Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Peña Ramírez, Pérez 

Cordero, Pérez Ortiz; señoras Pérez Ramírez, Ramos Rivera; señores Rivera Ruiz de Porras, Robles Rivera, 

Rodríguez Aguiló, Rodríguez Torres, Román López; señora Rosas Vargas; señores Roque Gracia, Sanabria 

Colón, Santiago Guzmán, Torres Cruz, Torres García, Torres Zamora, Varela Fernández y señora Vargas 

Laureano. 

 

TOTAL 50 

 

VOTOS ABSTENIDOS:  

 

 Señor Pacheco Burgos. 

TOTAL 1 
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 Los P.  del S. 36, P. del S. 649 Informe de Conferencia; las R. C. de la C. 27 en concurrencia, R. 

C. de la C. 30 en concurrencia, R. C. de la C. 213 sometidos a votación, obtienen el siguiente resultado: 

 

VOTOS AFIRMATIVOS: 

 

 Señor Aponte Hernández; señora Burgos Muñiz; señores Carlo Acosta, Charbonier Chinea, Colón 

Rodríguez; señora del Valle Correa; señores Estévez Vélez, Feliciano Sánchez, Ferrer Santiago, Figueroa 

Acevedo, Fourquet Cordero, Franqui Atiles; señoras González Aguayo, González González, Hau; señor 

Hernández Concepción; señoras Higgins Cuadrado, Lebrón Rodríguez; señor López Román; señoras Martínez 

Soto, Martínez Vázquez, Medina Calderón; señores Méndez Núñez, Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro 

Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Peña Ramírez, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; señoras 

Pérez Ramírez, Ramos Rivera; señores Rivera Ruiz de Porras, Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, Rodríguez 

Torres, Román López; señora Rosas Vargas; señores Roque Gracia, Sanabria Colón, Santiago Guzmán, Torres 

Cruz, Torres García, Torres Zamora, Varela Fernández y señora Vargas Laureano. 

 

TOTAL 48 

 

VOTOS NEGATIVOS:  

 

 Señoras Gutiérrez Colón, Lebrón Robles; señor Márquez Lebrón. 

 

TOTAL 3 

 

 La R. C. de la C. 165 sometida a votación, obtiene el siguiente resultado: 

 

VOTOS AFIRMATIVOS: 

 

 Señores Aponte Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea, Colón Rodríguez; señora del Valle 

Correa; señores Estévez Vélez, Feliciano Sánchez, Ferrer Santiago, Figueroa Acevedo, Fourquet Cordero, 

Franqui Atiles; señoras González Aguayo, González González, Hau; señor Hernández Concepción; señoras 

Higgins Cuadrado, Lebrón Rodríguez; señor López Román; señoras Martínez Soto, Martínez Vázquez, Medina 

Calderón; señores Méndez Núñez, Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro Suárez, Nieves Rosario, Ocasio 

Ramos, Pacheco Burgos, Peña Ramírez, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; señoras Pérez Ramírez, Ramos Rivera; 

señores Rivera Ruiz de Porras, Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, Rodríguez Torres, Román López; señora Rosas 

Vargas; señores Roque Gracia, Sanabria Colón, Santiago Guzmán, Torres Cruz, Torres García, Torres Zamora, 

Varela Fernández y señora Vargas Laureano. 

 

TOTAL 47 

 

VOTOS NEGATIVOS:  

 

 Señoras Burgos Muñiz, Gutiérrez Colón, Lebrón Robles; señor Márquez Lebrón. 

 

TOTAL 4 
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 El P. de la C. 218 sometido a votación, obtiene el siguiente resultado: 

 

VOTOS AFIRMATIVOS: 

 

 Señor Aponte Hernández; señora Burgos Muñiz; señores Carlo Acosta, Charbonier Chinea, Colón 

Rodríguez; señora del Valle Correa; señores Estévez Vélez, Franqui Atiles; señoras González Aguayo, González 

González, Gutiérrez Colón; señor Hernández Concepción; señoras Lebrón Robles, Lebrón Rodríguez; señores 

López Román, Márquez Lebrón; señoras Martínez Vázquez, Medina Calderón; señores Méndez Núñez, Morey 

Noble, Muriel Sánchez, Navarro Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Peña Ramírez, Pérez 

Cordero, Pérez Ortiz; señoras Pérez Ramírez, Ramos Rivera; señores Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 

Rodríguez Torres, Román López, Roque Gracia, Sanabria Colón, Santiago Guzmán, Torres Zamora. 

 

TOTAL 38 

 

VOTOS NEGATIVOS:  

 

 Señores Feliciano Sánchez, Ferrer Santiago, Figueroa Acevedo, Fourquet Cordero; señoras Hau, 

Higgins Cuadrado, Martínez Soto; señor Rivera Ruiz de Porras; señora Rosas Vargas; señores Torres Cruz, Torres 

García, Varela Fernández y señora Vargas Laureano. 

 

TOTAL 13 

 

 La R. C. de la C. 11 en concurrencia, sometida a votación, obtiene el siguiente resultado: 

 

VOTOS AFIRMATIVOS: 

 

 Señor Aponte Hernández; señora Burgos Muñiz; señores Carlo Acosta, Charbonier Chinea, Colón 

Rodríguez; señora del Valle Correa; señores Estévez Vélez, Franqui Atiles; señoras González Aguayo, González 

González, Gutiérrez Colón; señor Hernández Concepción; señoras Lebrón Robles, Lebrón Rodríguez; señores 

López Román, Márquez Lebrón; señoras Martínez Vázquez, Medina Calderón; señores Méndez Núñez, Morey 

Noble, Muriel Sánchez, Navarro Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Peña Ramírez, Pérez 

Cordero, Pérez Ortiz; señoras Pérez Ramírez, Ramos Rivera; señores Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 

Rodríguez Torres, Román López, Roque Gracia, Sanabria Colón, Santiago Guzmán, Torres Zamora. 

 

TOTAL 38 

 

VOTOS ABSTENIDOS:  

 

 Señores Feliciano Sánchez, Ferrer Santiago, Figueroa Acevedo, Fourquet Cordero; señoras Hau, 

Higgins Cuadrado, Martínez Soto; señor Rivera Ruiz de Porras; señora Rosas Vargas; señores Torres Cruz, Torres 

García, Varela Fernández y señora Vargas Laureano. 

 

TOTAL 13 
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 El P. del S. 311 sometido a votación, obtiene el siguiente resultado: 

 

VOTOS AFIRMATIVOS: 

 

 Señor Aponte Hernández; señora Burgos Muñiz; señores Carlo Acosta, Charbonier Chinea, Colón 

Rodríguez; señora del Valle Correa; señores Estévez Vélez, Franqui Atiles; señoras González Aguayo, González 

González; señor Hernández Concepción; señoras Higgins Cuadrado, Lebrón Rodríguez; señor López Román; 

señoras Martínez Vázquez, Medina Calderón; señores Méndez Núñez, Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro 

Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Peña Ramírez, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; señoras 

Pérez Ramírez, Ramos Rivera; señores Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, Rodríguez Torres, Román López, 

Roque Gracia, Sanabria Colón, Santiago Guzmán, Torres Cruz, Torres Zamora. 

 

TOTAL 37 

 

VOTOS NEGATIVOS:  

 

 Señores Feliciano Sánchez, Ferrer Santiago, Figueroa Acevedo, Fourquet Cordero; señora Gutiérrez 

Colón, Hau, Lebrón Robles; señor Márquez Lebrón; señora Martínez Soto; señor Rivera Ruiz de Porras; señora 

Rosas Vargas; señores Torres García, Varela Fernández y señora Vargas Laureano 

 

TOTAL 14 

 

SR. OFICIAL DE ACTAS: Como resultado de la votación final, el Proyecto de la Cámara 218 

obtuvo: treinta y ocho votos a favor, trece votos en contra. El Proyecto de la Cámara 636 obtuvo: 

cincuenta y un votos a favor, cero votos en contra. El Proyecto de la Cámara 652 obtuvo: cincuenta 

y un votos a favor, cero votos en contra. El Proyecto de la Cámara 653 obtuvo: cincuenta y un votos 

a favor, cero votos en contra. El Proyecto de la Cámara 777 obtuvo: cincuenta y un votos a favor, 

cero votos en contra. El Proyecto de la Cámara 834: obtuvo cincuenta votos a favor, cero votos en 

contra, una abstención. El Proyecto del Senado 36 obtuvo: cuarenta y ocho votos a favor, tres votos 

en contra. El Proyecto del Senado 311 obtuvo: treinta y siete votos a favor, catorce votos en contra. 

El Proyecto del Senado 521 obtuvo: cincuenta y un votos a favor, cero votos en contra. El Proyecto 

del Senado 649 en su Informe de Conferencia obtuvo: cuarenta y ocho votos a favor, tres votos en 

contra. La Resolución Conjunta de la Cámara 11 en concurrencia obtuvo: treinta y ocho votos a 

favor, trece votos abstenidos y cero votos en contra. La Resolución Conjunta de la Cámara 27 en 

concurrencia obtuvo: cuarenta y ocho votos a favor, tres votos en contra. La Resolución Conjunta 

de la Cámara 30 en concurrencia obtuvo: cuarenta y ocho votos a favor, tres votos en contra. La 

Resolución Conjunta de la Cámara 40 obtuvo: cincuenta y un votos a favor, cero votos en contra. 

La Resolución Conjunta de la Cámara 161 obtuvo: cuarenta y siete votos a favor, cuatro votos en 

contra. La Resolución Conjunta de la Cámara 213 obtuvo: cuarenta y ocho votos a favor, tres votos 

en contra. La Resolución Conjunta del Senado 36 obtuvo: cincuenta y un votos a favor, cero votos 

en contra. 

Fin de la votación. 

 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Por el resultado de la votación final, todas las medidas 

han sido aprobadas.  

 Señor Portavoz Torres Zamora.  

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para regresar al turno de Descargues.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Adelante.  
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MOCIÓN DE DESCARGUE 

 

SR. TORRES ZAMORA: Solicitamos autorización para descargar el Proyecto de la Cámara 784. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Se autoriza.  

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para que se apruebe el Proyecto de la Cámara 784. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Vamos a dejarlo sobre la mesa, para un turno posterior.  

 
PASE DE LISTA EN COINCIDENCIA CON LA VOTACIÓN FINAL 

 

SR. TORRES ZAMORA: Ahora sí, señor Presidente; solicitamos que el pase de lista final coincida 

con la votación final y usted excuse a los compañeros que tenga a bien excusar.  

 
INFORME DE AUSENCIAS Y EXCUSAS 

 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Ausentes excusados: el señor Jiménez Torres, el señor 

Parés Otero.  

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para volver al turno de Mociones.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Turno de Mociones.  

 
MOCIONES 

 
SR. TORRES ZAMORA: Tenemos unas mociones de su señoría, para felicitar, dirigida a los 

estudiantes del programa Upward Bound (Regular), por su participación en la actividad Joven 

legislador. 

Y de Omayra Martínez Vázquez en reconocimiento y felicitación de la Iglesia Presbiteriana 

La Plata.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): ¿Hay alguna objeción a las mociones presentadas por el 

señor Portavoz? Si no la hay, se aprueban. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Ahora sí, señor Presidente. Solicitamos que los trabajos de la Cámara 

recesen hasta el próximo miércoles 12 de noviembre, a la una de la tarde.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): La Cámara de Representantes recesa hoy, 10 de 

noviembre del año 2025 a las tres y cincuenta y ocho de la tarde, hasta el próximo miércoles 12 de 

noviembre, a la una de la tarde. Receso.  
 

RECESO 

 

 A moción del señor Torres Zamora la Cámara acuerda declarar un receso hasta el miércoles, 12 

de noviembre de 2025 a la una de la tarde. 
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VOTOS EXPLICATIVOS 

 

El Diario de Sesiones hace constar que los siguientes votos explicativos fueron remitidos en el 

turno de Comunicaciones de la Cámara: 

 
Del Hon. Márquez Lebrón y la Delegación del PIP, sometiendo su Voto Explicativo, en torno al P. de 

la C. 682.  

 

GOBIERNO DE PUERTO RICO 

 

20ma. Asamblea                                                                 2da. Sesión 

           Legislativa                                                                                   Ordinaria 

 

CÁMARA DE REPRESENTANTES  

 

7 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 

Voto Explicativo sobre el  

Proyecto de la Cámara 682 

 

Presentado por el representante Márquez Lebrón,  

a nombre de la Delegación del Partido Independentista Puertorriqueño 

 

ANTE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES: 

 

Comparece el Representante Denis Márquez Lebrón, Portavoz del Partido Independentista 

Puertorriqueño en la Cámara de Representantes, quien respetuosamente emite un voto explicativo, a nombre 

de la delegación, en torno al Proyecto de la Cámara 682.  

El P. de la C. 682, aprobado el pasado 30 de octubre del año en curso, busca crear a la “Ley de 

Publicidad de Edictos de Procedimientos Civiles en el Portal Oficial del Gobierno de Puerto Rico” a los fines 

de que los edictos y avisos de venta en procedimientos civiles sean publicados en el Portal Oficial del 

Gobierno de Puerto Rico; para añadir el inciso (d) a la Regla 4.6 de las Reglas de Procedimiento Civil de 

Puerto Rico de 2009, según enmendada a los fines de que sea mandatorio publicar en el Portal Oficial del 

Gobierno de Puerto Rico todo emplazamiento mediante edicto y para enmendar el inciso (a) de la Regla 51.7 

de las Reglas de Procedimiento Civil de Puerto Rico de 2009, según enmendado a los fines de que todo aviso 

de venta deberá ser publicado en el Portal Oficial del Gobierno de Puerto Rico; y para otros fines. 

El PC 682 tiene como fin principal “establecer que será mandatorio dar la publicidad requerida en 

los edictos y avisos de venta utilizando el Portal Oficial del Gobierno de Puerto Rico”.  Si bien en un principio 

esta medida no aparenta tener impacto negativo, debido a que durante el proceso de aprobación se le hicieron 

enmiendas en sala que eliminaron los costos exorbitantes que contenía el proyecto original, mantiene un 

lenguaje que debió ser estudiado más a fondo. 

Actualmente, cuando una persona a ser emplazada está fuera de Puerto Rico, o estando en Puerto 

Rico no puede ser localizada o que se oculte para no ser emplazada, el tribunal podrá dictar una orden para 

disponer que el emplazamiento se haga por edicto.  Dicha orden dispondrá que la publicación se haga una 

sola vez en un periódico de circulación general de Puerto Rico. 

Al aprobarse esta medida, se añade que la orden también dispondrá que el edicto será publicado en 

el Portal Oficial del Gobierno de Puerto Rico una sola vez. Esta publicación del edicto se mantendrá en el 

portal ininterrumpidamente durante un término mínimo de dos semanas consecutivas. 

Sin embargo, al momento del estudio de la medida, la comisión de lo Jurídico de la Cámara consultó 

a PRITS y la Federación de Alcaldes.  Por alguna razón, la opinión de la Rama Judicial o de la Administración 

de Tribunales no está contenida en el informe.  Para nosotros esa opinión es de máxima importancia, ya que 

son los Tribunales los que tienen el conocimiento y pericia en este asunto.  Por ejemplo, es posible que los 

Tribunales propongan u opinen que los edictos deben estar en la página de internet de la Rama Judicial y no 

en la del Gobierno; por ello, la Comisión debió auscultar la posición de la Rama Judicial, en lugar de la de la 

Federación de Alcaldes, cuya aportación a este tema no puede sustituir la de los Tribunales. 
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Incluso, el Tribunal nos podía poner en posición de considerar si la publicación del edicto en la 

página de internet del gobierno o de la Rama Judicial, podría sustituir el requisito actual de la publicación 

del edicto en un periódico de circulación general, abaratando los costos de litigio y la burocracia que 

supondría añadir la publicación en internet a la del periódico, como dispone el PC 682. 

Por todo lo anterior, la delegación del Partido Independentista Puertorriqueño emitió un voto “En 

Contra” del Proyecto de la Cámara 682.  Respetuosamente sometido, hoy 7 de noviembre de 2025. 

 

Denis Márquez Lebrón 

Portavoz Partido Independentista Puertorriqueño 
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Del Hon. Márquez Lebrón y la Delegación del PIP, sometiendo su Voto Explicativo, en torno al P. de 

la C. 822. 

 

GOBIERNO DE PUERTO RICO 

 

20ma. Asamblea                                                                 2da. Sesión 

                Legislativa                                                                                   Ordinaria 

 

CÁMARA DE REPRESENTANTES  

 

7 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 

Voto Explicativo sobre el  

Proyecto de la Cámara 822 

 

Presentado por el representante Márquez Lebrón,  

a nombre de la Delegación del Partido Independentista Puertorriqueño 

 

ANTE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES: 

 

Comparece el Representante Denis Márquez Lebrón, Portavoz del Partido Independentista 

Puertorriqueño en la Cámara de Representantes, quien respetuosamente emite un voto explicativo, a nombre 

de la delegación, en torno al Proyecto de la Cámara 822.  

El P. de la C. 822, aprobado el pasado 3 de noviembre del año en curso, busca crear la Compañía de 

Turismo de Puerto Rico como una Corporación Pública del Gobierno de Puerto Rico; establecer las funciones 

generales de la Corporación y las facultades y funciones del Director Ejecutivo; establecer las divisiones 

operacionales de la Compañía; disponer para la administración de personal; proveer para la transferencia de 

programas adscritos a la Compañía; establecer disposiciones generales; proveer para la integración de 

funciones; transferir fondos para los gastos de organización y funcionamiento; establecer la vigencia y 

disposiciones de medidas transitorias necesarias para la creación; enmendar el Artículo 5 del Plan de 

Reorganización 4-1994; enmendar los Artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 

21, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 

54, 55, 60 y 61 de la Ley 272-2003, según enmendada, conocida como “Ley de Impuesto sobre el Canon por 

Ocupación de Habitación del Estado Libre Asociado de Puerto Rico”; enmendar las Secciones 1020.01, 

1020.05, 2051.01, y 2052.02 de la Ley 60-2019, según enmendada, conocida como “Código de Incentivos 

de Puerto Rico”; enmendar los Artículo 2.01 de la Ley 351-2000, según enmendada, conocida como “Ley 

del Distrito del Centro de Convenciones de Puerto Rico”; enmendar el Artículo 3 de la Ley Núm. 125-2016, 

conocida como la “Ley de Regionalización Turística de Puerto Rico”; enmendar el inciso (p) del Artículo 4 

de la Ley Núm. 73-2019, según enmendada, conocida como la “Ley de la Administración de Servicios 

Generales para la Centralización de las Compras del Gobierno de Puerto Rico de 2019”; derogar las leyes 

Núm. 10 de 18 de junio de 1970, según enmendada, conocida como la “Ley de la Oficina de Turismo del 

Departamento de Desarrollo Económico y Comercio del Gobierno de Puerto Rico”, Núm. 158-2005, según 

enmendada, conocida como “Ley del Destino Turístico Porta del Sol-Puerto Rico”, y Núm. 54-2009, según 

enmendada, conocida como “Ley del Distrito Especial Turístico de la Montaña”; y para otros fines 

relacionados. 

La primera objeción que tenemos sobre el Proyecto de la Cámara 822 es que autoriza “cualquier 

cambio en la organización de la Compañía de Turismo que conlleve la modificación, fusión, abolición o 

transferencia de funciones, como el establecimiento de aquellas nuevas divisiones y subsidiarias de la 

Compañía de Turismo, que permitan atender de manera más eficiente y efectiva los objetivos de política 

pública requeridos por esta Ley” mediante una simple propuesta del Director Ejecutivo.  Esto es el 

equivalente en una renuncia explicita a los deberes y funciones que le corresponden a la Asamblea 

Legislativa, lo cual constituye una práctica muy peligrosa que a nuestro juicio es inconstitucional. 

En ese mismo espíritu de renunciar a los deberes y funciones que le corresponden a la Asamblea 

Legislativa, el PC 822 autoriza al Gobierno y todas sus agencias a “ceder y traspasar a la Compañía de 

Turismo, bajo términos y condiciones razonables con la aprobación del (de la) Gobernador (a) sin necesidad 

de celebración de subasta pública, cualquier propiedad o interés sobre la misma, incluyendo bienes ya 
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dedicados a uso público, que la Compañía de Turismo crea necesario o conveniente para realizar sus propios 

fines”.  Esto, además de ser una renuncia a los deberes y funciones de la Asamblea Legislativa, es una afrenta 

a todos los principios básicos de transparencia que deben permear en los procesos de traspasos y gravámenes 

de bienes públicos. 

Por otro lado, en múltiples instancias el PC 822 deja establecida claramente la subordinación a la 

que la Compañía de Turismo estará sometida frente a la entidad Discover PR, creada al amparo de la Ley 

Núm. 17-2017, conocida como “Ley para la Promoción de Puerto Rico como Destino”.  Esto al punto que -

como parte de sus disposiciones generales- el proyecto 822 indica que las disposiciones de la Ley de Discover 

PR prevalecerán por encima de las de la Ley de la Compañía de Turismo, en caso de pugna o disputa entre 

ambas leyes. 

Por otro lado, los derechos de los empleados de la Compañía de Turismo no están garantizados.  

Incluso, el Proyecto dispone que aquellos funcionarios o empleados que sean nombrados por la Compañía 

de Turismo y que con anterioridad al nombramiento fueren beneficiarios de cualquier sistema o sistemas 

existentes de pensión, retiro o de fondo de ahorro y préstamos continuaran con los mismos, salvo: “que si 

dentro del término de seis (6) meses después de tal nombramiento se indica la intención de separarlos del 

servicio, en tal caso su posición respecto a los mismos corresponderá al de los funcionarios o empleados que 

renuncien o sean separados del Gobierno Estatal.”  Tampoco se aplican los conceptos básicos del principio 

de mérito. 

Por último, la medida dispone que “no se expedirá injunction alguno para impedir la aplicación de 

esta Ley o cualquier parte de esta”.  Esto a pesar de que un Injunction se caracteriza por ser una medida 

profiláctica, cuyo objetivo principal es evitar la ocurrencia de un daño inminente.  Entendemos que la 

prohibición de instar un Injunction contenida en el PC 822 es innecesaria, ya que para denegar el mismo solo 

hay que probar la falta de un daño irreparable, la existencia de otros remedios legales disponibles, la 

protección de derechos constitucionales como la libertad de expresión, o la imposibilidad de utilizarlo para 

detener procesos judiciales. 

Por todo lo anterior, la delegación del Partido Independentista Puertorriqueño emitió un voto “En 

Contra” del Proyecto de la Cámara 822.  Respetuosamente sometido, hoy 7 de noviembre de 2025. 

 

Denis Márquez Lebrón 

Portavoz Partido Independentista Puertorriqueño 

 

 


